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INTRODUCCIÓN 



La hoy Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria que fue fundada en las 
proximidades del Barranco de Guiniguada y la cercanía del mar el día de la festi- 
vidad de san Juan Bautista, el 24 de Junio de 1478, iniciado ya el tercer cuarto de 
siglo.del XV, al presente ha cumplido la considerable edad de 5 19 años de exis- 
tencia. 

Esta circunstancia hace que a través del día a día se haya producido en ella 
una constante evolución desde que se estableciera aquel campamento hasta estas 
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fechas, como inevitablemente sucede a cualquiera otra ciudad. Según explica un 
Decano de la Escuela de Arquitectura de la University of Southern California Mr. 
Althul B. Galliun muy pucas ciudades wz inicialun sigukndo un plan. Sr; han 
desarrollado por el proceso de su propio crecimiento, que es irregular en su forma 
y dinámico en su carácter. 

Una visión pormenorizada de como era la ciudad de las Palmas de Gran ; 
Canaria en el siglo XVII es la que ofrece a conlinuaciún, el ProI-csur D. Pedro C. 
Quintana Andrés. 

Nacido en Las Palmas de Gran Canaria, tras los preceptivos estudios pri- 
marios y secundarios cursó la Licenciatura de Geografía e Historia, Sección de 
Historia, en la Universidad de La Laguna de Tenerife, que finaliza en 1988. Se- 
guidamente prepara su Tesis Doctoral -de la que el contenido de este libro es 
partk- obteniendo el Doctnradn en Historia Moderna por la IJniversidad de T,as 
Palmas de Gran Canaria el día 12 de Abril de 1996 con la calificación de “Apto 
cum laude por unanimidad”. Es titular por oposición de una plaza de Profesor 
agregado de Geografía e Historia, comenzando su labor docente en diversos lnsti- 
tutos de Enseñanza Media de esta Capital en el curso 1989 - 1990. 

Su labor investigadora, dedicada preferentemente al estudio de la propie- 
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dad urbana, el-desarrollo y jerarquía de los núcleos de población en las Islas Cana- 
rias y la forma de tenencia de bienes urbanos, ha fructificado con la publicación 
de muchos de sus numerosísimos trabajos, recogidos en libros, como “Mercado 
urbano, jerarquía y poder social. La comarca Noroeste de Gran Canaria en la 
primera mitad del siglo XVIII”, en revistas como la “Almogaren” “La reutilización 
de la vivienda aborigen en la Comarca Noroeste de Gran Canaria en el primer 
tercio del siglo XVIII” o colaboraciones en varias “Jornadas de Estudios sobre 
Fuerteventura y Lanzarote”, en el X y el XI “Coloquio de Historia Canario-Ame- 
ricana”, entre otras. 

Ha obtenido el premio “Bajada de la Virgen 1995” del Ayuntamiento de 
Santa Cruz de la Palma por su trabajo “La población marginal de Santa Cruz de la 
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Palma durante el Antiguo Régimen” y el “Viera y Clavijo” de Historia 1996 del s 
Cabildo Insular de Gran Canaria por “Desarrollo económico y propiedad urbana: 

d 

población, mercado y distribución social en Gran Canaria en el siglo XVII”. 
; 

i 
El Comité Editor del Servicio de Publicaciones y Producción Documental 

de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, previa solicitud del autor, 
Pedro C. Quintana Andrks, acordó, según consta en Certificación de 26 de Sep- I 

tiembrc de 1996, que el trabajo titulado “Producción, ciudad y territorio: Las Pal- i 
mas de Gran Canaria en el seiscientos” ” resulta de gran interés para su publica- d 
ción” y que sea coeditado con la Real Sociedad Económica de Amigos del País de g 

d 
Las Palmas, que ala vista de los informes favorables y los trámites propios aprobó f 
por unanimidad en Junta Directiva de 28 de Mayo de 1997 la coedición con la : 
mencionada Universidad e incorporarla a su colección “Temas de Gran Canaria”. d 

; 

Y haciendo propias -por lo acertado de su expresión- palabras ajenas “el 
contenido de este libro, sin necesidad de comentario alguno, pone bien de mani- 
liesk~ cl acierto del autur dhJolo a la cztarnpa” y como buen docente enseíia 
multitud de pormenores que sin su esfuerzo y dedicación no hubieran sido, acaso, 
jamás conocidos. 

Gabriel Cardona Wood. 
Secrc;Lario. 
Las Palmas de Gran Canaria. 
Julio, 1997. 



PRÓLOGO 



El libro que el lector tiene en sus manos constituye unaparte de la tesis doctoral vi ; 

intitulada “La propiedad urbana en Gran Canaria en el siglo XVII. Traspasos, s 
alquileres e hipotecas”, presentada y defendida, con la brillantez que en él es d 
habitual, por Pedro C. Quintana Andrés en la Facultad de Geografía de Historia de 8 i 

la U.L.P.G.C. el 12 de abril de 1996. Las clásicas dificultades económicas han B 
obligado al autor a publicar de forma fraccionada su trabajo y sin que en ello haya 
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influido el conocido afán de inflar el currículum de publicaciones con el ánimo de t 
concurrir a una plaza de funcionario docente. En consecuencia, debo expresar mi 5 Y 
agradecimiento, como director de la tesis, a los profesores doctores que en su día 

a 

la valoraron y calificaron (don Antonio de Béthencourt Massieu, don Baudilio i 
Barreiro Mallón, don Ángel Rodríguez Sánchez, don José Luis Pereira y don E 
Manuel Lobo Cabrera) y alas instituciones que hoy han hecho posible esta edición: d 
La Real Sociedad Económica de Amigos del País de Las Palmas y el Servicio de E 

z 
Publicaciones y producción documental de la Universidad de Las Palmas de Gran 

j 
d 

Canaria. ; 
5 

Sobre el autor, Pedro C. Quintana Andrés, una frase al uso puede resumir sus ’ 
cualidades intelectuales: posee una cabeza bien amueblada. Fue y es un buen 
estudiante e investigador, pero ha sido y es mejor compañero y amigo. Con estos 
escasos elogios, como a él le gusta, creo resumir su valía intelectual y humana. Pero 
debo añadir algo más. Pedro Quintana no sólo integró la primera promoción de 

estudiantes de Geografía e Historia que en el año 1982 comenzó dichos estudios en 
el Colegio Universitario de Las Palmas, sino que también ha sido el primer doctor 
en Historia formado en dicho Colegio, en la actual Facultad de Geografía e Historia 
y en el Departamento de Ciencias Históricas de 1aU.L.P.G.C. A tal mérito se añade 
otro; toda su Iabor investigadora SC ha Ilcvado a cabo sin dcsatcndcr su terca 

docente como profesor agregado de Enseñanza Secundaria, donde las facilidades 
y medios para la investigación no se contemplan. No ha sido el único pero si son 
pocos los que desde ese escalón de la Enseñanza han “compatibilizado” su 
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quehacer docente con el investigador. Desde aquí mi reconocimiento a todos ellos 
y mi deseo de que por quien corresponda se contemplen las medidas para superar 
tales dificultades y carencias. 

Con el trabajo de Pedro Quintana, la historiografía canaria de los tiempos 
modernos ha abierto una línea de investigación novedosa y que puede aportar 
extraordinarios frutos para la comprensión del fenómeno urbano en el Antiguo 
Régimen. Quintana Andrés dedica su trabajo al estudio de los procesos urbanos 
desde una perspectiva histórica en el que no sólo se atiende al crecimiento físico 
sino a la incidencia que él mismo tiene sobre los grupos humanos asentados en la 
ciudad, es decir, a la jerarquización urbana y social. Es un tema que no pierde 
actualidad y que se proyecta en el presente debido a la intensidad de los procesos 

; 

de urbanización y de jerarquización que se están dando hoy en día. De ahí que el s 
propio autor considere que ese estudio no se debe limitar ala modernidad sino que d = 

se debe extender al mundo contemporáneo. 

Esta línea de investigación se ha desarrollado partiendo de una realidad que es 
común al conjunto de la Historia Moderna canaria: la escasez de fuentes 
documentales directamcntc relacionadas con cl tema objeto dc estudio. Aplicando 
una metodología adecuada y utilizando con habilidad la información que le 
suministraban los protocolos notariales, las fuentes judiciales, los archivos 
parroquiales, etc. etc., ha logrado clarificar algunas de las manifestaciones 
fundamentales del fenómeno urbano. 

El libro en cuestión es un estudio pormenorizado del fenómeno urbano de la 
ayer ciudad de Las Palmas o ciudad de Canaria, hoy ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria, durante el siglo XVII. Lo que le diferencia de otros estudios realizados 
con anterioridad es que no sólo se ocupa del espacio, del crecimiento físico sino 
también del componente humano y social. Después de abordar la definición del 
espacio urbano, de hacer unas consideraciones previas sobre el medio físico y 
demográfico y sobre la evolución de la ciudad de Las Palmas en el siglo XVI, el 
autor entra de lleno en el análisis minucioso de la ciudad durante el seiscientos. 

El estudio arranca de la situación de la ciudad tras el ataque de Van der Does 
hace ahora cuatro siglos, coincidiendo con el fin de un ciclo de prosperidad del que 
con dificultad logra salir Las Palmas durante el siglo XVII. La ciudad se 
reconstruye y crece tanto en horizontal como en vertical. ¿Qué rasgos podríamos 
destacar? En primer lugar, que durante la primera mitad del siglo XVII se registra 
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un predomino así lo reflejan las fuentes- de las construcciones de capital colectivo 
(murallas, conventos, Catedral) sobre las fábricas de bienes inmuebles 
particulares. En segundo lugar, desde mediados del siglo comienza a vislumbrarse 
la pauperización de los grupos populares, es decir, las propiedades urbanas de la 
élite social aumentan en tanto que disminuyen las de los artesanos, mareantes o 
labradores. De esta forma se concluye que alo largo del siglo se va registrando una 
mayor diferenciación entre los grupos bajos de la población, con viviendas peores 
y en la periferia de la ciudad, y los sectores emergentes que se concentran en las 
zonas más importantes, coadyuvando a ello el fenómeno de la vinculación y de la 
amortización eclesiástica. w 

Capítulo importante es el dedicado al estudio de los cambios en las estructuras 
intcl~~as de Las Falmas con la construcción dc diversos edificios cívico-religiosos 

y el desplazamiento de diversos grupos de población de unos barrios a otros. En él 
distingue tres etapas: 

l.- De reconstrucción correspondiente al primer tercio del siglo XVII y en la 
yuc: st: registra uu ligero predominio de las construcciones cívico-religiosas y un 
mayor crecimiento en altura que en extensión. Esta recuperación de la ciudad pudo 
llevarse a cabo gracias a la mejora económica que experimenta la isla. 

I 5 

2.- De construcciones religiosas correspondiente al segundo tercio del siglo. 
En ella se abordan la construcción de wnvenlos, enuitq CLC;., WII bu iucidw~ia 
sobre el precio de la vivienda y el traslado de los humildes a otras partes de la 
ciudad mediante la no renovación de los contratos de alquiler u otros mecanismos. 
Característico de esta etapa es el desarrollo del proceso de elitización en unas zonas 
de la ciudad frente a otras que quedan marginadas dentro del organigrama de la 
jerarquía urbana. En general, destacaríamos que no cambia en exceso la estructura 
urbana sino la distribución de los diversos grupos humanos. 

3. -De la aparición de los “Riscos” debido ala elitización y jerarquización que 
saca a los menestrales del interior hacía el exterior de la ciudad, pero sin llegar a 
prescindir de ellos, El aumento del precio de los solares, la elevación de los 
alquileres y la oferta de suelo a censo bien por particulares o por el Cabildo secular, 
son los responsables del surgimientn de. esta barrim de la periferix 

Pedro Quintana no se queda en un mero estudio del aspecto formal de la ciudad 
sino que analiza la tipología de los bienes urbanos, la propiedad o extracción social 
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de sus propietarios y, sobre todo, las cargas o gravámenes que pesan sobre la 
vivienda. En este apartado se tratan diferentes aspectos que van desde el 
significado de la acumulación de las viviendas y su diferencia frente a la 
acumulación de la tierra hasta el estudio del plano de la ciudad y la distribución de 
la .propiedad urbana sobre la base de un total de 1.188 viviendas localizadas, 
pasando por la tipología de las mismas desde una óptica social más que económica 
El estudio de las cargas de la vwenda reviste gran importancia por ser un tema casi 
olvidado en nuestra historiografía aunque felizmente con éste y otros trabajos en 
curso está siendo conocido. Su interés es evidente: una casa con excesivas cargas 
queda fuera del alcance de la mayoría de la población por no tener con qué 
comprarla o para afrontar anualmente el pago de los réditos. p 

vi 

Finalmente, el autor acaba su trabajo con unas conclusiones que confirman las 
hipótesis planteadas. Como sucede con toda investigación histórica siempre se 
puede llegar más lejos. Ello dependerá de las propias fuentes documentales y de la 
capacidad de trabajo del autor. Esta última ha quedado acreditada no sólo en este 
libro sino en otras aportaciones hechas por Pedro Quintana a la historiografía 
canaria en congresos, revistas, etc. Por todo ello, vaya por adelantado mi gratitud. 

Vicente Suárez Grimón . i 



A María Dolores y a Socorro, in memorian. 
A Juan Vicente. A Adriano, eterna esperanza. 

«Y quien se adueña de una ciudad libre y no la aniqui- 
la, prepárese a SU aniquilado por ella, pues ésta tendrá 

siempre como enseña de rebeldía su libertad y sus anti- 
guas leyes, cosas que no se olvidan por mucho tiempo 
que pase y muchos beneficios que se reciban. Y por 
más que se haga o se prevenga, si no se extirpa la cohe- 
sión de los ciudadanos y se les disgrega, nunca olvida- 
rán el nombre de la libertad y de sus viejas leyes, alas 
que recurrirán al menor incidente». 

Nicolás Maquiavelo. 



Este trabajo es un resumen de algunos capítulos de mi tesis doctoral. A 
través de sus páginas quiero dar las gracias a todos los que han participado en la 
edición de este libro. Especialmente, al Señor Director de la Real Sociedad Eco- 
nómica de Amigos del País de Las Palmas, Excmo. Sr. Don Nicol& Díaz-Saave- 
dra de Morales, y al Secretariado de Publicaciones de la Universidad de Las Pal- 
mas de Gran Canaria por las facilidades y colaboración prestadas. Adem&, debo 
extender mi agradecimiento al profesor don Vicente Suárez Grimón, director del 
trabajo, por el enérgico apoyo que permanentemente me ha prestado; a don Valen- 
tín Barroso Cruz, entrañable amigo, por sus aportaciones a esta investigación, y a 
todos los que de una u otra forma han propiciado su realización. 

P.C.Q.A. 
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LA CIUDAD, EL ESPACIO URBANO 
Y EL TERRITORIO 



El análisis histórico de la evolución de los procesos urbanos y de las estruc- 
turas espaciales que de ellos emanan es un aspecto de relevancia vital y de impres- 
cindible conocimiento dentro de la historiografía. A través de su ponderación se 
hace un estudio no sólo formal de los diversos fenómenos urbanos sino, además, 
de las relaciones dialécticas generadas dentro de un ámbito limitado aunque no 
cerrado. La convivencia, los intercambios económicos, la base de la producción o 
la división del trabajo serán elementos que se plasmen en la composición y 
funcionabilidad de la ciudad, siendo la urbe un reffejo de la economía, cultura y 
dinamismo de sus habitantes. 

Los diversos grados de relación en los que se encuentra cada grupo social y 
las jerarquías existentes entre ellos son un elemento sustancial a un espacio en el 
que se producen una serie de interacciones mutuas entre todos los ciudadanos, 
que se rigen por aspectos básicos como el poder o la redistribución de la renta. La 
necesidad del hombre de vivir en sociedad, frente al aislacionismo animal, le obli- 
ga a integrarse en el conjunto de la población de forma gradual, en función del 
papel desempeñado y las vías de relación con el resto de los sectores. 

Existe, de este modo, una integración entre la sociedad y el espacio en el 
que se desarrolla, siendo modificado en todos sus aspectos de forma consciente o 
no por los diversos agentes sociales que actúan en él. La ciudad no es un ente 

autónomo en sí mismo ya que existe en función de aquellos grupos que conviven 
en su interior. Se convierte, por sus características espaciales, sociales 0 políticas 
en un crisol de tendencias en unos momentos, como el Antiguo Régimen, donde 
la inelasticidad social y las coyunturas económicas hacían de la urbe un lugar de 
dinamismo y transformación dc los conceptos más rígidos del sistctna ideológico 
imperante. 
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Esta situación se refleja en la morfología, funcionabilidad y jerarquía que 
cada centl-o urbano Jl;~~ulla GII su rt@in o pafs, respondiendo cada uno de estos 
elementos a la función desempeiíada por los grupos humanos que se agolpan en 
cada uno de ellos dentro de la formación social en la que se encuentren. La ciudad 
no crece sólo per se, sino en función de o en razón de qué. Los ciudadanos asenta- 
dos o en tránsito por ese espacio influyen en la estructuración y creación del entra- 
mado urbano, pero también lo hará toda una serie de factores externos de tanto 
peso como los endógenos. 

La ciudad, como síntesis de un sistema, está sometida a continuas contra- 
dicciones internas entre sus grupos. Esta dialéctica queda plasmada en las diver- 
sas soluciones extremas y ambivalentes que se producen en cada espacio, aunque w 

suponen decisiones válidas dentro de un sistema determinado. La mayoría de las s 
resoluciones sociales adoptadas dentrn da Ima fnrmarión no son posibles de trasla- d = 
dar para el estudio de sociedades sin los mismo vínculos históricos y contextuales, 
por lo que un fenómeno como el urbano tiene tantas respuestas como conceptos 
de espacio. 

El dinamismo urbano, pese a los períodos de aparente estancamiento en 
que caen las ciudades, es permanente, existiendo un continuo proceso de renova- 
ción, transformación y acondicionamiento de la realidad, donde los momentos de 
máximo auge constructivo o social sólo son un alícuota parte del movimiento 
interno, Este hecho implica que las urbes son el resultado de largos períodos de 
construcciones, destrucciones y reconstrucciones que quedan reflejados en la multi 

plicidad de tendencias arquitectónicas y urbanísticas, sin las que el espacio urba- 
no quedaría reducido a un mero hecho mecánico e imposibilitado de comunicar 
una realidad histórica. 

El proceso dialéctico urbano quedaría incompleto si se aislara a la ciudad 
de la realidad que le rodea, su área de influencia y los espacios rurales de los que 
se abastece, ya que su ausencia le imposibilitaría culminar su creación y funda- 
ción como urbe. Las zonas rurales se convierten en las ponderadoras de la reali- 
dad urbana, al enclavarse en ellas un elevado porcentaje de población, ya que en 
el Antiguo Régimen la tierra y la producción agraria son la base de la economía. 
La población rural es la que abastece de productos y desplaza parte de sus efecti- 
vos a la ciudad, existiendo también una disposición inversa, aunque no completa, 
entre ambos espacios. 
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La urbe es integrante de un sistema urbano pese a que, como sucede en 
Canarias, éste se encuentra fraccionado, lo que supone una posición o emplaza- 
miento físico y, además, político y económico. Por ejemplo, ‘las ciudades en el 
Archipiélago están englobadas dentro de una compleja trama de delimitación y 
definición del fenómeno urbano, el cual no viene caracterizado solamente por un 
aspecto (defensivo, marítimo, agrario), al existir unas funciones que transcienden 
la mera variable numérica, barajada por algunos historiadores para situar a una 
población dentro o fuera del concepto de urbe ‘, Esta funcionabilidad de la ciudad 
permitió soslayar definitivamente las raíces en que radicaban los anteriores presu- 
puestos urbanos y fijarse metas históricas más acordes con los análisis del entorno 
urbano y el mundo circundante. 

Estos cambios analíticos, conceptuales y metodológicos provocan una 
restructuración de los parámetros sobre los que se asientan la mayoría de los estu- 
dios, que aún se complican más si se intenta discernir dentro de qué concepto 
socioeconómico se engloba cada una de las realidades urbanas. Entre los siglo 
XV-XVIII la ciudad adolece de los mismos problemas que las zonas rurales, la 
falta dc un definición del modelo económico. La mayoría de las ciudades aún no 
han eliminado muchos de las antiguas relaciones feudales, por lo que tampoco, 
pese a la existencia de un abundante comercio y circulación de capitales, han 
entrado, en general, dentro de la dinámica capital-mercantilista. Las contradiccio- 
nes de ambos modelos impiden el crecimiento de la riqueza de los ciudadanos 
,provocando un prvww l¿wwlu y, t;u algunus casos, dc clara confrontación cntrc 
los beneficiados por el sistema preponderante y los que se encuentran sometidos a 

Esta situación influye en los procesos generales de desarrollo de las zonas 
urbanas, pues la lucha por el control económico y social implica una concepción 
del espacio diferente en función del grupo dominante. Las propias contradiccio- 
nes de la sociedad y de los modelos de producción aparecen en la ciudad 
preindustrial, teniendo dicho espacio urbano más un carácter de símbolo que de 
ser uno de los principales partícipes de la realidad colectiva del momento. Es 
decir, la ciudades surgen, ante todo, como un elemento singular dentro de un con- 
cepto de formación social volcado hacia el agro, más que como una respuesta 
v;ílidn a un entramado social en crisis. El peso de la producción agraria. la acumu- 
lación de bienes terrazgueros y las rentas generadas por las áreas rurales tenían un 
peso tan grande que la urbe asumía, en el caso que nos ocupa, un papel de carácter 
redistribuidor de la renta producida en su exterior en detertimento de su jerarquía 
dentro del sistema para generar riqueza. 
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En Canarias, por ejemplo, esta situación provocaba una involución en la 
propia economía comarcal e insular, ya que existía un circuito por el cual gran 
parte de las rentas generadas en las zonas rurales pasan a la ciudad (diezmos, 
censos consignativos). pero, a su vez, un sustancial porcentaje vuelve al campo no 
como capitales y sí como una renta especulativa. La circulación simple de capita- 
les queda reflejada en las múltiples compras realizadas por el grupo de poder para 
la acumulación de tierras, aguas o, en otros casos, la entrega de abundantes prés- 
tamos a interés. Paralelamente, una parte sustanciosa del capital que queda en la 
ciudad pasa a convertirse en capital usurario (préstamos, acumulación de vivien- 
das), o se desvía hacia la adquisición de títulos y cargos. Así, los grupos que 
deberían haber impulsado el desarrollo de las funciones de la ciudad, protobur- 
gueses y la éhte urbana en general, progresivamente fueron adquiriendo una men- 
talidad y filosofía tendente a equipararse a la aristocracia y a los grandes terrate- s 
nientes absentistas, dando un giro de ciento ochenta grados en sus planteamientos 

d 1 
iniciales, suponiendo la reiteración de la dependencia de las urbes con respecto a 
las áreas rurales. Esta servidumbre se eliminará rápidamente desde la aparición de 
la industria, que relanzará a las ciudades y cambiará definitivamente los planos y 
competencias de ambas partes. A partir de esos momentos el agro será más una 
ensoñación romántica que una realidad válida para el sistema productivo, la urbe I 

nace ya como un ente con total libertad y como única referencia real de todo 
proyecto de futuro. 

i 
d 
g 
d 

El conocimiento de este proceso es un hecho fundamental para entender las 
jerarquías territoriales y el papel que desempeña cada área dentro del sistema 
productivo. Por lo tanto, su estudio no debe ser un mero hecho sesgado de un 
momento histórico determinado, al contrario, su lectura debe abarcar desde su 
génesis hasta la etapa contemporánea. El profundo dinamismo interno, con sus 
momentos de retracción y evolución, se genera además por múltiples factores 
extcmos, pero tambikn por una serie de acontecimientos coyunturales y estructu- 
rales intrínsecos que implican la singularidad de cada espacio analizado. Según 
sea el signo de los acontecimientos la ciudad ampliará su perímetro urbano, tendrá 
más entidad en la jerarquía de su comarca o controlará mayor número de rentas, 
sucediendo todo lo contrario en los momentos de recesión 3. 

Las transformaciones en las ciudades se producen de forma tácita, aunque 
en los períodos de gran auge económico la situación se vuelve frenética y en otras 
ocasiones, cuando empieza a decaer, aparece lánguida y apática en plena fase de 
estancamiento. Estos últimos momentos son los que permiten observar la robus- 
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lt;L y desa~~ullo funciünül de lüs ascntamicntos y si logran mantcncr un mínimo 
movimiento urbano, en muchos casos, gracias a las reconstrucciones, concentra- 
ción y ostentación de sus residencias por los grupos de la élite socioeconómica. 

El proceso de urbanización no es un hecho histórico de carácter lineal, al 
existir dentro de Cl numerosos aspectos de gran complejiclad, con múltiples varia- 
bles que son válidas para algunas zonas e impensables para otras. De este modo, 
para su estudio debe recurrirse a un elevado número de fuentes, si se quiere hacer 
una historia total de las complejidades del núcleo, abarcando las ordenanzas mu- 
nicipales y fueros de la urbe, informes elevados a la administración y jushia de la 
Nación, protocolos notariales en cada uno de sus diversos aspectos, juicios ante la 
Audiencia o la variopinta información localizada en los archivos parroquiales y 
eclesiásticos en general, dando como resultadn qw, en gran medida, sólo se pue- 
dan vislumbrar aspectos muy parciales de este crecimiento si se busca que: 

«el estudio de la historia urbana no debe ser meramen- 
te ese estudio de comunidades individuales, delimitadas más 
o menos en el tiempo y en el espacio, lo que podría llamarse 
el aspecto urbano de la historia local; sino la investigación de 
procesos y corrientes históricos mucho más amplios que trans- 
ienden por completo el ciclo vital y el abanico de experien- 
cias de las comunidades particulares» 4. 

Esta búsqueda de respuestas a una realidad, muchas veces abandonada por 
! 
d 

el análisis de los historiadores, elimina todo concepto formal del estudio de un 
espacio urbano deseando, ante todo, encontrar a través de él la articulación de un 
sistema productivo latente que no se encuentra sometido a una formación social 
rígida sino en continua evolución. Es decir, la ciudad no es una entidad fragmen- 
tada y diferente de un sistema sino es una prolongación más del mismo, cuyos 
procesos desembocan en una forma determinada de poblamiento y explotación 
del medio, donde, por la necesidad y complejidad de los intercambios, surge un 
núcleo de población amplio que lentamente va adquiriendo el rango de urbe. 

Si en la Edad Media la ciudad significó un elemento dinamizador y de 
ruptura dentro de la formación social feudal, determinando un modelo de produc- 
ción y relaciones entre los implicados totalmente diferente al agrario, además de 
erigirse, en general, como un organismo con rasgos bastantes definitorios y con- 
trapuestos con respecto a las zonas rurales, tal como la describe Henri Pirenne: 
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«La ciudad era absolutamente distinta del campo circun- 
dante. Estaba incluso materialmente separada de él, protegi- 
da por las murallas, el foso y las puertas. También jurídica- 
mente era otro mundn. Cluandn una persona entraba por una 
de las puertas, quedaba sometido a una ley distinta, como cuan- 
do hoy se pasa de un Estado a otro. Económicamente, el con- 
traste no era menos violento.» 5 

La situación ha variado ya en la Edad Moderna, por lo menos en gran parte 
de la Corona de Castilla, al ser la mayoría de los integrantes del grupo privilegia- 
do, sector interesado en mantener el status quo al que se refería Pirenne, los que se 
asienten en la ciudad, convirtiéndose la urbe para ellos en una catalizadora y vér- 

p 

tice de los diversos circuitos de rentas. El núcleo urbano se transmuta en una mera 5 
prolongación de todo un sistema que descansa más en la producción rural que en d B 
la urbana. Al mismo tiempo, la ciudad se convertirá en símbolo de un tipo de 
economía determinada y también se encontrará sometida a una ideología que emana 
del sistema instalado en el poder a través del cual se estructura las relaciones 
dialécticas entre el hombre y su en torno. La propia mentalidad de sus habitantes 
era más rural que urbana, ya que la mayoría adquirían rentas de las zonas agrarias. 
La Iglesia, los grupos de élites, comerciantes y gran parte del artesanado depen- 
dían del mercado agrario y de la producción generada por éste. 

La misma evolución de la ciudad se encuentra sometida demográficamente 
d 
B 

al desarrollo del campo, pues la emigración de un elevado número de campesinos z 

es la base de la que se nutre la expansión del vecindario de la urbe, al ser su 
! d 

movimiento natural de población habitualmente negativo por la sobremortalidad. 
Esta masa campesina asentada en la ciudad y la élite que, ya por vecindad como 
por sus rentas, se encontraba arraigada en las zonas rurales fueron los elementos 
más relevantes en la «ruralización» de las zonas urbanas, manteniéndose una men- 
talidad apegada más a la tierra que a los ulteriores procesos industriales. 

Las transformaciones ideológicas derivadas de esta continuada referencia 
al espacio rural, ensoñado por algunos y estrujado hasta sus últimas consecuen- 
cias por la mayorfa, van a convertirse en una rémora para el avance urbano y el 
crecimiento de una dinámica propia e independiente de las coyunturas rurales 6. 
El fenómeno urbano surge así como un elaborado producto social que rebasa la 
mera frontera geográfica y urbana en la que se agolpa un número determinado de 
población, donde se forja y acrisola nítidamente una ideología y un sistema produc- 
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tivo que la necesita para centralizar gran parte de lo que no se produce dentro de 
su perímetro, o como mero lugar de intercambio de una producción agrícola con 
el exterior. No existe una transformación en las ciudades castellanas y, en concre- 
to, en la que aquí se estudia que llegue a significar una ruptura radical ya que el 
poder de decisión no está en una débil protoburguesía, más aún en la canaria, sino 
en un abigarrado y nutrido grupo dc absentistas y tcrratcnicntcs que descan pro- 
longar su situación de privilegio lo más posible. 

Pero una ciudad, como ya se ha citado, no es un ente aislado dentro del 
mundo agrario al existir todo un sistema de poblaciones que generan unas jerar- 
quías más o menos claras. Los sistemas o redes urbanas se basan, ante todo, en 
una relación de dependencia total que se establece con respecto a algunos sectores E 0 
de la producción y de servicios, donde los cambios económicos en uno de los 
núcleos repercute en el resto, aunque estos rasgos, en general, sólo se pueden 
aplicar a ciertas zonas de los Países Bajos, norte de Francia e Italia7. De tal forma, 
que una eatrwlura. urbaua ttmía IIKX~~I- autonumía a medida que los elementos 
definidores del espacio ciudadano se diluían entre los que determinaban el ámbito 
del rural, es decir, se producía una clara distinción en función de que en la ciudad 
los procesos agrarios se limitaran a un mero abastecimiento de productos rurales, 
ya que un mayor grado de dependencia (rentas, masa humana) provocaba un 
desdibujamiento en sus características. 

Pero quizá uno de los aspectos más importantes a determinar dentro del 
debate urbano es la definición de qué es en concreto el espacio urbano y hasta 
dónde abarca. Todos los avances sobre la investigación histórica se encuentran 
mediatizados por este hecho de vital @ascendencia, porque a la VW yuc se hace 
referencia a un marco social y económico determinado también se implica otros 
aspectos que van desde la catalogación jerárquica de los núcleos hasta sus límites 
dentro del organigrama productivo general. Esta definición se encuentra en plena 
precisión, no tanto por su novedad como por un intento de cohesión interna entre 
las diversas tendencias históricas, que producen un enriquecimiento del concep- 
tos y una gran estimulación en los estudios urbanos. El debate se ha trasladado al 
cnncepta de urbe y también ha servido para precisar, concretizar y dimensionar 
todos los espacios ocupados por el hombre hasta la actualidad. 

Los criterios de clasificación y vias de estudio han experimentado un nota- 
ble cambio desde comienzos del siglo XX, a causa del considerable auge del fenó- 
meno urbano dentro de la historiografía europea. Los historiadores ingleses y fran- 
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ceses impulsaron de forma definitiva el estudio de la historia urbana con sus múl- 
tiples aportaciones, intentando acercarse al difícil entramado que imphcaba en 
aquel momento una clarificación de todos los factores definidores de dicha reali- 
dad. La clasificación de las urbes, el cnncepto de hinterlands, las jerarquías exis- 
tentes entre ellas, las funciones y un largo conjunto de elementos hicieron que los 
estudios rompieran con el hecho puntual para alcanzar niveles de historia 
globalizada x. 

Estos avances sólo plantearon los problemas generales e iniciales en los 

que se veía inmerso el historiador en los primeros momentos de investigación, El 
resto de los obstáculos quedaron establecidos en función de cada urbe, pues cada 
una de ellas diferiría del resto por sus funciones, características, jerarquías o por 
las peculiaridades de la documentación a consultar, convirtiéndose el análisis de 
las ciudades en uno de los más ricos filones dentro de la historiografía moderna. 

El siguiente paso dado fue el estudio pormenorizado del fenómeno urbano 
de forma interdisciplinar, con lo que se avanzó aún más en la captación de los 
conceptos básicos de los diversos parámetros a determinar. La ciudad se dimensionó 
desde la geografía física, la economía, la sociología, desde su peso administrativo 
o financiero, todo como un conjunto global que se implica y fluctúa al unísono. 
Estas nuevas vías de análisis determinaron y matizaron aún más las diferencias 
entre las áreas rurales y urbanas -resaltando su complementariedad y no su anta- 
gonismo-, dejando definitivamente zanjado aspectos anteriormente diferenciadores, 
caso de la muralla, que pasaban de ser unos factores determinantes y limitadores a z 

prolongaciones de un sistema de relaciones mucho más rico, elástico y complejo 
! d 

donde se entrelazaban ambos mundos. Estos elementos se matizaban aún más en 
aquellas urbes con un considerable número de arrabales o, sin murallas defensi- 5 0 
vas. Todos los planteamientos llevaron a que: 

«Investigar en tomo al origen y formación de la ciudad 
moderna, no debería significar tanto la atención que se presta 
a algunos instrumentos de intervención en las ciudades que 
nada tienen de novedoso (las primeras aperturas viarias, que 
se refieren a la ciudad occidental, por ejemplo, se remontan a 
los primeros años del siglo XVI, sin olvidar significativas expe- 
riencias medievales de este tipo), como a las propuestas de 
nuevos modelos de organización espacial, lo que conlleva, 
naturalmente, la puesta al día de instrumentos de interven- 
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c;iúu urbaníslkä ~ä uliliaadub tn ütrüs mümentüs históricos, 

así como la elaboración de otros instrumentos que van a ir 
definiendo el cuerpo teórico de la disciplina. Estos nuevos 
instrumentos comienzan a entender, sobre todo y de forma 
fundamental, de la «ordenación del espacio», en función de 
la rentabilidad económica del mismo, asi como de las mane- 
ras de hacer partícipe, en dicha ordenación, a los agentes so- 
ciales con capacidad para intervenir y con intereses específi- 
cos en los procesos de producción inmobiliarios» 9. 

Estas tendencias se han visto impulsadas desde mediados de los años se- 
senta de nuestro siglo por los historiadores que se encontraban inmersos dentro de 
zonas urbanas con gran desarrollo histórico (Ré.lgirg, Hnlanda, Alemania, TtRliR, 

Gran Bretaña, etc.), y con una elevada preocupación por el análisis de los atonte- 
cimientos recientes que habían afectado a sus países desde la centuria decimonónica. 
Todo este nuevo aparato epistemológico fue válido, como ya se ha mencionado, 
para definir la noción de funcionabilidad de los núcleos de población y la jerar- 
quía surgida de éste hacia las zonas adyacentes. La funcionabilidad permitió sos- 
layar definitivamente las variables numéricas demográficas barajadas por algunos 
historiadores, basadas en cuantificar a los habitantes por núcleo para poder situar- 
los dentro o fuera de la categoría de urbe. Así, algunas importantes concentracio- 
nes de población que no alcanzaran una cierta cuantía de habitantes, 5.000-10.000 
por ejemplo, no podían llegar al grado de urbe, pese a desempeñar unas funciones 

administrativas, políticas, económicas y jurídicas claras dentro de una región o en 
el mismo Estado. En este caso se encontrarían todas las «ciudades» canarias du- 
rante el Antiguo Régimen, ya que ninguna de ellas alcanzarían esta cifra hasta 
bien avanzada la modernidad. 

Al mismo tiempo, junto a la erradicación cuantitativa del concepto de urbe 
se fue eliminando el encasillamiento jurídico-geográfico de la ciudad, establecido 
en numerosos estudios nacionales y extranjeros. Este hecho llevó aun empobreci- 
miento metodológico y tipológico muy engañoso que retrasó aún más algunas 
vías de investigación abiertas, pues supuso dentro de los parámetros establecidos 
un análisis superficial y poco reflexivo del complejo entramado entre las diferen- 
tes relaciones intra e interurbanas. 

Es cierto que en numerosos núcleos de población existe una aparente pre- 
disposición inicial para una localización defensiva, marítima o agrícola, pero esta 
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génesis no significa que asuma un rol determinante y determinado para unos con- 
ceptos que pueden haber variado sustancialmente a lo largo del tiempo. El desem- 
peño de otras funciones, incluso más importantes, será un elemento que sídimensio- 
na al núcleo y la razón de su permanencia en el transcurso de los siglos. Si esa 
población quedara circunscrita a su función inicial no avanzaría, caso de las villas 
agrícolas, o hubiera desaparecido, como sucede con las antiguas villas-fortines 
europeas. Esta situación se corrobora en el ejemplo de Las Palmas de Gran Cana- 
ria donde a su papel como plaza financiera, comercial y administrativa, además de 
su geoestratégico lugar en las vías de comunicación, se une: la concentración 
dentro de sus límites de la mayoría del grupo de poder social de la isla; la centraliza- 
ción de una sustancial parte de las rentas generadas en Gran Canaria; la aglutina- 
ción de la riqueza ecleslástlca del Archlplélago gracias a los diezmos, lo que le 
permitía desempeñar un papel destacado en el organigrama de la jerarquización s 
urbana e.xiste.nte. en la región; las funciones desarrolladas por cada grupo humano 

d 1 
dentro de la ciudad y la prestación emanada hacia las zonas rurales o de otras islas 
(Fuerteventura, Lanzarote); etc., necesitando esta realidad múltiple y compleja un i 
estudio más dinámico de la población residente cn la ciudad y sus zonas de in- 

8 

.fluencia que rompa con los conceptos manejados históricamente, pues caen más t 5 
en la erudición que en el análisis. I 

m 

Por lo tanto, se ha de buscar un ámbito epistemológico definido y propio, d 
aunque no exclusivo y vedado, donde se conjuguen las diferentes disciplinas his- g 

tóricas. Espacio abierto donde los conceptos utilizados estén definidos en función 
d 
f 

de su aplicación y no a través de arquetipos poco estructurados y superficiales. 
Las transformaciones de dicho ámbito, de las nociones del mismo y de aquellos 
que lo estudian revierte en una mayor complejidad, aunque es necesaria para ad- 
quirir una satisfactoria implicación entre el pasado y el presente que dé sentido a 
lo analizado. 

El enlace espacio-urbe y medio-hombre deben ser elementos a precisar 
dentro de una formación social que se aleja de la uniformidad y se introduce en 
una compleja multiplicidad de respuestas en función de una estrategia dialéctica. 
En estos parámetros la ciudad no es un mero marco físico que crece al antojo de 
sus habitantes, pues es un reflejo de la tácita confl-ontación, algunas veces clala y 
contundente, entre los diversos estamentos implicados dentro y fuera de ella. Pero 
esta situación consolida a la propia ciudad, donde las contradicciones del modelo 
económico se agudizan reflejando todos los factores de destrucción-renovación 
internos. De esta manera, en el espacio urbano se produce un crisol del que se 
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desprende un tipo de cultura, de relaciones y articulaciones económicas sin paran- 
gón en las zonas rurales. En las urbes se van eliminando progresivamente las 
barreras sociales pero, al unísono, se acrecientan los límites abarcados por el po- 
der y se refuerza la posición de quién lo ostenta. Hay pues una unificación aparen- 
te entre los diversos grupos que conviven dentro del ámbito urbano, pero a la vez 
SC produce un distanciamicnto tácito y crccicnte entre la élite, controladora del 
poder en todas sus manifestaciones, y el resto de la población que avanza o retro- 
cede en función de las coyunturas alas que se somete el modelo económico imperan- 
te. 

Dentro de estas circunstancias, no es extraño que en la ciudad se produzca 
un intento por esta élite social de amortiguar en todo lo posible las palpables 
desigualdades a las que conduce el sistema imperante. La aparición de mecanis- 
mos reguladores de la pobreza de la población a través de instituciones -hospicios, 
hospitales-, la fundación de mandas a favor de los necesitados -patronatos, víncu- 
lus- el surgimienlu de órdenes religiosas volcadas en la ayuda a los nIcuesLe:Iüsus 
-San Juan de Dios, Paúles- o la fundación de ermitas e iglesias por diversos hacenda- 
dos fueron una válvula de escape, en parte compensatoria, para la mayoría de la 
población. Los hospitales, por ejemplo, se convirtieron en las ciudades en: 

«un elemento de estabilidad social de primer or- 
den, y a su problemática específica no podían permanecer aje- 
nos los regidores municipales C...) Desde la perspectiva del 
patriciado, dueño del poder, el problema de la pobreza constitu- 
yó, en efecto, una amenaza constante para eI sistema urbano, 
segdn palabras de Yves Barel, quien ha subrayado de modo 
especial la dimensión política del fenómeno hospitalario me- 
dieval con estas palabras: El hospital es, al fin y al cabo, la 
pieza clave del control social -por eso existe- de toda una se- 
rie demarginados, cuya marginación es originada por el siste- 
ma urbano y que viven en la ciudad en todo caso.» ‘” 

La ciudad aparece inscrita dentro de un sistema económico que genera en 
sí un control exhaustivo de cada uno de los núcleos de población, tanto interna 
como externamente. Estas poblaciones se encuentran delimitadas por una jerar- 
quía exterior en la que se engloba tormando redes de mtluencia de considerable 
tamaño que transciende, en algunos casos, los propios estados. Estas circunstancias 
dan un proceso de autonomía a medida que el núcleo de población cumple un 
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mayor número de funciones, independientemente de su proceso histórico de urba- 
nización. Dichas funciones, inducidas como propias, son determinantes para crear 
toda una red de influencias de gran relevancia, sobre todo en aquellas regiones 
que tienen una continuidad territorial y política II. Al mismo tiempo, los núcleos 
no sólo son evaluados por los grupos sociales que lo forman: clero, protoburguesía 
o nobleza, sino en función de la concentración de servicios y hasta qué punto 
estos eran detentados por vecinos asentados t;u 1~ publaGón. A la vez, se dimensiona 
por el carácter y entidad de las instituciones establecidas en el seno de esa pobla- 
ción y qué funciones realiza en el territorio que le rodea, en la región o el Estado. 

Además de estos aspectos de carácter general es importante analizar otros D 
clemcutus yuc: distiugueu y singularizan a cada urbe en la asimilacibn de las rrans- 2 
formaciones de las estructuras productivas, en los cambios filosóficos y en las b 
concepciones de nuevos parámetros de mentalización. Por lo tanto, discernir los 

:: Te 
mecanismos de transformación intragrupales existentes en cada familia y en su 
política de enlaces, por ejemplo entre los burgueses, o la continuidad de éstas en 
ciertas calles y barrios del núcleo debido a su condición económica, social, étnica 
-como es el caso de las juderías- o de trabajo (barrios pesqueros, industriales), 
permiten tener un análisis más ajustado de las funciones desempeñadas por cada 1 g 
sector de la ciudad y cómo se articula. Las dispares diferencias socioeconómicas y I 

el abigarramiento entre los vecinos de una misma urbe la convierten en un crisol, é 
del que se ha de extraer un balance general más matizado que si se hubiera obser- g 

vado ese núcleo de forma global ‘*. 
:: 
E 2 

Pero todo este debate sobre el análisis de las citadas variables llega tardía- 
mente a la historiografía manejada en la Península, si se compara con el resto de 
Europa Occidental. El estudio de la ciudad era un tema marginal en manos de 
diletantes y eruditos, al estar volcadas las corrientes de investigación en el país 
hacia otros aspectos de importancia trascendental para el avance de la disciplina. 
Pero este hecho determinó una concepción de la historia urbana encasillada más 
por los acontecimientos internos que por la búsqueda de un modelo válido que 
evitara su aislamiento y que la convirtiera en un eslabón más dentro de la cadena 
socioeconómica general. Estos factores hicieron que apenas se estudiara sistemáti- 
camente la historia urbana, aunque -paradójicamente- las fuentes a consultar eran 
muy abundantes por su cantidad y cualidad. 

La situación sirvió para que algunos historiadores hablaran de una pobreza 
en el sistema de ciudades de la Corona de Castilla, en lo limitado de su desarrollo 
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o en la existencia más que de ciudades dc xagrovillas» dc escaso alcance gcncral. 
Es decir, una aparente desarticulación e invertebración urbana que era consecuen- 
cia de una falta de adaptación a los nuevos sistemas económicos imperantes. Si- 
tuación que lleva a un historiador como Vries a definir al urbanismo castellano 
como una realidad no desarrollada aún, pues: 

«Obviamente, la España de 1650 no se hallaba 
dotada verdaderamente de un sistema urbano moderno. La 
nueva distribución era el producto de la combinación de dos 
fenómenos distintos: en primer lugar, la decadencia de mu- 
chos centros regionales &e pro&& que amplias áreas de 
Castilla quedaran al margen de los bienes y servicios de la 
economía mercantil, y en segundo lugar, el rápido crecimiento 
de Madrid como el centro administrativo parasitario de un 
vasto imperio» l3 

Frente a esta postura maximalista del fenómeno urbano castellano la situa- 
ción parece diferir sustancialmente. Los numerosos trabajos iniciados desde los 
años sesenta han ido eubriendo huecos en la historiografía, pero también rebatien- 
do numerosos equívocos, al comenzarse a desentrañar las múltiples conexiones 
entre las urbes y las funciones desempeñadas en su en torno. Aunque durante la 
Edad Moderna en la Península la mayoría de las ciudades debieron reducir sus 
dimensiones o pasaron a ser simples pueblos, siguieron formando una red y entra- 
mado válido que tenía más de un eje urbano que se solapaban entre sí, además de 
poseer unas particularidades internas y una respuesta diferente a la hora de mos- 

trar una resolución urbana. 

A los pioneros estudios del profesor Bennassar sobre Valladolid, en un 
intento totalizador del concepto de urbe y de las funciones desempeñadas por 
ésta, o de Pierre Vilar sobre Cataluña se han ido sumando en fechas recientes 
otros sobre las ciudades de Sevilla*4, Toledo15 o Segovia16, pero siempre de forma 
puntual sin todavía llegarse a una síntesis total sobre los diversos sistemas urba- 

nos, aunque comienzan a vislumbrarse gran parte de la situación durante la Edad 
Moderna. 

El presente trabajo, estudio de carácter local y limitado por la propia exten- 
sión territorial de la isla, 3borda alguno de los temas expuestos pero, sobre todo, 
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intenta aplicar una metodología para conocer algunas de las manifestaciones fun- 
damentales del fenómeno urbano. 

En Gran Canaria sólo encontramos un núcleo urbano plenamente desa- 
rrollado en sus funciones y que responde, en parte, a los aspectos manejados co- 
múnmente para peculiarizar una determinada población como ciudad. En el resto 
dc la isla no existen núcleos Je yoblaci& CUII Ias caractt;rísticas funcionales o 
entidad suficiente como para erigirse a lo largo de todo el período moderno como 
ciudades o meras agrovillas, aunque algunas, caso de Gátdar o Telde, ostentaban 
el título de «ciudad» por reconocimiento político-jurídico. Situación nunca refren- 
dada por las funciones desempeñadas, la tipología de sus núcleos, las cifras de 
población así como la estructuración y localización del grupo privilegiado. Estas 
circunstancias determinaron una jerarquía que se va a ir definiendo con claridad 
desde mediados del siglo XVII a favor de Las Palmas, si no en el número de 
habitantes sí en el asentamiento en ella de los grupos con mayor poder político y 
económico. Estos sectores imponen una evidente estructuración interna dando 
predominio a WI escaso núrnt;ru de zonas dentro del área urbana y rural en detri- 
mento del resto, obligando, en parte, a una nueva redistribución de las rentas y de 
la población. 

Si bien en el Archipiélago se registra la presencia de varias ciudades (La 
Laguna, Santa Cruz de La Palma, Las Palmas), el fraccionamiento del espacio 
insular llevó a una obstaculización y retraso de los proceso urbanos en Canarias. 
Evidentemente, existía una jerarquía entre los diversos núcleos de población en el 
Archipiélago y un sistema urbano meridianamente claro, pero contrapuesto en sus 
necesidades y objetivos, basándose más en el antagonismo que en la colabora- 
ci&. 

Todo esto llevó a que en las islas se propiciara la aparición de ciudades de 
carácter administrativo-oligárquico, ya que en los núcleos donde se asentaron los 
poderes emanados de la Corona (Real Audiencia, Cabildo, Capitanía General, 
además clc; las diversas instituciones religiosas), se avecindaron toda una pleyade 
de gestores, funcionarios y medradores que facilitaron el papel preponderante de 
cada una de estas poblaciones sobre el resto. El surgimiento de estas ciudades se 
vio muchas veces mediatizado por las coyunturas económicas, el desplazamiento 
de parte de la población hacia las zonas rurales o el auge económicosocial de otros 
núcleos de menor entidad (Garachico, Puerto de la Cruz, Telde, Guía), pero las 
funciones desempeñadas por cada una de las primeras no sólo equilibró sino que, 
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en el caso que nos vcupa, delerminó dt; furmä äbwluta su preclominio. 

A este hecho se suma que en estas ciudades se asienta el sector privilegiado 
de la población que, con su demanda de productos, atrae a un elevado número de 
mercaderes propiciando aún mayor riqueza y control sobre el resto de la isla. De 
la misma manera, se comprueba como la ciudad Las Palmas de Gran Canui~ 
adquiere un efectivo predominio y jerarquía sobre la mayoría del territorio insular 
en el trascurso del Antiguo Régimen, salvo una mínima parte de la zona oeste de 
la isla unida a Tenerife por razones económicas y sociales. El definitivo asenta- 
miento del grupo de poder en Las Palmas, con la excepción de una pequeña frac- 
ción que se encontraba avecindado en sus haciendas o en los núcleos rurales, va a 
suponer un reforzamiento de la concentración de rentas directas o no en la urbe, 
incrementando su dinamismo y engrandecimiento. Se wñalan a tndns estos fwto- 
res, el papel desempeñado por la ciudad dentro del organigrama general de las 
comunicaciones, que se ve consolidado por su posición estratégica de control de 
las vías de comunicación internas y su óptima situación para los intercambios con 
el resto del Archipiélago o el exterior. 



NOTAS 

El número de habitantes mínimo que. debe tener un núcleo de población para considerarlo 

como una ciudad ha quedado ya soslayado dentro de la historiografía. En la actualidad se 
imponen conceptos y metodologías que hacen más hincapié en las funciones realizadas 
por esa población en el organigrama o red de ciudades. Pese a ello, se mantienen diversas 
clasificaciones mecanicistas para exponer una realidad muchas veces amparada más en la 
estadística que en los hechos históricos, veáse VRIES, J. de:La urbanización de Eurooa 
1500- 1800. Barcelona. 1987. Este autor aventura que, por ejemplo, en Castilla durante el 
siglo XVII no existía un sistema urbano moderno. Este debate fue abordado con gran 
intensidad por los diversos conferenciantes que asistieron al 1 Curso de Historia Urbana 
celebrado en Santander en 1 YY 1. 

MOLLAT, M.-WOLFF, Ph:Ufías azules. Jacaues v Ciomoi. Las revoluciones Dooulares en 
Europa en los siglos XIV y XV. Madrid. 1979. LE GOFF (Coord.): Herejías v sociedades 
en la EuroDa Dreindustrial. sielos XI-XVIII. Madrid. 1987. 

Un claro ejemplo de esta situación la ofrece Valladolid. En los momentos en que se asienta 
la Corte en la ciudad, ésta florece económicamente debido al aumento de estantes y por la 
demanda de abastecimientos. Cuando la residencia real se traslada por primera vez a Ma- 
drid, la situación cambia, registrándose un retroceso en casi todo los sectores económicos 
de la ciudad y su hinterland agrario. Para más información véase BENNASSAR, B.:u 
dolid en el Sielo de Oro.Una ciudad de Castilla v su -ario en el siplo XVISala- 
manca. 1989. 

DYOS, H.J.:»Agenda for urban historianw, en The Studv of Urban Historv. Londres. 
1968. Citado por VRIES, J. de: La urbanización de EuroDa 1500-l 800. Barecelona 1987. 

PIRENNE, II.:A Ilistorv of Eurooc. Nueva York. 1936. Citado por CII’OLLA, C.M.: & 
toria económica de la EuroDa Preindustrial, Madrid. 1978. 
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II 

LAS PALMAS DF: GRAN CANARIA Y 
SU PROCESO DE URBANIZACIÓN 

(SIGLOS XV-XVI) 



La ciudad de Las Palmas de Gran Canaria desempeñó un papel jerárquico ; 
fundamental dentro de la región canaria a lo largo del Antiguo Régimen. Su posi- 
ción geoestratégica, las funciones desempeñadas y las peculiaridades de las rentas 

i 
d 

detentadas por sus estamentos sociales tueron algunos de los elementos que defl- 
nieron el marco sobre el que se basó el devenir de la ciudad y las transformaciones 
en SII estmctlira. 

El medio físico. 
s 

La isla de Gran Canaria, como la mayoría de las que componen el Archi- 0 

piélago, tiene una orografía abrupta a causa de la multiplicidad de barrancos, a las 
E 
d 

masivas manifestaciones de vulcanismo y a los efectos de la erosión. Dentro de 
este contexto la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria se localiza en el sector 
noroeste de la isla, encontrándose en el período analizado limitada por el tómbolo, 
pasadizo emergido de unos dos kilómetros de arena, que la unía a La Isleta, pe- 
queña península volcánica situada al norte de la ciudad’; en el cuadrante sur linda- 
ba con la Vega de San José, terreno muy feraz y propicio para el cultivo de cereal 
y de productos de huerta; al oeste por los llamados «Riscos», o pequeñas lomas, 
que forman parte de la vasta superficie de depósitos de sedimentos aluviales lla- 
madas de forma habitual «terrazas de Las Palmas», compuestas de cantos, arenas 

y material diverso desplazado mediante arrastre. Estos estratos están asentados 
sobre un substrato de coladas, ignimbritas y tobas volcánicas formados en los 
diversos períodos geológicos de la isla2; y al este el mar, de vital importancia para 
la urbe, pues a través de él le llega gran parte de su riqueza, población y cultura. 

El mar es la principal vía de comunicación de las islas entre ellas y con el 
extranjero y también un espacio de gran riqueza del cual se extrae sal, pescado, 
etc., pero también es la base del comercio. Por tanto, era un factor de primordial 
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importancia mantener de forma adecuada los puertos y encontrar los fondeaderos 
idóneos para el ingente número de buques que pasaban por las islas rumbo a 
América. Los fondeaderos localizados en los alrededores de la ciudad de Las Pal- 
mas de Gran Canaria se caracterkm pnr SIIS grandes desniveles, salvo el litoral 
situado en las ensenadas de los puertos de Las Isletas, La Luz y el Confita1 donde 
se suaviza la pendiente media permitiendo el abrigo de los barcos. Del mismo 
modo, también en esta zona el régimen de vientos es muy variado aunque predo- 
minan aquellos que perjudican en menor grado la estancia de las embarcaciones 
en el puerto, caso de los que rolan dentro del primer y cuarto cuadrante. Las brisas 
marinas y terrestres no tienen casi importancia, ya que no existen fuertes contras- 
tes entre las temperaturas de la tierra y el mar ni entre el día y la noche. Las 
corrientes que afectan a los puertos de la ciudad son apenas apreciables siguiendo 

p 

el esquema general del flujo que se registra para Canarias, es decir, la dirección 5 
general de sur-suroeste que, incluso, propicia que los navíos fondeen por la situa- d B 
ción en que se emplaza La Isleta con respecto al sentido de la corriente habitua13. 
Situaciones que influyen en que los puertos de Las Isletas, La Luz y El Confita1 se 
convirtieran en uno de los puntos de arribo fundamentales del Atlántico y centro 
de un próspero comercio de azúcar, esclavos y otros bienes necesitados tanto en 
Europa como en América durante el Quinientos. 

Pero también la urbe se encontraba constreñida por otras manifestaciones 
del relieve. Los barrancos de Guiniguada, el Seco, La Ballena o Rehoyas se con- 
virtieron en claro limitadores de su geografía urbana, aunque fueron las arterias 
por las que circularon gran parte de las aguas de las que se abasteció la población 
asentada en la ciudad y donde se establecieron las huertas más feraces, lo que 
supuso para los habitantes de la urbe un continuo suministro para su demanda de 
verduras y fruta fresca. Los mencionados barrancos están compuestos y abaste- 
cidos en sus cuencas y a lo largo de Su curso por numerosos barranquillos que se 
han formado ante el agudizado proceso erosivo generado sobre la isla, tanto por 
las acción antrópica como por la erosión natural. Los cursos de estos barrancos - 
los principales ion los mekionados de Guiniguada que pasa por el centro de la 
ciudad y el de Rehoyas al lado de la muralla norte- han dejado en sus márgenes 
los llamados «loinos», o superficies amesetadas que oscilan entre los 100-150 
metros de altura y que, como se ha citado con anterioridad, se han denuminadw 
popularmente «riscos». Estos desniveles influyen desde los inicios de la llegada 
de los castellanos en la configuración de la propia ciudad, que comienza su géne- 
sis en un pequeño promontorio situado en un margen de la desembocadura del 
barranco de Guiniguada. 
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Con respecto al clima habitual en la ciudad, SC registra que a lo largo dc 

todo el año tiene unas temperaturas suaves, con escasas variaciones, calor mo- 
derado en la estación veraniega y ausencia de una verdadera estación fría durante 
el invierno, momento en que las temperaturas no descienden nunca de 10 grados 
centígrados4. Las precipitaciones son muy reducidas, alrededor de los 200 litros 
por metro cuadrado al ano, repartidas de forma desigual a lo largo del período, 
destacando por el volumen de lluvias recogida los meses de finales del otoño y el 
comienzo del invierno. Esta media de lluvias está compensada por una insolación 
absoluta baja debido a la acción del alisio, que se desplaza en dirección suroeste, 
y a las nubes asociadas a los frentes formados por las borrascas atlánticas. En 
momentos muy determinados los vientos saharianos acompañados de polvo en w 

suspensión afectan a la ciudad aumentando las temperaturas y provocando una s 
visibilidad escasa. Este clima desértico-estepario supone que la vegetación locali- d = 

zada en el área cercana a la urbe sea muy reducida, limitándose a las tabaibas 
dulces (Euphorbia balsamífera), la tabaiba salvaje (Euphorbia aphylla), el cardón 
(Euphorbia canariensis), la aulaga (Zollikoferia spinosa) y toda una serie de plan- 
tas xerofíticas y psamófilas. Pero también en aquellas zonas húmedas ubicadas en 
los fondos o desembocaduras dc los barrancos SC localizan tarahales, palmerales y Y s! 

cañaverales de gran importancia ecológica y humanas. Así, en el istmo de Santa 
Catalina destaca el frondoso palmeral emplazado en tomo a la ermita localizada s 
en dicho paraje, en el cual se acondicionan varios terrenos en los que se plantan g 

cereales y productos de huerta. Lo mismo sucede en los fondos de los barrancos 
d e 

de Guiniguada y S~U.I en dundt: pl-ulikritIw läb zonas dc cultivo hortícola y SC 
: 
5 

sitúan un ingente número de molinos harineros. La riqueza de los fondos de estos 
barrancos se debe a la calidad de la tierra y el agua que manaba, tanto por su cauce 
como por su subsuelo, lo cual les convertía en unos elementos de primordial impor- 
tancia para los vecinos de la ciudad. 

T,as Palmas de Gran Canaria y el sistema urbano regional hasta el 
siglo XVII. 

Durante el Antiguo Régimen la ciudad de Las Palmas experimentó diver- 
sos ritmo en su crecimiento económico, demográfico y en la evolución de su urba- 
nismo, en función del rol que desempeñó la urbe rlentro de 12 fnrmacih social 

canaria, las coyunturas económicas que le afectaron y la jerarquía a través de la 
cual estructuró su zona de influencia. La «sociedad de frontera» en que se convir- 
tió el Archipiélago a los comienzos de la modernidad fue una circunstancia que 
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permitió la gran movilidad de la población, los desequilibrios en la sex ratio y la 
implantación de unas manifestaciones sociales sensiblemente diferentes a las exis- 
tentes en la mayoría de las áreas de la Corona castellanah. La ciudad creció 
demográficamente al amparo del comercio del azúcar y de los esclavos, las finan- 
zas, el abastecimiento a los barcos de paso para América y las funciones desempe- 
ñadas dentro de la región. El asentamiento en la urbe de las sede del Obispado y 
Cabildo Catedral a fines del siglo XV, del Tribunal de la Inquisición, del Cabildo 
insular, de la Real Audiencia en el primer tercio del siglo XVI o de parte del grupo 
de poder insular fueron algunas de las razones del predominio de este núcleo 
sobre el resto de la isla que se convirtió, salvo la zona oeste donde se enclavaba el 
término de La Aldea con una fuerte vinculación con la isla de Tenerife, en un 
hmterland de la urbe que aún podría abarcar, con ciertas matizaciones, a las islas 
de Fuerteventura y Lanzarote. 

CUADRO 1 
Población de las ciudades de Canarias entre lqs siglo XVI-XVIII. 

AÑOS CIUDADES 

Las Palmas de 
Gran Canaria 

La Laguna Santa Cruz Santa Cruz 
de la Palma de Tenerife 

1510 1.589 
1514 
1540 2.224 
1552 
1590 3.600 
1592 
1629 
1676 5.224 
1688 6.114 
1733 1.894 * 
1737 2.000 * 
1769 9.435 

1.422 

5.386 
5.720 3.296 
5.302 

600 + 
6.683 3.432 
6.994 3.635 
1.942 * 1.000 * 
1.982 * 1.000 * 
8.796 3.679 

* : Vecinos. 

A  

d 

446 
;  

1.320 5 0 

200 * 
2.334 
2.491 
6.568 
1.370 * 
7.399 

Fuentes: SÁNCHEZ FALCÓN, E.:»Evolución demográfica de Las Pal- 
mas», en A.E.A. no 10, págs. 299-414. Madrid. 1964. CIORANEZSCU, A.: Histo- 
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ria de Santa Cruz de Tenerife, 1493-1977. Santa Cruz de Tenerife. 1977-78. SÁN- 
CHEZ HERRERO, J.: «La población de las Islas Canarias en la segunda mitad 
del siglo XVII (1676-1688), en A.E.A. no 21, págs. 237-415. Madrid. 1975. JI- 
MÉNEZ DE GREGORIO, F.: «La población de las Islas Canarias en la segunda 
mitad del siglo XVIII», en A.E.A. no 14, págs. 127-301. Madrid. 1968. MACÍAS 
HERNÁNDEZ, A.; «Fuc;ntca y yritQxh:s y~ublcmas metudolúgicos de la dtxm~- 

grafía histórica de Canarias», en A.E.A, no 34, págs. 51-157. Madrid. 1988. VIE- 
RA Y CLAVIJO, J. de: Noticias de la Historia General de las Islas Canarias. Santa 
Cruz de Tenerife. 1982. DÁVILA Y CÁRDENAS, P.: Constituciones y nuevas 
addiciones svnodales del Obisnado de las Canarias. Madrid. 1737. 

Nota: Elaboración propia. 

Los datos demográficos aportados por los diversos historiadores, pese a 
sus contradicciones y relativa verosimilitud, sí indican de forma general una ten- 
dencia demográfica positiva en aquellas áreas urbanas más destacadas en el Ar- 
chipiélago durante la Edad Moderna. Pese a ello ciudades como Santa Cruz de La 
Palma experimentan una evidente ralentización en sus efectivos a fines del siglo 
XVII, debido a la caída de las exportaciones de vinos hacia Europa o las sucesivas 
crisis agrarias que sufre durante el siglo XVIII. Las oscilaciones en el crecimiento 
de las ciudades canarias nos indican que todas ellas forman un vasto entramado de 
relaciones archipielágicas que no permiten el crecimiento al unísono de todas, al 
existir considerables disparidades en sus modelos urbanos debido a las funciones 
económicas y sociales desempeñadas y a las peculiaridades del organigrama pro- 
ductivo canario. En un sistema de complementariedad económica como el regio- 
nal los equilibrios o la adjudicación de un determinado rol de privilegio a un área 

4 
0 

específica era un elemento básico para su estructuración y para que otras tuvieran 
que modificar el papel desempeñado hasta ese momento. Es decir, las diversas 
coyunturas económicas por la que pasa Canarias en el Antiguo Régimen van a 
influir en que unas áreas, núcleos y urbes destaquen no en detrimento de las otras, 
ya que necesita de su aportación para poder definir y asumir sus funciones, sino 
que se convierten en ejes de un modelo que necesita de unos vértices redistri- 
buidores, en base a unas estructuras establecidas a través de las modificaciones en 
la producción. De esta manera, se produce una jerarquía entre los diversos nú- 
cleos urbanos que determina el predominio de unos sobre otros, pero sin que exis- 
ta una verdadera confrontación en la Jerarquía urbana dentro de la formación so- 
cial general, salvo la que realizan sus grupos de poder en su beneficio, pues las 
circunstancias de este predominio se encuentra en gran parte en el exterior de la 
región y no en su interior. 
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Estas capitales elau los centros dc la vida económica dc cada isla, aunque 
dependieran casi absolutamente de las zonas rurales para el abastecimiento de 
bienes y de parte de los capitales. También las áreas exteriores a las ciudades 
fueron las que incidieron en diversos momentos claves en su crecimiento demo- 
gráfico, al verse limitadas sus poblaciones por la multiplicidad de estantes, la 
emigrdción y la pobreza. En sus cascos urbanos st: wncerltraba un altu purxnhjt: 
de la población insular integrante de los diversos grupos sociales. No existía gran- 
des diferencias sociales entre los diversos sectores de la sociedad en las etapas 
iniciales de la llegada castellana, salvo aquellas que marcaban el dinero, e incluso 
las funciones de algunos grupos no estuvieron claramente definidas durante todo 
el Antiguo Kégimen. Así, una parte de la poblaciön urbana combinaba junto a las 
labores de artesanado el cultivo de parcelas y huertas en las zonas y pagos cerca- 
nos a las urbes. 

Pese a todo, el peso demográfico de estas ciudades dentro del conjunto 
insular fue importante. En el año 1590 en Las Palmas de Gran Canaria se concen- 
traba el 38,7% de la población de la isla, en La Laguna y Santa Cruz de Tenerife, 
esta última aún era solo un pequeño pago dependiente de la primera, se asentaba 

el 24,0% y 5,5% de los tinerfeños respectivamente, mientras que en Santa Cruz de 
La Palma se localizaba el 40,4% de los palmeros a causa de la ingente riqueza que 
entraba y salía por sus puertos en vino, esclavos y manufacturas. El asentamiento 
en estos núcleos de población de casi todos los comerciantes extranjeros, de parte 
del grupo dc poder y las principalcs funciones que se demandaban fueron bhicas 
para que se concentraran en ellas y en las zonas cercanas un elevado número de 
funcionarios de la administración local, milicianos y agricultores que coadyuvaron 
a aumentar sus efectivos. Este hecho incidió en el incremento de la demanda de 
suelo, la falta de espacios para la construcción, tal como sucede en Las Palmas de 
Gran Canaria, el desmesurado aumento con respecto al resto de los núcleos del 
precio de la vivienda o el desarrollo de estrategias de acumulación de bienes y 
ostentación que se verán más agudizado en el transcurso del Antiguo Régimen, 
cuando la sociedad canaria se asiente y el grupo de poder intente imitar en pompa 
a los modelos que se encuentran de moda en la Península7. 

Los cambios experimentados en el modelo de producción y las transforma- 
ciones en la jerarquía urbana regional determinaron que en el padrón realizado 
por el obispado entre los años de 1676 a 1688 la capital de Gran Canaria concen- 
trara solamente el 30,2% de la población insular*. El resto de las urbes del Archi- 
piélago también retrocedieron, según este padrón, ante el empuje de otros pagos 
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de población con gran pujanza productiva y comercial, caso de La Orotava y 
Garachico en Tenerife o Los Llanos y San Andrés en La Palma. La ciudad de La 
Laguna ve disminuir su porcentaje de población hasta el 13,2% y Santa Cruz de 
Tenerife llega sólo al 4,6% de los habitantes de la isla, mientras que Santa Cruz de 
La Palma mantiene aún un alto porcentaje del total de los vecinos de la isla, el 
24,6%. A mediados del siglo XVIII, en plena crisis socioeconómica del modelo 
canario, los porcentajes de población habían oscilado bastante con respecto a los 
citados con anterioridad, así para Las Palmas de Gran Canaria la población pasa a 
representar sólo el 19,1%, la de La Laguna-Santa Cruz llega hasta el 25,9%, mien- 
tras que en Santa Cruz de La Palma se sigue manteniendo unas cifras muy pareci- 
dos a las anteriores con el 17,0%, aunque en una progresiva pérdidas de efectivos 
que se van distnbuyendo por los múltiples pagos localizados en las vertientes este 

p 
2 

y oeste de la isla. s 
d 1 

A través de estos porcentajes, se comprueba como la ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria entre las últimas décadas del siglo XV y mediados del Quinien- i 
tos experimenta un considerable auge demográfico. Si a comienzos de la conquis- { 
ta sus posibilidades de predominio jerárquico habían quedado en entredicho por t 5 
el peso de los núcleos prehispánicos de Telde y Gáldar, antiguas sedes de los I 

guanartematos de Gran Canaria, este hecho se disipó rápidamente gracias a la 
bonanza de su puerto y a las considerables facilidades que su emplazamiento daba 

i 
d 

a las comunicaciones y a la concentración de rentas generadas en toda su área de 
influencia. El comercio, las finanzas bancarias, la llegada de las diversas remesas 
del diezmo que concentra el Obispado y la Mesa Capitular o el auge de algunas 
artesanías hicieron que la prosperidad de la ciudad fuera en aumento, lo cual re- 
percutió en su crecimiento en extensión a un ritmo muy considerable -el profesor 
Martín Galán estima que la urbe aumenta en superficie durante este período 0,34 
hectáreas por año’-. La ciudad se estructura en dos grandes barrios: Vegueta, don- 
de SC asientan toda las instituciones civiles (Real Audiencia, Cabildo insular, 
Alferazgo Mayor) y religiosas (Catedral, Cabildo Eclesiástico, Tribunal de la In- 
quisición), además de parte del grupo de poder, emplazado en torno a los lugares 
de donde emanaba la autoridad, y un elevado número de artesanos ubicados en la 
margen del barranco Guiniguada y calles cercanas al mar; y Triana, espacio urba- 
no situado al norte de la ciudad, al otro lado del Guiniguada, donde se emplazan 
comerciantes locales y extranjeros, artesanos y mareantes. Dicha división social y 
urbana se mantendrá a lo largo del Antiguo Régimen, aunque con ciertas modifi- 
caciones en 10s siglos XVII y XVIII. 
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El Quinientos es un momento espléndido en la construcción de edificios 
particulares, civiles y religiosos, pero también es la fase donde se registran los 
primeros inicios de un urbanismo dirigido a estructurar el núcleo en función de 
unas necesidad organizativas mínimas. El surgimiento de plazas como la de San 
Antonio Abad o la Real, la ubicación de los edificios religiosos o el trazado de las 
calles recogieron el espíritu de las disposiciones filipinas, la cultura y simbología 
traídas por los conquistadores desde sus lugares de origen y las necesidades de 
adaptación de la orhe a los nuevos conceptos imperantes en Europa”‘. Dentro de 
esta línea general se debe englobar las disposiciones dadas en la ordenanza de 
153 1 por el Ayuntamiento de la isla, únicas que han sobrevivido al incendio de las 
Casas Consistoriales provocado en 1842, donde junto a las disposiciones genera- 
les para reconocer a cada habitante como vecino de la urbe se dan las directrices E 0 
para la cnnstrucci6n cle viviendas y el plsmeamientn de lnn trsxedos. A SII vez, 

determina la limpieza de calles, prohibición para algunos tipos de construcciones, 
caso de los volados de los edificios, o dispone de la dinámica de gran parte de los f 
habitantes de la ciudad, tal como sucede con los menestrales, al establecer de 
forma estricta las características básicas de sus oficios”. t 5 

Esta prosperidad determina el gran impulso constructor en la edificación 
de la Catedral, con participación de arquitectos reconocidos en todo el Reino, la 
fundación de numerosas ermitas (Vera Cruz, San Justo y Pastor, Remedios, San 
Telmo o la de Nuestra Señora de los Reyes) y la construcción de dos grandes 
conventos masculinos como eran el de San Francisco, en el barrin de Triana, y el z 

j 

de San Pedro Mártir de la orden dominica, en Vegueta. En ambos, el grupo de 
poder insular va a realizar múltiples donaciones -incluso la colonia de comercian- 
tes genoveses va a tener su capilla particular en la iglesia del convento de San 
Francisco’2-, para su ostentación social y la búsqueda del perdón eterno. A ellas se 
unen las sucesivas ofrendas y contribuciones de una pléyade de vecinos que dejan 
parte o la totalidad de sus bienes a estas instituciones para perpetuar su memoria, 
hipotecando a su vez a los que quedaban en el mundo de los vivos. Dichos con- 
ventos se convirtieron rápidamente en uno de los principales ejes del urbanismo 
en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, ya que en sus alrededores se asenta- 
ron un importante porcentaje de los miembros del grupo de poder -caso de los 

Lezcanos-Mújica o los Tello- además de convertirse en uno de los mayores propie- 
tarios urbanos por el volumen de rentas situadas sobre los inmuebles y por el 
número de casas que detentaban”. 

Otras instituciones, como ya se ha apuntado, también se convirtieron por 
sus rentas y dimensionalidad política en ejes de la vida económica y social insular. 
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El Tribunal de la Inquisición o la Real Audiencia fueron algo más que meros 
tribunales, al establecerse en su en torno un considerable negocio para los vecinos 
de la ciudad pues implicados, testigos, jueces y demás personal debían alojarse en 
ella con todo el aporte de riqueza que supuso estas entradas de capital para varios 
sectores de población. Además, algunas instituciones como el Cabildo de la isla o 
el Catedral obtenían múltiples rentas a través de los numerosos traspasos de bie- 
nes urbanos que detentaban por gracia real, caso del Ayuntamiento, como por las 
donaciones pías. 

Los grupos urbanos más implicados en la captación de los capitales gene- 
rados se preocupó de mantener dentro de unos márgenes aceptables la presión 
social ejercida por aquellos sectores de la sociedad que habían quedado margina- 
dos dentro de la redistribución de riqueza general. La construcción de los hospita- 
les de San Martín o de San Lázaro, este último en 1566, fueron buen ejemplo de 
ello, permitiendo la recogida de enfermos elefancíacos y pobres en general, a los 
que se añadirían posteriormente los expósitos. 

La considerable circulación de capitales y el incremento de la riqueza ge- 
neral repercutió en la mejora de las vías y los abastecimientos de la ciudad, como 
se ha mencionado, pero también se une a este hecho la buena gestión en su perío- 
do de mandato de varios gobernadores y obispos, recordándose sus figuras históri- 
camente por las grandes contribuciones realizadas a la construcción urbana de 
Las Palmas de Gran Canaria. Quizá el más destacable de los gobernadores sea 
Agustín de Zurbarán que durante su período de mandato, a mediados del Quinien- 
tos, acondicionó la mayoría de las plazas históricas de la ciudad, mejoró el abasto 
de carne -construyó el matadero y la carnicería- y estructuró el suministro de agua 
potable14. Entre los obispos de la diócesis sobresale Diego de Muro que a finales 
del siglo XV y comienzos del dieciséis impulsó denodadamente la construcción y 
engrandecimiento de la Catedral. La utilización de las rentas que pertenecía al 
propio prelado y las contribuciones de los diversos miembros del Cabildo Cate- 
dral para la realización de capillas y ornamentos fueron capitales más que sufi- 
cientes para comenzar al realizar el edificio. 

t 5 

Pero esta situación de prosperidad ecbnómica y desarrollo urbano se va a ir 
deteriorando lentamente desde mediados del siglo XVI, cuando la demanda azu- 
carera comience a decaer por la oferta que de este producto se hacía desde las 
colonias americanas. Los altos.costes de producción, el agotamiento ecolõgico de 
algunas zonas de isla por la sobreexplotación maderera, etc., determinaron la falta 
de competitividad y una reducción en la entrada de capitales. 
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La crisis se vio amortiguada por la intensificación del cultivo de la vid, 
pero sin que los productores de Gran Canaria pudieran competir con el volumen 
de producción de islas como Tenerife y La Palma donde las condiciones edafo- 
lógicas y climáticas eran más favorables. A estas transformaciones y situaciones 
se unen las numerosas restricciones que se realizan por la Corona a la navegación 
dc productos a Indias desde las isla s, cmte los posibles fraudes que se pudieran 
realizar15. Dichas cortapisas limitaron los intercambios de productos isleños, aun- 
que fomentaron aún más el contrabando con el Nuevo Continente de manufacturas 
extranjeras que salían vía Canarias. 

Las sucesivas contiendas cn lns que participa Cnstilla contra ingleses, hoy 
landeses y franceses también influyeron en el comercio y la seguridad de la región 
cuyas islas se vieron periódicamente asaltadas por piratas y corsarios que saquea- 
ban puertos y navíos . l6 La destrucción de Santa Cruz de La Palma, los diversos 
asaltos que sufre la isla de Lanzarote por los piratas berberiscos o los ataques 
contra La Gomera son algunos acontecimientos que inclinan los esfuerzos de in- 
versión de la Corona y de la población de las islas en el incremento de su segu- 
ridad. fomentando y demandando la construcción de numerosas fortificaciones y 
defensas más o menos operativas. En Las Palmas de Gran Canaria esta política de 
fortalecimiento de sus defensas tendrá sus frutos en el último tercio del siglo XVI, 
cuando bajo el mandato de los gobernadures Dkgu Jt; Mt;lgalqu y Mal-tín dc g 
Benavides se realicen la muralla norte de la ciudad, el torreón de San Pedro Mártir d 

en el camino hacia el núcleo de Telde, se comience el Castillo de San Francisco o 
f 
z 

se concluya el torreón de Santa Ana . i7 Pero todas estas construcciones militares 
no van a evitar el asalto pirático llevado a cabo por el almirante Van der Does a 
fines de la centuria que impacta en la economía, sociedad y psicologfa de los 
habitantes de la ciudad, no sólo por la considerable destrucción de parte de sus 
inmnehles sinn pnrrlue este hecho caincide con el fin de un período de prospe- 
ridad del que difícilmente se volverá a recuperar la urbe a lo largo del Seiscientos. 

El cambio de siglo significó una transformación general en el sistema pro- 
ductivo del Archipiélago y en sus relaciones internas y externas. El nuevo papel 
que tuvo que desempeñar la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria dentrn de la 

jerarquía urbana y funcional del sistema regional supuso una progresiva adapta- 
ción que no implicó la pérdida de protagonismo en la vida regional, sino una 
adecuación del mismo. El mantenimiento de casi todas las instituciones de cierta 
relevancia en la ciudad, la llegada de numerosas rentas a través del diezmo ecle- 
siástico y la exportación de productos de primera necesidad mantuvieron dentro 
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de un dinamismo económico a la urbe. La diversificación productiva de Gran 
Canaria con la intensificación del cultivo de cereales, vid, millo, papa y productos 
hortofructícolas de abastecimiento al mercado local y al regional fue un factor 
primordial para su desarrollo. Esta fluctuación de capitales repercutió favorable- 
mente en la ciudad aunque, como se comprobará en el siguiente capítulo, se vio 
mediatizado por los procesos de reconstrucción y remodelación de su estructura. 
Pese a ello, Las Palmas de Gran Canaria 110 experirnentú WI dcsarrullu dt;rnugrá- 
fico del mismo rango que en la centuria anterior, al desplazarse parte de los grupos 
más dinámicos de la sociedad hacia otras zonas del Archipiélago en plena pujan- 
za productiva (Santa Cruz de Tenerife, Garachico, La Orotava). 

Al unfsono, en la isla se produce un proceso de deforestaciõn y explocacibn 
intensiva de las zonas de medianías, entre los 400-800 metros de altitud, en el que 

i. 
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participa una masa humana que no ~610 cultiva para el abastecimiento del merca- 
do interno y la exportación sino también para su propia subsistencia. Desde las 
primeras décadas del Seiscientos la proliferación de pagos en las medianías y el i 
incremento de sus vecinos a lo largo del siglo XVII van a repercutir en los efecti- 
vos poblacionales que se asentaban en la ciudad, al no dirigirse a ella un elevado t 5 
número de campeninns para realizar tareas de menestrales o servidumbre -siendo 
ésta una de las bases del sostenimiento de la tendencia positiva en el desarrollo de 
la población- y a que parte de los grupos marginales de la población urbana se 
desplazaron hacia las áreas de medianías cercanas a la urbe. Es decir, Las Palmas g 

de Gran Canaria porcentualmente reduce su población con respecto al resto de la 
d 
f 

isla pero la urbe se elitiza, pues los miembros más destacados de la sociedad asenta- 
dos hasta esos momentos en los núcleos rurales comienzan un progresivo traslado 
a la ciudad. 

Las Palmas de Gran Canaria experimenta alo largo de los siglos XVI-XVII 
un considerable cambio en su urbanismo y en su posición dentro del organigrama 
regional debido alas transformaciones económicas. Las sucesivas coyunturas pro- 
ductivas, las fluctuaciones en la demanda o los conflictos internacionales determina- 
ron el devenir de una ciudad que, desde los albores de la modernidad, asumió gran 
parte de las principales funciones de la región. 
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El comienzo del siglo XVII para la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria 

fue traumático, porque gran parte de sus inmuebles fueron arrasados por la arma- 
da holandesa y por las alteraciones generadas dentro del modelo económico. Le- 
jos quedaba la idílica ciudad descrita por Nichols a mitad del siglo XVI’, estando 
más próxima a una realidad donde la semiperenne epidemia de peste, la desola- 
ción y la pobreza de comienzos de siglo van a marcar una impronta y huella per- 
durable a lo largo de la centuria. 

A partir de estos momentos, la ciudad se reconstruye y se modela como 
plantean ciertos autore9, pero, a la vez, también crece, no tanto en horizontal 
(aparecen nuevas calles en la zona de Triana y Vegueta, los «Riscos»), como, 
sobre todo, en verticalidad, proliferando las construcciones de casas altas. Al uní- 
sono, se lleva a cabo una verdadera urbanización de varias zonas dedicadas a 

e 
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huertos y tierras de labor intramurallas que, larvadamente, dimensionan la ciudad. 
Junto a esto, se afronta un proceso frenético de construcciones de carácter militar 
y religioso (murallas, conventos, se reinician las uhas Jt: lä Catedral), que convier- 

ten la primera mitad del siglo XVII en un período marcado, al menos más por las 
construcciones de capital colectivo que por las fábricas de bienes inmuebles parti- 
culares. 

Este proceso constructivo mejorara ostensiblemente la trama urbana de la 
ciudad y los servicios generales prestados a sus vecinos. Además de los habitantes 
de la capital participan con su trabajo o dinero en la reconstrucción de la muralla 
del castillo de San Francisco, el cual dominaba desde una de las lomas circundan- 
tes la ciudad”. Los vecinos de la urbe aportan contribuciones laborales o en dinero 
para la mejora general de los abastecimientos y caminos de Las Palmas de Gran 
Canaria. Se realizan sucesivos acondicionamientos en el puente de la ciudad4, las 
trincheras de las playas en torno a los fortines5, remozamiento de las murallas6, 
castillos7 o caminos”, obras que están más en razón de las necesidades de un espa- 
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cio determinado cn función y para cl 
la población en general. 

grupo dc poder que diseñado en beneficio de 

Las Palmas durante esta fase crece en un sentido determinado por las coyun- 
turas generadas en cada momento y la dinámica general en la que se engloba, pero 
tdmbih a medida qut: sc zsierlla un grupo diligcntc que intenta no sólo diferenciar 

su núcleo de población, barrio o calle del resto, sino que desea centralizar las 
rentas lo más rápidamente posible en sus manos. Este hecho propicia la mejora de 
los caminos y abastecimientos de la ciudad, aunque dentro de sus limitadas posi- 
bilidades de desarrollo. 

w 

Los caminos de entrada y salida de Las Palmas se van arreglando lenta- 
mente y existe una continua preocupación por su remozamientoy, aunque su dete- 
rioro y fragosidad van a ser una constante hasta los últimos decenios del siglo 
XIX. Los profundos barrancos, la discontinuidad del terreno, la reiterada erosión 
estacional o la ausencia de un mantenimiento periódico impidió la posibilidad de 
su adecuada utilización, por lo que su uso quedó limitado a los animales de carga, 
caso del camello, cuya presencia fue casi absoluta frente a medios de transporten 

de mayor capacidad (carretas), al estar poco menos que imposibilitadas de transi- 
tar por las vías del momento. 

Entre los principales caminos que partían de Las Palmas destacaban aqué- d e 
110s que se dirigían a los núcleos de mayor producción agrícola de la isla. El que : 

saliendo desde la calle de la Acequia tomaba la dirección del sur, atravesando las 
5 
d 

diversas tierras de labor hasta el castillo de San Pedro Mártir y, desde allí, a través 
de Marzagán y Jinámar, llegaba a Telde y Agüimes. Otro camino de vital impor- 
tancia era el que se dirigía hacia la zona de Santa Brígida a partir de la calle del 
Peso de la Harina hacia la ermita de San Roque, desde allí continuaba hacia el 
Barranco Seco para, seguidamente, alcanzar la cercanía de la Cueva de los Frai- 
les, El Monte y desde esa zona a Santa Brígida y desde el lugar, a través del 
Madroñal o El Gamonal, a los pequeños núcleos de San Mateo, Las Lagunetas y 
Tejeda. Un tercer camino salía desde la Plaza Real, atravesaba el puente para, 
posteriormente, subir por el risco de San Francisco hasta las cercanías de la forta- 
leza, girando hacia Tamaraceite a través de Cuesta Blanca. En Tamaraceite se 
bifurcaba en dos ramales: uno hacia Teror, a través de San José del- Alamo, y el 
otro a Arucas por Jacomar y Tenoya. Desde Arucas el camino se conducía hacia 
Firgas, por los Masapeses, y a Guía por Trasmontaña, Cardones y San Andrés. 
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A estos caminos terrestres se aiíadían las vías marítimas procedentes en su 
gran mayoría del noroeste y del sur de la isla. Desde los puertos de Agaete, El 
Juncal, Sardina o La Aldea se enviaban o recibían la mayoría de los productos 
agrarios y mercancías, cuyos precios se abarataban debido a la rapidez de llegada 

y bajo importe del transporte. En el sur destacan los puertos de Gando y Melenara, 
principales vías de salida de las cosechas de cereales de Agüimes y de vino de 
Tr;ldc; lanlu al exterior como hacia Las Palmas. En la capital, los puertos de las 
Isletas, La Luz, y Arrecife, se convierten en los ejes del desarrollo del abasteci- 
miento de su población y de las exportaciones hacia el exterior, aunque en el 
período estudiado, como se ha reflejado con anteriorirdad, el predominio regional 
de Gran Canaria había quedado en un segundo plano frente al movimiento de 
naves generado en los arribaderos de ‘lènerite y de La Palma. 

Al deseo de mejorar las vías de comunicación y transporte va a estar unido 

a la intención de incrementar las afluencias en los abastecimientos a la ciudad y su 
abaratamiento. La producción agrícola durante el siglo XVII se diversifica en la 
isla, gracias a la introducción de productos del continente americano como la 
papa o el millo, influyendo en la mejora de la dieta general, añadiéndose además 
la variación en la tipología de los abastecimientos adquiridos en el exterior de 1 

Gran Canaria. El consumo de bienes producidos en la isla se ceñía a productos de i 
primera necesidad como eran el trigo, la cebada, el millo, las papas, el vino, el d 
azúcar o la carne que procedía de las zonas agrícolas de Gran Canaria y, en casos g 

d 
excepcionales, de otras islas del Archipiélago (Fuerteventura, Lanzarote) o de f 
zonas exteriores (Madeira, Andalucía, Norte de Europa). El ganado, además de la z 

! 
cabaña ganadera insular, se veía incrementado por los arribos de camellos, caba- 
110s y cabras de Fuerteventura, a los que se sumaban esporádicos envíos de 
Lanzarote. El pescado, ahumado o en salazón, procedía del banco pesquero cana- 
rio-sahariano o de los caladeros del Cantábrico o Mar del NortelO, siendo consu- 
mido básicamente por la población de carácter más humilde. 

Del exterior llegaba productos básicos para el adecuado desarrollo de la 
economía insular, como la madera procedente de otras islas, y otros bienes de 
carácter suntuario. Entre los más destacados se encuentran las producciones texti- 
les en bruto y elaboradas que; son demandadas por un elevado porcentaje de pobla- 
ción. Los múltiples testamentos, dotes, ventas e inventarios de bienes hace rela- 
ción a paños traídos de Flandes, telas de Francia o piezas de encajes holandesas. A 
ellas, se une la presencia de muebles, joyas o utensilios caseros llegados de la 
Península, América o Europa. Todo complementado por el tráfico humano de 
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esclavos procedentes de las costas africanas, que abastece a un circuito centraliza- 
do por la demanda de los amplios campos de cañaveral americano, quedando una 
pequeña parte en las islas para la realización de tareas domésticas en casa de sus 
amos, trabajar como artesanos o empleados como mano de obra en los escasos 
ingenios que aún seguían funcionando hasta el primer tercio del siglo XVII”. 

La pruducciún industrial de la isla era muy limitada, centrándose en la ela- 
boración de paños bastos y, en algunos casos, telas de calidad como pudiera ser la 
seda, al documentarse la presencia de varios artesanos dedicados a este oficio’*. 
La localización de un batán en las afueras de la ciudad y la intención en la cons- 
trucción de otros indican una pujante industria, que debió retraerse ante la masiva 
llegada del pano inglW. 

p 
vi 

Ademán de la producción textil existía una apreciable industria del cuero, 
d 1 

recogiéndose en la ciudad la presencia de cinco tenerías en la zona de Vegueta14 . 
Esta pujanza queda reflejada en los numerosos terrenos dedicado a la plantación 
de zumaque en los alrededores de la ciudad”, principalmente en Tafira, y en una 
cabaña ganadera abundante que proporcionaba un considerable beneficio a sus 
propietarios debido a la demanda de este producto tanto por el mercado interno I 

como exterior*“. m 

d 
Paralelamente a estas actividades artesanales, se registran otras de estricto 

abastecimiento a la ciudad, caso de los molinos, casi todos localizados en los 
márgenes del barranco Guiniguada que, como ya se ha mencionado, habían sido 
acaparados por los miembros más destacados de la comunidad. Su número parece 
haber sido suficiente para el abastecimiento de harina y gofio a los habitantes de 
Las Palmas, al modificarse apenas sus efectivos a lo largo del siglo, quizá por el 
aumento de su rendimiento al ser sometidos casi todos ellos a ampliaciones, mejo- 
ras sustanciales de sus piedras dc molienda y mecanismos”. 

Junto a la industria harinera aparecen otras de igual interés para la pobla- 
ción, como es el caso de las salinas, cuyo producto era necesario para el consumo 
doméstico y la salazón de pescado. Cercanas a la ciudad destacan las de Bañadero 
(Arucas), con una producción limitada, y las dc Guanarkme yuc; son fabricadas, 
segurametie debido a la fuerte demanda ciudadana, entre 1669-1670. Su propieta- 
rio, el organista mayor de la Catedral Juan González Montañés, solicita en el año 
1688 el permiso de construcciõn de los tajos al rey’*. Ya en 1672 debían estar a 
pleno funcionamiento, según se desprende de las diversas transacciones en las 
que su propietario la involucra*9. 
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También se registran otras industrias y abastecimientos en las fuentes con- 
sultadas como es el caso de los múltiples hornos de cal, ladrillos y tejas*“, las 
canteras, la explotación de pozos de nieves para abastecer la demanda ciudadana 
en la época de estío2’ o las carnicerías y pescaderías localizadas en la calle de La 
Carnicería de Las Palmas (existiendo en esta vía dos pescaderías, una pertene- 
ciente al Cabildo Catedral y oua al Cabildo secular dt: la isla). PGIU Iti c;iuhl txa, 
ante todo, un nudo primordial del comercio internacional, situación que queda 
reflejada en los diversos registros consultados. Las lonjas y tiendas se extienden 
por buena parte de Las Palmas de Gran Canaria, concentrándose en las calles de 
La Herrería, La Pelota, La Carnicería, Genoveses, Carrera y O‘Flaque. En ellas se 
contabilizan más de treinta locales y bodegas que servían como almacen o estaban 

p 
vi 

abiertos al público. 

El predominio de los mercaderes extranjeros dentro de las ventas de texti- 
les y mercaderías suntuosas era casi absoluto, mientras que los productos de la 
tierra se expedían en las tiendas o eran vendidos por un nutrido grupo de vende- 
deras que pululaban por toda la ciudad. Estas mujeres debían recurrir todos los 
años ante el Cabildo secular de la isla para legalizar su condición y dar una fianza 

para desempeñar su oficio. Su número variaba en función de los avales, la deman- 
da o la coyuntura general. De esta manera, en 1664 se registra la legalización para 
desempeñar tareas de mercaduría a 24 vendederas, en 1666 son ya 26 y en 1672 su 
número en la comarca de Las Palmas asciende a 28. Las calles que transitaban y 
solicitaban eran prioritariamente la Mayor de Triana y la Carrera y, en menor 
medida, las de Vegueta o las zonas exteriores a la ciudad, caso de los lugares de 
Tamaraceite y San Lorenzo”. 

La gran movilidad de la población a causa del comercio o de las gestiones 
a realizar ante las instituciones cstablccidas cn Las Palmas, no ~610 tuvo como 

repercusión el aumento de los contratos de alquiler de viviendasz3, sino que inci- 
dió en la presencia de un considerable número de tabernas y mesones, centrándo- 
se casi todas en las zonas cercanas a los puertos. Al mesón del Puerto de la Luz 
perteneciente al Cabildo de la isla24, se unía el llamado Mesón Pintado al comien- 
XI dl: la ~allt; Mayo1 dc TAana, inoperante a mediados del siglo XVII, y otro 
ubicado en los terrazgos de este barrio cerca de la murallaz5. En otras zonas de la 
ciudad pudieron haber existido algunas casas de huéspedes, pero la información 
obtenida es muy confusa. En los márgenes de los caminos que salían de Las Pal- 
mas hacia el resto de la isla se localizan otra serie de mesones para comidas y 
descanso de jornada para los viajeros. En el camino hacia Telde se ubicaba un 
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mesón fuera de la portada de «Los Reyes» 26 A mediados del diecisiete en . 
Tamaraceite aparece otro, así como en el pago de San Lorenzoz7, en la ruta que iba 
hacia Teror. En el camino a Santa Brígida destaca el llamado «Mesón de Tafira», 
perteneciente a Tiburcio de la Rosa2X, y en el ramal que iba a Guía se registran dos: 
uno en Trasmontaña, del capitán Ponce de Godoy, ya mencionado, y otro en el 
pago de San Andrks’“. 

Las Palmas también se beneficiaba de múltiples funciones administrativas, 
políticas, económicas y sociales realizadas por las numerosas instituciones esta- 
blecidas en la ciudad. El Cabildo de la isla era uno de los principales órganos de 
gestion, pues a Iraves de él se esrablecfan los diversos impuwus, lsvaa dr; sulda- 
dos, remates de dehesas o rentas (ganados guaniles, abejeras salvajes, carnicería), i. 

s 
pero tamhi8n dministraha un considerable cúmulo de propiedades repartidas por 
toda Gran Canaria de diversa tipología (tierras yermas y de pan llevar, dehesas, 
montes). El Regimiento también se encargaba de atender las solicitudes de entre- 
ga de varios de sus bienes a algunos demandantes a cambio de una renta3”. 

d 1 

Otra institución de vital importancia en las islas fue la Real Andiencia, que 

significó un poder efectivo a través del cual se intentó mantener un continuo tutelaje 
real sobre las diversas instituciones con jurisdicción sobre los asuntos referentes a 
la vida socioeconómica y política del Archipiélago. La mtluencla en la ciudad de 
los miembros de la Judicatura y de sus diversos servidores (alguaciles, porteros) 
fue evidente en el mercado de bienes inmuebles y en la dinámica general, ya que 
los sucesivos desplazamientos de implicados, testigos, etc., ante los diversos tri- 
bunales era un considerable negocio para los mesones, casas de alquiler, tiendas 
de abasto, etc. 

La existencia cn Las Palmas dc sictc escribanías a mediados del siglo XVII, 
del Tribunal de la Santa Inquisición o del alto volumen de rentas detraídas del 
resto de la región por el Cabildo Catedral fueron algunos de los elementos más 
destacable dentro de las diversas funciones que podía dar la ciudad, no teniendo 
parangón en el Archipiélago durante esta centuria. Esta situación jerárquica privi- 
kgiada ilii dt;telivlándvse lentamente a favor dc La Laguna y Santa Cruz de 
Tenerife, a medida que el peso gestor y político del Capitán General se vaya impo- 
niendo dentro del organigrama general del Estado, en detrimento de la Real Au- 
diencia y de las instituciones tradicionales durante los primeros Austrias. 
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El dinamismo económico influyó de manera determinante en reforzar el 
papc;l dc; Las Palmas dentro de la isla durante el siglo XVII, si no demogr&ficamente 
sí desde el punto de vista del asentamiento del grupo de poder. Este sector de la 
población fue apropiándose de manera acelerada de los bienes urbanos más renta- 
bles, mecanismos de intercambios y rentas que se generaban en la ciudad, aunque 
a cambio de una dependencia férrea del exterior que marcará el devenir económi- 
co posterior de la región. 

La riqueza generada en la isla gracias a los procesos agrarios y a los inter- 
cambios con el exterior fomentó una situación cada vez más desigual entre los 
diferentes sectores sociales, ya que la creciente centralización de rentas a favor de 
una minúscula fracción de la población tuvo que deteriorar la economía de gran 
parte de los medianos y pequeños propietarios urbanos, como aconteció con un 
elevado número de artesanos. 

Este fenómeno de concentración de capitales incidió temporalmente de 
forma diferente según se determine en el campo o en la ciudad. En las zonas 
rurales la situación socioeconómica comienza a deteriorarse rápidamente a partir 
del último tercio del siglo XVII y comienzos del XVIII. En Las Palmas los prime- 
ros indicios de inestabilidad y pauperización de los grupos populares más dinámi- 
cos se empieza a vislumbrar a partir de la segunda mitad del diecisiete. Los proce- 
sos de acumulación, vinculación y el desarrollo de nuevos mecanismos de capta- 
ción de renta establecidos por la élite económica fueron incrementados realizando 
una mayor presión sobre el resto dc la población a medida que SC reproducían las 
crisis del sistema, propiciando unas progresivas ruinas en las economías domésti- 
cas más débiles y una profunda descapitalización en aras de una acumulación 
monetaria e inmobiliaria inútil para la prosperidad de la isla. 

El número de propietarios de bienes urbanos se redujo, pero el grupo 
detentador vio crecer su riqueza y acumulación con respecto a la población. Estas 
circunstancias se observan a través de las adquisiciones, los testamentos, las dotes 
y los diversos inventarios de bienes, ya que a medida que avanza el siglo XVII, las 
propiedades declaradas por la élite social aumenta, por contra de lo que acontece 
con artesanos, mareantes 0 campesinos. 



PRODUCCIÓN, CIUDAD Y TERRITORIO: LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 61 

CUADRO II 

Número de bienes urbanos por propietario en Gran Canaria en el siglo XVII 

PROPIETARIOS 
Las Palmas Resto 

CASASTERRERAS 
MEDIA 2 
UNA 166 
DOS 16 
TRES 17 
CUATRO-SEIS 3 
SIETE-DIEZ 1 
CASAALTA-BAJA 
UNA 74 
DOS 2 
CASA-SOBRADADA 
UNA 84 
DOS 8 
TRES 4 
CASA 63 
ALIA-DOS ‘I’EKKEKA zz 
ALTA-TRESTERRERA 2 
ATTA-CUATROTERRERA 2 
DOSALTAS-TERRERA 4 
DOSALTAS-DOSTERRERA - 
DOSALTAS-TRESTERRERA - 
-ALTAS-CUATRO 
TRESALTAS-TERRERA 
TRESALTASJTERRERA 1 
ALTA-CASASOBRADADA 14 
TRESSOBRADADAS-DOS 
ALTAS-TRES 1 
DOSTERREXAS-CUEVAS - 
DIEZALTAS-VEINTE 
TERRERAS 1 

9 
325 

93 
29 
15 

138 
11 

86 
8 
2 
75 
24 
6 
3 
8 
3 
3 
1 
1 

4 

8 

PORCENTAJE 
LasPalmas Resto 

0,3 LO 
30,4 36,3 
13,9 10,4 
3,l 3,2 
075 196 
091 

13,5 15,4 
0,3 12 

15,3 9,6 
1,4 098 
12 02 
ll,4 8,3 
4,o u 
0,3 Os6 
033 0,3 
037 03 

0,3 
0,3 
w 
OS 

OJ 
235 0,4 

091 
08 

OS 
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CUEVAS 
UNA 15 176 

DOS 6 0,6 
6 Q6 

CUNRO-SEIS 13 134 
MAS DE SEIS 1 OS 
TOTAL 547 893 loo 100 

Fuentes: Protocolos Notariales, Archivos Parroquiales, Archivo Catedral. 
Nota: Elaboración propia. 

El número de propietarios de bienes urbanos localizados a lo largo del si- 
glo XVII se eleva a un total de 1.440. Aunque es difícil determinar de forma 
absoluta la integridad de los bienes poseídos, la repetición de los mismos patrimo- 
nios en varios documentos permitió cuantificarlos y especificarlos estrictamente. 

Se observa un predominio de los dueños de una sola vivienda sobre el 
resto, 59,2% del total de los vecinos asentados en Las Palmas y el 61,3% de los 
avecindados en el resto de los lugares de la isla. Casi todos los propietarios de una 
casa terrera o de una sola planta en la capital de la isla son artesanos, soldados del 
presidio, mareantes, eclesiásticos que no son miembros del Cabildo Catedral y 
comerciantes extranjeros. En las zonas rurales estos dueuos son, en general, veci- 
nos que no especifican su profesión, labradores, milicianos, artesanos y algunos 
comerciantes locales. Los propietarios de más de una casa terrera tienen unas 
características muy parecidas a los anteriores, al ser comúnmente en las zonas 
rurales los medianos propietarios de tierras los que poseen un elevado número de 
residencias de este tipo. Las viviendas se localizan de forma dispersa, Junto a 
tierras de los poseedores, sirviéndoles de morada temporal y almacén para guar- 
dar aperos de labranza. En la ciudad fueron los medianos comerciantes3’, los sol- 
dados del presidio 32 los hortelanos, artesanos con grandes ingresos (albañiles, , 
carpinteros) o pilotos de naves los que acumularon la mayor cantidad de bienes de 
esta tipología, significando el 17,6% de todos los propietarios localizados en Las 
Palmas y el 15,2% de los vecinos del resto de los términos. 

Dentro de este grupo se puede englobar a los propietarios de cuevas, locali- 
zados en Artenara y Gáldar. En la primera población los propietarios más destaca- 
dos serán los labradores acomodados que detentan un elevado número de tierras, 
mientras en la segunda los dueños de cuevas son campesinos con pequeñas o 
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medianas parcelas de cultivo, estando repartidas todas Ias residencias trogloditas 
a lo largo y ancho de los terrenos que detentan. 

El resto de los propietarios de viviendas, una o más altas con casas terreras, 
tienen unos porcentajes muy desiguales entre Las Palmas y el resto de los térmi- 
nos. En la ciudad representan el 273% de los clueÍíos dt: vivkudas luwlizados, 
por el 16,8% de las zonas rurales. En estas últimas son los miembros del grupo de 
poder los mayores poseedores, no tanto por el número de inmuebles, al ser supera- 
dos por vecinos con múltiples casas terreras, como por la calidad y valor de los 
mismos. Los propietarios son hacendados del lugar o vecinos de la ciudad33, ecle- 
siästicos, medianos rentistas, milicianos que llegan a desempeflar cargos locales - 
alcalde real, alguacil, familiar del Santo Oficio-34 y labradores con un elevado 
número de tierras, que, además, rematan rentan eclesiásticas35. Algunas de estas 
viviendas sirven de almacenes, caballerizas, de casas de alquiler para el diezmo o 
de una vivienda para desplazamientos de los propietarios36. 

En Las Palmas las características de los propietarios de bienes difieren 
sustancialmente. Los poseedores de más de una casa alta, a la que se: adjnntgn 
varias casas terreras, son en un alto porcentaje componentes del grupo de poder, 
siendo también sus miembros los que más acuden de forma habitual ante el escri- 
bano para cualquier tipo de transacción económica. Los grandes propletanos de 
tierras asentados en la ciudad37, los eclesiásticos que reciben gran parte de sus 
rentas de los repartos hechos por el Cabildo Catedra138, los comerciantes a gran 
escala3Y, los miembros de la Real Audiencia avecindados en la ciudad y los mili- 
cianos-hacendados serán los que acaparen la mayoría de estas propiedades urba- 
nas, situación que se verá agudizada a medida que avance el siglo y el mercado 
sufra aún más restricciones en las entradas de este tipo de propiedades. La mayo- 
ría de los propietarios ticncn sus bicncs inmuebles repartidos por los barrios de la 

ciudad, aunque localizados comúnmente en las calles con una notable demanda 
en el mercado de alquileres o en el de compra-venta. Las viviendas no ocupadas 
por los propietarios son entregadas de forma habitual en alquiler para su habitabi- 
lidad o su explotación de carácter mercantil. Esta dicotomía entre la ciudad y las 
zanas rurales incide UI las sus~anc;ialc;s diferencias existentes entre ambas &-cas, 
según se asentara o no el grupo de poder en ellas. La presencia de una elevada 
cifra de miembros de la élite socioeconómica en un núcleo de población deter- 
minaba una tendencia del mercado de bienes inmuebles de carácter urbano y de la 
concentración de la propiedad inmobiliaria. El avecindamiento de representantes 
del grupo de pod& en una población provocaba que el precio medio de la vivienda 
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en el mercado local aumentara, así como el proceso de concetración de estas pro- 
piedades. Además, se producía una mayor variabilidad en las formas de utilización 
de los inmuebles (caballerizas, almacenes, casas de alquiler), en su tipología, en la 
diferenciación interna de los barrios que conformahan el nlícleo y en la jerarquía 
ocupada por cada lugar. 

La ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, sede de la mayoría del grupo de 
poder insular, marca claramente la diferencia social en el seno de sus vecinos en 
función del número de propiedades poseídas por cada uno. Cada vez parece exis- 
tira lo largo del siglo XVII mayores diferencias entre los grupos bajos de la pobla- 
ción, obligados a recurrir a las viviendas de peor calidad ubicadas en las zonas 
perif&icas, y los sectores emergentes que tienden a concentrarse durante la centu- 
ria estudiada en las zonas preponderantes dentro de la urbe, produciéndose en la s 
mayoría de los núcleos rurales una situación muy parecida. Por ejemplo, en el 

d 1 
núcleo de Guía el grupo socioeconómico preponderante se asienta en tomo a la 
iglesia y plaza de la Villa, dejando las zonas altas -la llamada «Villa de Arriba»- en 
manos de los sectores menos favorecidos, adquiriendo esta parte de la población 
solares de cortas dimensiones en los que fabrican casas terreras. En Gáldar la 
situación urbana experimenta una transformación tardía, en el segundo tercio del I 

siglo XVIII, aunque se aprecia un lento desplazamiento de la élite local hacia las 
m 

zonas llanas del lugar, patrimonio de la iglesia de Santiago y del Cabildo de la isla, d 
con amplios terrenos y solares. Por contra, los grupos con escasos ingresos tuvie- g 

d 
ron que desplazarse hacia los barrios trogloditas periféricos (Coruña, Ramiro de 
Guzmán, Pardelero) o asentarse en algunas de las zonas abandonadas por los gran- 
des y medianos propietarios”‘. 

En Telde la situación es muy parecida a la descrita, pues en torno a la 
iglesia mayor se asienta una pléyade de grandes rentistas y hacendados que, como 
la familia Del Castillo, controlaban parte dr; las rentas generadas en la zona. En 
cambio, en los barrios periféricos -Llanos de Jaraquemada, Tara, Cendro- se ubi- 
c6 un considerable porcentaje de la población con reducidos recursos4’. El núcleo 
de Agüimes posee unas características equivalentes al de Telde, ya que una sus- 
tancial parte del vecindario perteneciente a la élite económica, beneficiada con el 
comercio de cereales y ganado, se emplaza alrededor de la Plaza Real y la iglesia 
mientras el resto de la población, comúmente, se desperdiga por los arrabales de 
la Mlla y en los núcleos de población cercanos a las zonas de producción agrícola 
(Aldea Blanca, Aguatona, Temisas, Carrizal). 

s 0 
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Las características del sistema económico y las transformaciones que se 
suceden en la sociedad durante el siglo XVII, llevaron a un proceso de diferencia- 
ción cada vez más palpable entre los diversos grupos. La introducción de una 
legislación ajena al derecho imperante sobre algunas sucesiones mediante la vin- 
culación de bienes produjo un efecto negativo hacia el mercado de propiedades 
urba~~as, a~upliablr. a tudua Iab JGIII&. La amoltizackh dc tierras y viviendas ge- 
neró una notable alza en el precio de las propiedades que quedaban en el mercado 
y una evidente diferenciación entre los bienes a los que podía acceder la pobla- 
ción y la élite. Pero también estos factores propiciaron el desarrollo de procesos 
de marginación de áreas urbanas que, hasta la segunda parte del siglo XVII, no 
eran tan explfciros, ademas de la busqueda de estrategias dt: ac;umulac;iún pur 
parte del grupo de poder mediante la utilización de múltiples medios (censos, 
pr6ntamns simples, apremios a deudores), una mayor jerarquización entre los nú- 
cleos o el mantenimiento de ciertas estructuras urbanas ante la descapitalización 
de una amplia fracción de los vecinos de cada término (Agaete, Gáldar, Tunte, La 
Aldea). 

p 
vi 

Tndas estas cnntradiccinnen ce encuentran reflejadas en la máxima urbe de 
Gran Canaria. En Las Palmas durante el siglo XVII se producen toda una serie. de 
grandes transformaciones, aunque tienen un carácter larvado. Estas modificacio- 
nes se observan en el progresivo reasentamiento de los diversos grupos de veci- 
nos, en la estructuración del espacio y en el desarrollo de una jerarquización cada 
vez más visible, que da lugar a un proceso de elitización del que no logra despren- 
derse ya la ciudad en todo el Antiguo Régimen. 

Las transformaciones internas de la ciudad. 

Las Palmas durante el Seiscientos tiene un desarrollo urbano menos espec- 
tacular que en la anterior centuria, momento en que crece rápidamente a causa de 
su posición dentro del tráfico de mercancías, el asentamiento de diversas institu- 
ciones, la presencia de parte dc la Elite insular, cte. Pero, pcsc a esta aparente 
calma en su expansión, la ciudad experimenta cambios básicos en las estructuras 
internas con la construcción de varios edificios cívico-religiosos y el desplaza- 
miento de diversos grupos de población de unos barrios a otros. 
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Las cündiciüncs ewnómicas cn las que se ve inmersa Gran Canaria cn cl 
período estudiado no fueron tan propicias para la ciudad como en el siglo pretéri- 
to, pero esto no fue óbice para que varias zonas rurales y la propia capital de la isla 
no se beneficiaran de un mercado de productos dirigido hacia la región o fuera del 
Archipiélago. Las diversas coyunturas por las que pasa el sistema económico, 
como se ha visto, influyeron en la formación suciul canaria aurlquí;, en gcwral, lus 
procesos estructurales se definieron dentro de los mismos parámetros que en el 
resto de la Corona. 

En los cambios generados en Las Palmas a lo largo del siglo XVII se pue- 
den observar varias fases, las cuales no se suceden unas a otras al solaparse entre 
sí. Es decir, no existen unos límites temporales sino que unas tendencias se agotan E 0 
dando paso al predominio de otras que ya estaban en pleno mnvimiento, ~lmque 

en un segundo plano. De este modo, se distinguen, a grandes rasgos, tres etapas: 

a) Período de reconstrucción de la ciudad: el asolamiento de gran parte de 
la ciudad y de sus defensas durante el ataque de la armada del almirante Van der 
Does fue un factor de vital importancia para el devenir de Las Palmas durante el 
siglo. Las cicatrices de este hecho van a perdurar por toda la ciudad hasta el se- 
gundo tercio del diecisiete, al quedar, por ejemplo, edificios tan importantes como 
el Palacio del Obispo sin que se pueda reconstruir hasta esas fechas por la genera- 
lizada falta de dinero en el Obispado. Como se ha mencionado con anterioridad, 
las viviendas particulares destruidas por el fuego o dañadas por las diversas : 

explosiones se convierten en meros solares o las ruinas que quedaron se destruye- 
5 
d 

ron para edificar otras residencias. Los edificios religiosos y civiles fueron, en su 
mayoría reconstruidos en los mismos lugares en los que estaban, salvo aquéllos 
que se encontraban fuera de la muralla norte de la ciudad (ermitas de San Sebas- 
tián y Espíritu Santo, hospital de San Lázaro) cuyos nuevos edificios fueron erigi- 
dos en solares situados en el interior de la muralla. 

La reconstrucción en los primeros decenios es lenta pues, como se des- 
prende de la Actas del Cabildo Catedral, la mayoda de la población <<está imposibili- 
tada de pagar e dar agora cosa alguna» 42 Esta situación que se agudiza con la . 
epidemia de peste entre 1601-1606 y las sucesivas alternativas meteorológicas de 
fuertes lluvias y reiterados estíos que asolan los campos y repercuten negativamente 
en los abastecimientos. La aparente pasimonia constructiva coincide con un dete- 
rioro en las entradas de capitales, a causa del descenso de la demanda azucarera y 
a la competencia de otras islas por los mercados vitícolas, determinando una 
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recuperación que está acorde con el papel que desarrolla la isla en el nuevo orga- 
nigrama productor consolidado desde finales del XVI. 

En T.as Palmas se lleva a cabo durante esta primera fase un lento predo- 

minio de las construcciones cívico-religiosas frente a las particulares, aunque és- 
tas tuvieron que demandar y movilizar unos capitales, en conjunto, muy parecidos 
a los de las primeras que han quedado sin referencias en las fuentes consultadas. 
La ciudad no aumenta en extensión pero sí debió hacerlo en altura y en la parce- 
lación de las diversas huertas o cercados internos, lo que permitió el asentamiento 

de un considerable grupo de población que compensó aquella otra flotante que se 
desplaza hacia mercados más propicios. p 

En los primeros decenios del siglo las instituciones afectadas por el ataque 
piratico intentan volver a tener sus antiguos esplendores urbanos. El Regimiento 

afronta la recuperación de su sede y de gran parte de las defensas de la ciudad, 
como ya se ha citado, el Santo Oficio adquiere otra serie de inmuebles como 
sede+’ o el Cabildo eclesiástico financia una profunda reconstrucción de la Cate- 
dral, de las diversas dependencias de las que se servíarP y de parte de los oma- 
mentos robados en 159945. También los conventos sitos en la ciudad sufrieron 
graves desperfectos en sus estructuras, obligando a sus comunidades a solicitar a 
los fieles que colaboraran con limosnas y mandas pías para su reconstrucción4”. 
La comunidad del convento de San Bernardo, con gravísimos desperfectos en 
todo el edificio y robo de los ornamentos, aparece en varias ocasiones como con- 
tratante de los servicios de múltiples artesanos, comprometiendo desde la construc- 
ción de la iglesia y las fuentes del patio hasta las sillas del coro47. 

El resur dt; Tus cur~vtx~tus rriasculirws tambiEu tkbieruu utikal tudus MJS 

recursos monetarios, humanos y espirituales para poder, aunque muy lentamente, 
alcanzar parte de su antiguo esplendor. El de San Francisco será el que intente 
salir con mayor rapidez del trance gracias a la gestión de numerosos capitales que 
les rentaba las capellanías particulares impuestas a su favor que atraerían, lógica- 
mente, el dinero necesario para la reconstrucciõn, movidos un gran número de su 
poseedores por la piedad y la necesidad de ostentación de su riqueza48. 

Otros edificios religiosos también experimentan reconstrucciones y cam- 
bios en su fisonomía interna y externa, aunque en unos plazos mucho más dilata- 
dos que los registrados para los diversos conventos. Este es el caso de la ermita de 
Nuestra Señora de los Remedios, con una dotación muy escasa, cuya nueva fábri- 
ca y rehabilitación tiene que esperar cerca de medio siglo@. Por contra, otras, 
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como la ermita de San Sebastián, no sólo tienen un traslado de su asentamiento 
hacia el interior de la muralla sino que, además, son construidas con gran celeri- 
dad gracias a la popularidad de culto entre la población y al asentamiento de co- 
fradías de artesanos n mareantes en el edificios”. Dentro de este mismo proceso 

debe ser incluida la rápida reconstrucción de los edificios de varias ermitas entre 
los que se encuentran la de San Justo y Pastor, Santa Catalina o la de La Luz, que 
por sus dimensiones, lugar de ubicacrón y valor simbóhco para la poblacrón fue- 
ron especialmente potenciada su recuperación al cultos’. 

El resto de los edificios pertenecientes a instituciones sufren diversos ava- 
tares que les llevan desde la casi total desaparición, como la ermita del Espíritu 
Santo que es trasladada desde los arenales exteriores de la ciudad hasta la zona de 
la Plaza Real en torno a 163F, hasta esperar a que se realicen obras más peren- s d 
torias, tal como sucede con el hospital de San LBzaro que no sólo debe afrontar su 
recuperación urbana dentro de los límites de la muralla sino, además, intentar 
poner en marcha otra vez las diversas rentas de las que disfrutaba mediante el 
alquiler de las diversas huertas que detentaba53. 

La mejora económica general producida en la isla en los dos primeros ter- 
cios del siglo XVII llevaron a una recuperación casi completa de las cicatrices 
dejadas sobre el-plano urbano de Las Palmas por el ataque pirático de 1599. El 
esfuerzo que significó la reconstrucción de los edificos para algunas instituciones, 
caso de los conventos, hipotecó gran parte de su desarrollo económico a lo largo 
del Antiguo Régimen, pues no pudieron en los momentos de mayor esplendor en 
el movimiento de capitales dirigir éstos hacia su expansión sino a una reconstruc- 
ción costosa y extremadamente lenta. 

b) Etapa de construcciones religiosas: el espíritu trentino, los cambios en la 
mentalidad, el deseo de ostentación del grupo de élite, el desarrollo de los proce- 
sos de concentración y vinculación de bienes o el afán de perpetuar la memoria 
mediante la espiritualización de las propiedades fueron algunos de los factores 
que incidieron en el notable crecimiento de las edificaciones religiosas en toda la 
isla. En Las Palmas el crecimiento económico y el asentamiento del grupo de 
poder sirvieron de mayor acicate para la transformaci6n de gran parte de su trama 
urbana a causa de la aparición de nuevos hitos religiosos. La fundación de tres 
nuevos conventos (Santa Clara, San Ildefonso y San Agustín), de varias ermitas 
(San Nicolás, San José, San Juan) y parroquias (San Lorenzo) surgen como solu- 
ciones a una considerable demanda de auxilio espiritual de una población que 
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aumenta sus efectivos a partir de la segunda mitad del siglo y de un grupo de 
poder que intenta mantener un predominio social, ideológico y cultural sobre el 
resto de sus conciudadanos. 

A partir del segundo tercio del diecisiete se vuelve a reactivar la fundación 
de edificios religiosos. El primero de importancia es el convento femenino de San 
Ildefonso, debido al interés del obispo Cristdbal de la Cámara y Murga”, buscan- 
do a través de la erecciõn perpetuar su memoria y satisfacer la demanda de una 
nueva orden femenina, las bernardas descalzas, con reglas diferentes a las existen- 
tes en el convento de San Bernardo. A esta fundación suceden las del convento 
femenino de Santa Clara, en el barrio de Triana, y el masculino de San Agustín, en 
Vegueta, erigtdo en una de las zonas más revalorizadas de Las Palmas de Gran 
Canaria en la segunda mitad del siglo XVII. Estas edificaciones suponen un cam- 
hin esencial en el valor de las propiedades urbanas ubicadas alrededor de estos 
edificios y del asentamiento de los miembros más conspicuos de la sociedad del 
momento. La construcciõn del convento de Santa Clara supuso una evidente reva- 
lorización, tanto en sus alquileres como en su valores, de las viviendas ubicadas 
en la calle de San Bernardo y las sitas en las vías que bajaban desde el monasterio 
a Triana. En cambio, la fundación de los dos conventos de Vegueta no influyeron 
decisivamente en el incremento del valor de las propiedades que le rodeaban, ya 
de por sí altos, ni en los alquileres, muy escasos, porque se crearon en unas áreas 
urbanas que el grupo privilegiado ubicado en el lugar quería revalorizar, ostentar 
o darle un significado de poder. Es decir, la élite aparece implicada en función de f 
revalorizar simbólica e ideológicamente un espacio en el que cada vez predomina z 

! 
mas. d 

3 

Este hecho hace que en la zona donde se encontraba la antigua ermita de la 
Vera Cruz -durante la primera parte del siglo XVI prostíbulo público- se fundara 
el convento dc San Agustín, eliminándose en un breve período de tiempo los 
diversos negocios artesanales existentes en las cercanías (como acontece con la 
destrucción de la tenería situada al lado de la ermita), al tiempo que se produce el 
traslado de algunos edificios poco decorosos (de forma especial la carnicería que 
pertenecía al Cabildo Catedral) o presionando con apremios, incautaciones, etc., a 
miembros de grupos poyulart;s que Jebt;n despkarse hacia otras zonas (LOS 
Corraletes, «Riscos»). La construcción del convento determina un predominio 
ideológico y económico, además de una evidente nueva visión de la ciudad por 
parte del grupo de poder en la que cada vez existen zonas más «elitizada», frente 
a otras que progresivamente van quedando marginadas dentro del organigrama de 
la jerarquía urbana, 
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LOS edificios situados en las calles adyacentes al convento son rápidamen- 
te copados por miembros del grupo social preponderante, aumentando sus valo- 
res, demanda y cargas. Dentro de este aspecto, en la calle de la Vera Cruz, vía que 
salía de la plaza del convento hacia la Inquisición, la vivienda terrera tiene antes 
de 1664, año de la fundación del convento, un valor medio de 46.550 maravedís, 
sin embargo a partir de esta fecha suben hasta los 70.464. Las de alto y bajo pasan 
dc una media de 102.928 a 130.416 maravedfs. Al mismo tiempo, se observa que 
desde la fundación del monasterio el número de residencias de alto-bajo aumenta 
considerablemente en detrimento de las terreras, produciéndose un aparente pro- 
ceso de crecimiento en altura de las viviendas sitas en dicha calle. Si antes de 
1664 se enajenan seis casas altas y nueve terreras, a partir de esta fecha las prime- D 
ras se reducen a CinCO y las segundas llegan a tres. La prOlOngaC¡ón de la calle, 2 

llamada de la Inquisición, hasta la sede del Santo Oficio también experimenta la b 
misma transformación, pues hasta 1664 la tipología de las viviendas traspasadas 

:: Te 
era: ocho terreras, dos sitios y seis altas. Entre 1664-1700 las características de las 
enajenadas varía sensiblemente: seis altas y tres terreras. Mientras el valor medio 
antes de la construcción del convento de la casa terrera y alta era de 79.855 y 
223.536 maravedís respectivamente, en el siguiente período llega a 93.184 para 
las terreras y 328.000 para las altas. Cifras que no dependen de un solo factor, en 1 g 
un siglo con una economía tan voluble como el diecisiete, pero que, en parte, I 

debieron estar matizadas por estas circunstancias. é 
g 

El proceso urbano que gira en torno a la fundación del convento de San 
Ildefonso también lleva a un traslado de los miembros más humildes de la comu- 
nidad asentados en sus alrededores mediante la no prolongación de los contratos 
de arrendamiento por parte del grupo de poder con propiedades urbanas en la 
zona, del cese de ventas de inmuebles a censo enfitéutico o por el obligado desplaza- 
miento de parte de esta población hacia otros lugares donde los solares y vivien- 
das alcanzaban un precio m&s bajo. El área donde SC ubicó el convento se encontraba 
ocupada por casas terreras con huertas, en su mayoría pertenecían a hortelanos 
que arrendaban huertas situadas en el Barranco de la ciudad, campesinos que ha- 
bían llegado desde zonas del interior, viudas, menestrales en general y algunos 
miembros de la milicia local, además de viviendas integrantes de los patrimonios 
del Cabildo Catedral y del convento JG San hlro Mártir. Su situación de limite 
entre la zona de élite de la Plaza Real y sus calles adyacentes y los arrabales hasta 
la montaña de Santo Domingo convertían al convento en una frontera simbólica 
definitoria de una barrera de prosperidad y riqueza. 
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Pero la ciudad no sólo experimenta un auge constructivo de conventos, 
sino que existe un amplio desarrollo de obras en edificios religiosos a cargo de 
comunidades con esenciales entradas de dinero, Cabildo Catedrals o convento de 
San Franciscosh, la construcción de nuevas iglesias como la 1 de los jesuitas57, 
además de un elevado número de ermitas y oratorios situados en las zonas limí- 
lrufea dc; la ciudad JG wúdiadus del siglo XVII. 

Estas ermitas (San José, San Juan, San Nicolás, además de las existentes), 
son algo más que unos edificios para el culto. Se muestran como una manifes- 
tación de un poder que progresivamente se vuelve más omnímodo. La vinculación 
de bienes, la necesidad ideológica de aparentar y el perenrorio deseo de una mini- 
ma compensación a los grupos menos favorecidos, como mecanismo de control 
de algtin mntín 0 dp.sa~niwdn sociaP , son los elementos fundamentales que mue- 

p vi 

ven a diversos integrantes de la élite a financiar directamente la construcción y 
reedificación de ermitas. Por ejemplo, el capitán Juan de Matos en la solicitud 
para que se le conceda licencia para la construcción de la ermita de San Nicolás y 
hospicio de Nuestra Señora del Pino, en la falda de la montaña de San Francisco, 
por encima de la acequia de «Las Negras ,b, hace mención a algnnns de estos pun- 

tos cuando se refiere a que realiza dicha obra por un afán particular y por la: 

«la mucha utilidad y probecho a todos los vezmos que en 
él viven (se refiere al barrio), que por ser pobríssimos y no 
tener vestuario dezente para vaxar a Nuestra Santa Iglesia Cat- 
hedral, Parrochia del Sagrario y conventos de dicha ciudad a 
oir missa. En dicha hermita y hospicio la podrán oir, sin que 
la desnudez les sea motivo para incurrir en algunas omissiones 
del precepto»59 

Este hecho diferenciador entre los grupos sociales asentados en Las Pal- 
mas no se encuentra explicitado de manera tan categórica en las fuentes hasta el‘ 
siglo XVII, apareciendo en ese momento, con el incremento de la concentración 
de capitales y la fractura social entre los diversos grupos, con toda su fuerza y 
cun&adiwiún yut: aúu SG ilá agudizando y profundizando más a partir del siglo 

XVIIIEstas ermitas de nueva construcción -a las que se unen las ya conocidas de 
San Roque, San Justo, San Telmo, Espíritu Santo, Santa Catalina, la de la Virgen 
de la Luz, San Sebastián, San Antón, Los Reyes y la de los Remedios, junto a las 
cercanas a la ciudad como la de Machicao en Tamaraceite o Asunción de Tafira- 
hacen referencia a una obligación del grupo de poder de cubrir las necesidades 
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espirituales de los nuevos efectivos poblacionales, a la que se añade la pujante 
ideología imperante que intenta amortiguar la presión de los grupos menos favo- 
recidos con mecanismos alternativos extensibles a toda la isla, desprendiéndose 
de este fenómeno algunos elementos de matización ya apuntados: aislamiento de 
zonas de élite frente a otras de marginación, distinción social más agudizada a 
partir de la segunda mitad del siglo XVII, intento por parte del sector de élite de 
desviar la knsiún sucia1 yut; se creaba con la situaciún de concentración de bie- 
nes, fundando toda una serie de instituciones benkficas y de auxilio espiritual para 
compensar la desigual situación generada, el reflejo de un nuevo orden socioeco- 
nómico interno que ~610 se verá en parte desdibujado en las formas con el adveni- 
miento del Estado de corte burgués, etc. p 

En otros lugares situados dentro del área comarcal de la ciudad, caso de 
San Lorenzo, el incremento de la población sí fue un hecho decisivo para el creci- 
miento urbano, la fundación de nuevos pagos -Lomo de los Abades, Lo de Muñoz, 
Los Mesones, Montaña de Juan de Rivera,, Llanos del GobernadoPI- y la funda- 
ción de edificios de culto. Dentro de este último aspecto destacan las diversas 
solicitudes de los vecinos de crear una parroquia en la zona, convirtiendo la ermi- 
ta de San Lorenzo en curato, hecho que se lleva a cabo en 1681 por ser «mucha la 

vecindad del lugar9’. 

Esta etapa tiene unos matices sensiblemente diferentes a la anterior, aun- 
que es complementaria, al significar la reconstrucción una transformación interior 
en algunos de los aspectos básicos de la ciudad surgida a fines del siglo XV y 
XVI. No hubo un cambio manifiesto y evidente en su estructura urbana sino en la 
distribución de los diversos grupos humanos, una definición de los ejes jerár- 
quicos urbanos sobre los que se iba a basar el desarrollo de la ciudad en los dos 
siglos siguientes, la creación de nuevos espacios sociales predeterminados, el in- 
cremento de la presencia religiosa dentro del ámbito urbano como reflejo de una 

ideología imperante, además de un espacio que crece a base de su propia especu- 
laciõn interna y no de un verdadero incremento de sus efectivos, como sí sucedía 
en la mayoría de los núcleos de población que surgen o se ven potenciados en el 
último tercio del siglo XVII en las áreas rurales de la isla. 

c) El surgimiento de los «Riscos»: el aumento del valor medio del suelo en 
las zonas urbanas históricas de Las Palmas, la mencionada concentración de bie- 
nes y la «elitización» de amplios sectores urbanos, llevó a que un elevado número 
de menestrales fueran desplazándose lentamente hacia áreas potencialmente ur- 
banas y no utilizadas hasta ese momento. Lógicamente, el grupo económico 
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imperante no podía prescindir de un elevado número de personas que desempeña- 
ban funciones de abastecimiento, servidumbre y mano de obra barata. 

Estos nuevos barrios se asentaron en las faldas de las colinas que dominan 
la ciudad, en el sector oeste. Las montañas de San Francisco y Santo Domingo 
acogieron a los diversos grupos de vecinos que empezaron a designar a sus ba- 
rrios en función de las ermitas que sucesivamente fueron fundando diversos pró- 
ceres de la ciudad: San José, San Juan o San Nicolás, además de otros sectores 
que asumieron los nombres de ermitas ya establecidas con anterioridad como San 
Justo, San Roque o San Telmo. p 

vi 

Lo que impulsó la movilidad de esta población fue el aumento medio del 
valor de los solares en las zonas tradicionales, además de la considerable alza en 

los alquileres de viviendas, como se ha visto con anterioridad. La posibilidad de 
adquirir sitios de dimensiones más amplias para familias que podrían tener varios 
hijos, la perentoria necesidad de pagar rentas bajas -por debajo de los 300 maravedís 
al año- a causa de los ingresos familiares y el uso permanente de la propiedad, al 
scrlcs vendida a censo reservativo, debió motivar a una considerable cifra de me- 

nestrales a conseguir uno de los ofertados por las instituciones eclesiásticas, civi- 
les y particulares. 

CUADRO III 
Valor medio de los solares traspasado en Las Palmas en la segunda 

mitad del siglo XVII (en maravedís). 

CALLESBARRIOS 1650-1686 1687-1700 5 0 

NUMERO VALOR NUMERO VALOR 
DE SOLARES MEDIO DE SOLARES MEDIO 

+TERRERO 
+MAYOR 
-IBERNARDAS 
*ACEQUIA 
*SAN ANTON 
“CARNICERIA 
+DIABLITO 
+PERDOMO 

6 6.304 1 33.630 
7 19.302 1 7.800 
2 8.400 

4 47.844 - 
3 19.200 
3 24.512 1 12.000 

5 14.016 - 

4 13.200 
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*CORRALETES 5 6.768 - 
sSAN JUAN/SAN JOSE 7 7.268 14 7.621 
-SAN NICOLAS 45 7.586 9 7.200 

*: Calles localizadas en el barrio de Vegueta. 
+: Calles localizadas en el barrio de Triana. 
.: «Riscos» 

Fuentes: Protocolos Notariales. Nota: Elaboración propia. 

La media del valor de los solares enajenados en los «Riscos» de San Juan, 
San Jos.13 y San Nicoläs es baja, al comprarlos con los valores de los traspasados 
en el resto de la ciudad. Sólo en ios Corraletes y el Terrero el precio medio de los 
sitios entre 1 h5CLlhWí es inferior, ya que la gran parte de 10s solares enajenados d 1 
eran de corta dimensión, utilizándose por la mayoría de los compradores para la 
ampliación de viviendas. 

En los «Riscos» se produce una expansión urbana de gran relevancia, ma- t 5 
nifestándose como una de las más significativas del siglo XVII, superando inclu- I 

so a la producida en la zona del barrio de Triana, donde se había urbanizado m 

definitivamente a lo largo del período estudiado la calle de la Arena, la de Salva- d 
dor Perdomo, La Laguneta y se parcelaron varios cercados frente a las ermitas de g 

San Sebastián y San Telmo. También en Vegueta se habían generado algunos 
d 
f 

cambios mediante la progresiva construcción de casas en el camino que iba hacia 
la ermita de San Roque desde la Plaza Real, además de terminarse de urbanizar la 
calle de Santa Bárbara, la de Diego Jáismez, García Tello y los márgenes del 
Barranco tras el arrasamiento de 1615 y 1694, sumándose a éstas la definitiva 
construcción de la mayoría de los solares ubicados en los Corraletes, junto a la 
carnicería pública. 

Es decir, hay una expansión larvada que está acorde con el propio incre- 
mento demográfico, el aumento de la pobreza y las fuertes contradicciones del 
modelo económico. En la población de Las Palmas cada vez tiene mayor peso e 
incidencia los efectivos demográficos provenientes de las zonas rurales situadas 
en las áreas exteriores a la comarca donde predomina la urbe -sobresalen los veci- 
nos llegados de los términos del norte y centro de la isla- mientras que el creci- 
miento vegetativo interno desempeña un papel secundario dentro del incremento 
de los habitantes de la ciudad. Este nuevo vecindario aumenta y agudiza aún más 
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las diferencias socioeconómicas registradas en Las Palmas con respecto a los gru- 
pos que desempeñan el poder. La mayoría de esta población que se asienta defini- 
tivamente en la ciudad, ante la precariedad de sus recursos, se distribuye por los 
diversos barrios de Las Palmas en función de sus disponibilidades. 

El wxirnicn~u urbmís~iw dt: lus «Riswa» súlu xz ve afectado por cl grave 

pleito que mantiene el Cabildo de la isla con varios propietarios, debido a la pose- 
sión y titularidad de los solares h2 Los litigios son múltiples, afectando a institucio- . 
nes, como el convento de San Pedro y San Bernardo, y a particulares (don Sebas- 
tián de Betancurt y Franquis, don Diego Ponce, don Francisco de Padilla). p 

El principal contencioso lo incoa la Real Audiencia por las desavenencias 
entre el Regimiento, el convento de Santo Domingo y don Sebastián Betancurt 
por todos los sitios que se fueron vendidos en los barrios de San José y San Juan. 
El pleito comienza el 22 de diciembre de 1690 y se prolonga hasta marzo de 1694, 
después de varias apelaciones y deslindes. A través de las sucesivas descripciones 
se observa un rápido aumento de los vecinos asentados en estos barrios, pues sólo 
en el sector de San José se localizan dieciocho vivie.ndas cercanas a IR ermita, la 

mayoría desperdigadas, que tenían como fecha de construcción, según los testi- 
gos, desde los cuarenta años de antigüedad a unos pocos meses. 

El litigio se agudiza al no reconocer ni saber ninguno de los testigos si los 
bienes eran realengos. La Real Audiencia viendo la imposibilidad de aclarar la 
verdadera propiedad toma una decisión salomónica por la que las rentas de los 
sitios se entregaban al convento de Santo Domingo63, aunque: 

«en cazo de haverze de fabricar cazas en dichos sittios y 
solares se dé primero ligencia al Cavildo, para lo que mira ala 

forma de calles y policía del lugar, señale el modo cómo se 
han de fabricawh4. 

La titularidad del Cabildo secular es reconocida en otros litigios, como el 
sostenido contra don Diego Ponce por sitios vendidos en los barrios de San Justo 

y San Roque, obligándosele por sentencia de 1697 al reconocimiento y traspaso 
de las rentas a la institución insularh5. Tras la resolución de cada pleito se inicia en 
los barrios afectados una nueva irrupción de ventas de sitio@” o reconocimiento 
de la titularidad del beneficiado en la resolución judiciaP’. 
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El surgimiento dc estos barrios <<popularcsn fuc un clcmcnto fundamental 

para seguir manteniendo una mano de obra barata en la reserva cercana a la ciu- 
dad que, ante posibles expansiones de los parámetros comerciales, tuviera la ca- 
pacidad de integrarse con rapidez dentro de las nuevas labores encomendadas. La 
falta de este dinamismo económico hace que Las Palmas dejara de ser uno de los 
principales punto de convergencia de la migración interiwr, pasando, por las nue- 
vas bases sobre las que se fundamentó la producción, a ser las zonas de medianías 
las grandes aglutinadoras de la mayoría de los efectivos poblacionales. 

En general, Las Palmas a fines del siglo XVII experimenta, como se ha 
citado, un retroceso en su peso demográfico con respecto al resto de la isla, aun- 
que sin afectar a su predominio jerárquico. Esta aparente restricción es más 
cnmtitativa que cualitatiw, ya que, de forma acelerada, en la ciudad se asienta la 

mayoría de los grandes propietarios y rentistas, creando una manifiesta bipolari- 
dad social que se agrava a medida que transcurre el Antiguo Régimen. La 
pauperización de amplios sectores de la población les condujo a un progresivo 
desplazamiento hacia las zonas urbanas donde el suelo fuera más barato, casi 
siempre en los extrarradios, mientras los grupos con mayor capacidad económica Y s! 
se emplazaron en las calles de más arraigo social. La élite buscó, creó y remodeló 
un espacio a su medida mediante la reconstrucción, ampliación y concentración 5 
de las propiedades urbanas. Los grupos menos favorecidos se tuvieron que con- g 
formar con asentarse en viviendas de escasas dimensiones, con elevados réditos d e 
para sus economías y con un alto grado de insalubridad que se situaban en las : 

áreas de ocupación históricas más deterioradas (Corraletes, Carnicería, Moriscos, 
5 
d 

Diablito), o con desplazarse hacia otras zonas donde el tamaño de la parcela, su 
valor y la presión de los gravámenes eran bajos («Riscos», calle de Perdomo, 
Laguneta, Padilla, Camino a San Roque, San Justo). 

Esta dialéctica urbana producida en el interior de Las Palmas es el reflejo 
de la realidad socioeconómica en la que se encontraba la formación social de la 
isla en unos momentos, como los de finales del diecisiete, donde la economía de la 
región se deslizaba hacia un colapso de considerables dimensiones. La ciudad a lo 
largo del período estudiado no se encuentra aletargada sino que posee un dinamis- 
mo mucho más importante que el meramente constructivo, el social. Los cambios 
internos y externos de cada grupo les hizo asumir un rol dentro del nuevo sistema 
y, por tanto, en el espacio ideado por parte de la sociedad. 
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Pese a ello, la ciudad vio transformar su estructura urbana en algunos as- 
pectos significativos como la reconstrucción del primer tercio del siglo, que absorbió 
gran parte de los capitales generados, la construcción de nuevos espacios religio- 
sos, la expansión en altura de numerosas viviendas o la fuerte dinámica urbana 
experimentada por las zonas del extrarradio, de la que sólo se registra una leve 
parte. Todos esos elementos indican que una visión de estancamiento urbano es 
l~istóricamente pubrt;, indusu si se observa desde el punto de vista meramente 
formal, pues las ciudades no crecen sólo desde una perspectiva numérica sino 
también social, al ser un crisol de toda una serie de factores como ente reflejo de 
una sociedad. 
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NOTAS p vi 
s 
d 

’ CIORANESCU, h.: Thomas Nichols. Mercader de nzúcar, hiswnista y hereie. La Lay- 1 

na. 1963. 
% 

i 
2 MARTÍN GALÁN, E: La formación de Las Palmas... OO. cit. HERRERA PIQUÉ, A.: La 

ciudad de Las Palmas... ov. cit.. t 5 
3 La falta de dinero en el vecindario, la penurta de las masas con menos recursos y la falta de 

comercio obligó al Cabildo de la isla a proponer a la Corona que la construcción de las 
fortalezas se hiciera con aportaciones en trabajo de los vecinos. Pero la tardanza en la 
fábrica hizo que la Real Audiencia intercediera por el vecindarro al rey, mencionándose 
que las causas que movieron al monarca «a proveer auto para suspender que los vezinos de 
essa isla dexasen de acudir a la fortificación del Cerro de San Francisco y todo lo demás 
que sobre esto apuntáis y como tenéis entendido, la principal caussa que mobió a dar orden 
de esta fortificación y aplicar a ella de mi Hazienda los cinco quentos y quinientos mill 
maravedís, que dezís fue la oferta que hizieron los naturales della de servir con materiales 
y jornales, pues de otra manera siendo la obra tan grande y de tanta costa no se podía 
acabar con la brevedad que combenía (...), entendiendo que los regidores fueron los prime- 
ros que empecaron a acudir a esta fortificación para que su exemplo lo hiziesen los demás 
(...), que se execute la orden que está dada y que los vezinos y naturales de essa isla acudan 
a travajar a la dicha forticación los días y los tiempos que no les impidan sus labores», en 
Archivo Histórico Provincial de Las Palmas. Sección de Reales Cédulas. Tomo II. Fols. sf. 

4 Archivo Historico Provincial de Las Palmas. Protocolos Notariales. Escribano: Andrés de 
Rosales. Lcgnjo: 946. Fols. 184 recto-186 vuelto. Año: 1613. El Cabildo concerta con 
Luis Báez, maestro de canterfa, hacer un puente de piedra en el barranco de Las Palmas, 
pues el anterior se lo llevó la avenida. Sería del mismo ancho del que estaba, con cuatro 
arcos y cintas de canlctia e irla de la casa de Ruque Perca. a Ia plact;ta de los Remedios. 
Todo por 374.560 maravedís. 

5 A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Juan Fernández Fleitas. Legajo: 1.092. Fols. 
523 r-524 r. Año: 1630. Diego Lucero, Juan Perdomo y Juan Bbz, oficiales de canterfa, 
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se obligan a labrar 100 varas de cantería en la zona de Guanarteme, para la «fuerza» que el 
señor Juan de Ribera Sambrana hacía en la playa de Santa Catalina. El precio era de 102 
maravedís la vara. Diego Hernández se compromete a acarrearla con tres camellos a 56 
maravedfs la vara. 

ã A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Baltasar GonzBlez Perera. Legajo: 1.233. 
Fols. 14 v.-l5 r. Año: 1656. Juan González, maestro albañil, se obliga a trabajar en la 
fortifícacibn que se hace en la muralla de la porrada, abriendo los cimientos y haciendo la 
pared de cuatro palmos y medio de ancho, todo a satisfacci6n del ingeniero militar Lope de 
Mendoza. Por cada tapia se le pagaría 294 maravedís. 

’ A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Diego Alvarezde Silva. Legajo: 1.278. Fols. 
185 r.-v. Año: 1660. Cristóbal Ramfrez y Ant& Ptrez, maestro y oficial de albañil respec- p 
tivamente, se comprometen a favor del Regimiento a hacer obra en el Castillo de Nuestra vi 
Señora de la Luz: levantar losas de la plataforma que están sobre la sala principal de la s 
habitaci6n del capitán, de la mazmorra y el almacén. Harin lo mismo con los demás hue- d 1 
cos y los volverán a asentare igualar con malpaís y cal. Asimismo, ripiarán el castillo hasta 
que gasten 40 cahices de cal. Todo por 81.600 maravedís. 

* A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Francisco Femandez Lordelo. Legajo: 1.337. 
Fols. 293 r.-294 v. Año: 1662. Sebastián de Almeda y Juan Rodríguez se comprometen a 
favor del Regimiento a hacer y aderezar el camino que va del Puerto del Confital a la 
Montañeta de las Mentiras y el Paso del Cabrón. Lo harán en 45 días de esta manera: desde 
la Montañeta hasta el Paso limpiarán las piedras y tropezones dejandolo de 10 pies de 
ancho; del Paso al llano que baja al Puerto se obligan a hacer un camino de 10 pies aleja- 
dos del risco y un paredón de 5 palmos de alto y 5 ancho de piedra seca. Todo por 14.400 
maravedís. 

A 
y La necesidad de caminos bien acondicionados para la entrada y salidas de la ciudad es una d 

constante preocupación en las reuniones del Cabildo Catedral, pues gran parte de las ren- ; 
tas generadas cn la isla se traían a tia& de ellos. 5 

Io TORRES SANTANA, E.: El comercio de las Canarias Orientales en tiemoos de FelIII. 
Madrid. 1991. RUMEU DE ARMAS, A.: «Las pesquerfas españolas en la cosra de Africa, 
siglos XV-XVII», en & no 23. Madrid. 1977. 

I1 LOBO CABRERA, M.: La esclavitud en las Canarias Orientales 
moros v monscosI. Madrid, 1982. Del mismo autor «Relaciones entre Gran Canaria, Afri- 
cay América a través de la trata dè negros». en ]Icoloaulo de Historia Canario-americana. 
Madrid. 1979. DIAZ HERNANDEZ, R.-LOBO CABRERA, M.: «La población esclava 
de Las Palmas durante el siglo XVII», en bario de Estudios Ati no 30. Madrid. 
1984. 

** En 1404, Francisco de Andrada y Cristóbal de Caraballosa, sombrereros y sederos, ad- 



PRODUCCI6N. CIUDAD Y TERRITORIO: LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 95 

quieren tienda de sombrerero por 4.800 maravedís a plazos, A.H.P.L.P. Protocolos Nota- 
riales. Escribano: Sebastián Saavedra. Legajo: 983. Fols. 464 r.-v. Año: 1604. 

” Ademas del localizado en el Barranco de Las Palmas se wncie~tan ULIU~ paia liar. Este es 
el caso del acuerdo para construir uno entre el alférez Hernando García y Francisco Alva- 
rez, oficial de lanero, en el Heredamiento de Tenoya, A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. 
Escribano: Juan tiarcia Cabezas. Legajo: 1.U93. Fols. 463 x-465 r. Ano: 1627. 

i4 A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: José Bethencourt Herrera. Legajo: 1.332. 
Fols. 78 v.-82 r Año: 1685. Este es el caso de las tenerías y las dos casas terreras adquiri- 
das por el licenciado Juan de Albiturría en la trasera que daba al mar de la calle de La 
Carnicería. p 

vi 

i5 A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Juan Báez Golfos. Legajo: 1.142. Fols. sf. s 
Año: 1652. Andrés González se obliga a hacerle a Manuel Pacheco, vecino de Las Palmas, 
piedra de molino de zumaque de 6 palmos, de vara y media de largo y palmo y medio de 
frente, redonda, horadada en el medio y la pondrá en la carreta, dejándosela en el barranco 
de Tamaraceite de dónde la recogerá el comprador. Por todo le pagará 2.880 maravedfs. 

d 1 

i6 LOBO CABRERA, M.: «Los cordobanes canarios y su exportación a Indias», en X Colo- 
auio dc Historia Canario americana. Madrid. 1994. 

l7 A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Simón Espino. Legajo: 1.371. Fols. rt. Año: 
1669. Bartolomi dc Sosa, oficial dc cantero, SC compromctc a rcstnurnr un cubo de molino 

d 

viejo en el Barranco de Las Palmas que se lo llevó la avenida de 1615. Lo arreglará de 
g 
d 

cantería y cal además de la casa junto a éste. Su propietario, el clérigo don Francisco 
Bravo, le entregará al finalizar la obra 28.800 maravedís. 

i* A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Diego Álvarez de Silva. Legajo: 1.284. Fols. ; 
rt. ABo; 166X, Juan tionzález Montan& da poder a don Francisco de la Puerta, capellán de 5 
Su Majestad en la Catedral de Las Palmas, para que comparezca ante el rey y le solicite la 

0 

facultad necesaria para fabricar salinas en tierras del otorgante localizadas en Guanarteme. 
El propietario ofrece al rey 48.000 maravedís o lo demás que ajustase sin que pasara de los 
105.600 maravedís, satisfaciéndoselos en la isla a la persona que designase. 

” A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Baltasar González Perera. Legajo: 1.242. 
Fols. 225 t-227 r. Año: 1672. Juan González Montañés impone a favor del castellano don 
Diego Cejudo Hidalgo 52.800 maravedís a renta sobre las salinas, tajos, cocederos y casas 
en Guanarteme. Las salinas poseían ya 72.000 maravedís de gravámenes establecidos a 
favor del convento de San Bernardo de Las Palmas. 

*O A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: José Bethencourt Herrera. Legajo: 1.325. 
Fols. 176 v.-177~. Año: 1670. Matías Gil se obliga a dar al capitán y regidor José Lorenzo 
Castellanos 3.000 ladrillos, y lo que fuese necesario, puestos en el horno por todo el mes 
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de mayo de 167 1, llevándolos el capitán a su costa a Teror para enladrillar el alto de la cilla 
del lugar. Le dará por cada millar 1.920 maravedís. Del mismo modo, Agustín Cabrera 
entregará a don Juan Estacio y don Tomás de Melo, alcaldes de aguas del heredamiento de 
Satautejo, 20 cahices de cal en la boca del horno que tiene en las cuevas de Sacramento, 
A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano; Andris hmcz dc Silva. Legajo: 1.448. Fols. 

12 v.-74 tAño: 1686. 

” A.H.P.L.P. Promcolos Notariales. Escribano: Andes Álvarezde Silva. Legajo: 1.457. Fols. 
283 r.-284 v, Año: 1699. Martín Díaz, albañil, ajusta con el racionero José de Herrera 
fabricar un pozo para recoger la nieve junto a otro que posee el Regimiento en 48.000 
maravedís dejando una vara de separación respecto al otro. 

.  I  22 ~clon de vendederas v calles en 1664 v 1672 

CALLES 
CARNICERIA 

CARRERA 

1664 
Asensia Morena 
Francisca Ana 
Catalina de Herrera 
Luisa Ortiz 
María González 

GENOVESES 

BAJADA DE 
SANTA CLARA 

PELOTA 

PEREGRINA 

PLAZA DE 
STO. DOMINGO 
SAN ROQUE 
TAMARACEI-IE 

Susana Ramos 
Ana Ortiz 

Catalina Jara 

Juana Pestana 
María del Rosario 
Lucía Domínguez 
Juana Díaz 
Lucrecia Rodríguez 

Isabel Pérez 
María Herrera 
María Hernández 
Inb de la Cruz 
Francisca González 

TRIANA María Suárez, morena 
Ana Francisca 
María Ruiz 
Argenta de Franquis 

1672 
Asensia Moreno 

Catalina de Herrera 
Catalina de Orihuela 
Florencia Perdomo 
Catalina Ortiz 
María Valencia 

María Rodríguez 

Ana Rodríguez 

Ana Rodríguez 
Ana Díaz 
María Díaz 
Inés de Franquis 
María Lorenzo 
Francisca González 
Ana Francisca 
Luisa Gonzalo 
Leonor de Betancor 
María de Candelaria 
María González 
Ana Joaquín 
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VEGUETA 

OTRAS 

LA VEGA 

María Buena de Cala 
María Morales 
Sebastían Ortiz, ventero 

María de la Concepción María de la Concepción 
María Heredia 
Francisca Guerra 
Francisca de Vera 
Ana Lorenzo 

Elvira Rodríguez 
Francisca Gonzalez Guerra 
Catalina de Orihuela 

23 QUINTANA ANDRÉS, P. C.: «Alquileres e inquilinos. Los arrendanmientos urbanos en 
Las Palmas entre 1600-1660», en Anuario dela Facultad de Geografía e Historia de la s 
~niverkhl de 1.x Pm no 1, págs. 97-116. Las Palmas de Gran d = 
Canaria, 1992, Del mismo autor, La urouiedad urbana en Gran Canaria en el siglo XVII. E 

yalouileres Tesis doctoral inédita. 2 
.E 

24 SUAREZ GRIMÓN, V.: «Propios y realengos en Gran Canaria en el siglo XVIII», en a 
Coloouio de Historia Canario-Americana Tomo 1, págs. 175292. Salamanca 1980. I 5 Y s! 

25 María de 1osÁAngeles adquiere el mencionado Mesón Pintado, que con anterioridad sir- 
vi6 de aduana, en 1650. En la escritura menciona que el nombre le viene por tener pintada 
las armas reales, A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Diego Álvarez de Silva. 

5 

Legajo: 1.268. Fols. 233 v-242 v. Año: 1650. 
g 
d 
e 
: 

Zn A.H.KLX l’rotocolos Notanales. Escribano: Tomás de Melo. Legajo: 1.364. Pals. roto. 5 

Año: 1677. Pedro Palacio del Hoyo, ministril de la Catedral, poseía una casa que servía de d 
mesón fuera de la portada de los Reyes, en el camino a Telde, junto acercado de pansembrar. 

; 

5 
27 A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Francisco de Moya. Legajo: 1.205. Fols. 

roto. Año: 1654. 

0 

” Este mesón se localizaba entre los caminos que iban a La Vega, La Calzada y Satautejo, 
A.H.F!L.F! Protocolos Notariales. Escribano: Andrés Álvarez de Silva. Legajo: 1.450. Fols. 
204 r.-207 r. Año: 1690. 

2y El mesón, situado junto a la ermita del lugar, lo compró Antonio de Silva, a la vez que 
media fanega de tierra, al capitán Alonso de Vera Pacheco en 1643 por 24.000 maravedís 
a censo. En 1653 lo traspasa a Pablo García por 26.400 maravedís. A.H.P.L.P. Protocolos 
Notariales. Escribano: Francisco de Vera Mújica. Legajo: 1.113. Fols. 200 v.-203 r. Año: 
1643. 

3o SUÁREZ GRIMÓN, V.; «Propios y :.. Art cit Del mismo autor La propiedad pública, . . 
vinculada v eclesiástica en Gran Canaria. en la crisis del Antiguo Régimen. Madrid. 1987. 
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l1 Pedro Hemandez detentaba siete casas terreras: cuatro en la calle de Baltasar Núñez (en 
una de las cuales vivía); una en la calle Arena; otra en la calle Mayor de Triana; y una en el 
Terrero. Todas se valoran en unos 69 1.200 maravedís, con cargas censales que se elevaban 
a 60.576 maravedfs. El propietario impone sobre ellas, a favor del convento de San Fran- 
cisco y Hospital de San tiro, cuatro misas de 480 maravedfs cada una, ocho de 96 y una 
todo los mikcoles de 9.600 maravedfs anuales. Estas nuevas cargas, con un principal en 
tomo a los 245.760, las establece sobre las viviendas, pasando el porcentaje del valor de 
dichos bienes inmovilizado tras las nuevas imposrctones del X,lYo al 44,3%, A.H.l?L.P 
Protocolos Notariaks. Escribano: Diego Alvarez de Silva. Legajo: 1.270. Fols. 152 r.- 1.55 
v. Afro: 1652. 

‘* A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Jose Bethencourt Herrera. Legajo: 1.335. 
Fols. 32 v.-35 r. ARO: 1692. Juan de Campos era propietario de una casa terrera con su 
huerta frente al Batán y molino del Maestrescuela. Ademas, tenfa siete casas terreras juntas 
frente a la ermita de San Justo, en El Terrero, y dos viviendas del mismo tipo más en la 
plaza del convento de San Bernardo. Sobre estas casas existía unas cargas totales de 184.200 
maravedfs. 

33 El capitan Cristóbal de Bethencourt y Franquis, gran hacendado y vecino de Guía, dice 
i 

poseer casas sobradadas en la Villa que sirve de cilla. En la costa de Lairaga, donde detentaba t 
cuatro cercados de tierra y trece dfas y medio de agua, tenía residencias altas y bajas de su 5 
morada con cocina y aposento hajo, además de casa para los plátanos. En Las Palmas I 

posefa casas altas en la calle del Peso de la Harma, junto a la Plaza Real, A.H.P.L.P. “, 
Protocolos Notariaks. Escribano: Alonso de Medina Betancurt. Legajo: 2.368. Fols. rt. E 0 
Año: 1662. g 

u A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Diego Alvarez de Silva. Legajo: 1.274. Fols. f 
z 

542 v.-549 v. Año: 1656. El capitán Alonso Imperial, alcalde de Agaete y rentista de la ! 
zona, tenfa cuevas de morada en el cortijo del CarrizaJ de Tejeda, casa alta en Agaete y tres d 
terreras al lado de la última. 

; 

l5 A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Diego Alvarez de Silva. Legajo: 1.293. Fols. 
@ 

279 r-288 r. Aho: 1681. Diego Rodríguez, labrador y vecino de Teror, detentaba una casa 
sobradada en pago de El Alamo que valla 48.648 maravedís, otra casa terrera en 27.648, 
pajar de carpinterfa en 14.520, gañanía en 6.672 y aposento de tabladillo en 7.200. Las 
construcciones representan el 17,4% del valor de la totalidad de sus bienes. 

36 A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Baltasar González Perera. Legajo: 1.231. 
Fols. 208 r.-210 r. ARO: 1653. Juan Mateo Trujillo, labrador enriquecido vecino de Arucas, 
tenía en su cortijo de Fontanales, de aproximadamente cien fanegas, dos casas terreras, dos 
gañanfas y la ermita de San Bartolome. En Arucas vivía en una casa aha y baja con dos 
sobrados. 

37 Don Gaspar de Montesdeoca, comisario general de caballería, era propietario de un cortijo 
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en Tafira con tres casas terreras, cortijo en Arucas con casas alta y baja, bodega y lagar, en 
el camino a Teror, en Lo de Blanco, casa sobradada con gañanía. En Las Palmas de unas 
casas altas principales en la calle de los Canónigos y una casa terrera en la calle Mayor de 
Trima, A.H.P.L.P. P~utuculus Nutmialm. Exxilmno. Esteban Perdono Castellano. Lcga- 

jo: 1.470. Fols. 160 r.-176 r. Año: 1696. 

38 El licenciado y arcediano cle Canaria Domingo de Albiturrfa Orbea es, junto al capitán 
Matos, el máximo propietario de bienes inmuebles que se registra a través de las fuentes. 
El eclesiástico poseía una casa alta en su cortijo de El Dragonal, compuesto de sesenta 
fanegas, casas terreras en díversos cortijos localizados en tomo a Las Palmas, así como de 
vivienda del mismo tipo en una huerta junto a la ermita de San Roque en Las Palmas. En 
la ciudad tenía tres residencias altas en la calle de la Herrería, otra en La Pelota, dos en la p 
calle Mayor del barrio de Triana y dos más en Vegueta. Las viviendas terreras se repartían vi 

así: dos en la calle de los Moriscos, otra en la calle Peregrina, dos en la Mayor de Triana, s 
una en la calle de la Arena, otra en la calle de San Bernardo y otra en la vía que iba hacia d 1 
la ermita de San Antón. En Agüimes tenía casa terrera en el cercado que llamaban «Del 
Hospital», y casa alta con granero cercana a la iglesia del lugar, ver A.H.P.L.P. Protocolos 
Notariales. Escribano: Lázaro Figueroa Vargas. Legajo: 1.427. Fols. 341 t-354 v. Año: 
1692. 

3 A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Baltasar González Perera. Legajo. 1.231 
Fols. 294 v.-305 v. Año: 1653. El alférez y comerciante Francisco Valderrama Palomeque 
tenía dos casas sobradadas en Triana y otra en Telde. Tres casas terreras en la ciudad 
situadas una cn la calle dc la Inquisición y dos cn la dc La Pelota. En Telde poseía dos 
viviendas de este tipo, que habitualmente debía utilizar de almacén para sus mercancías. 

40 QUINTANA ANDRÉS, P. C.: Mercado urbano. ierarauía v noder social. La Comarca 
noroeste de Gran Canaria en la nrimera mitad del siglo XVIII. Las Palmas de Gran Cana- 
ria. 199.5. 

41 HERNANDEZ BENITEZ, l?: Telde (sus valores araueológicos. históricos. artísticos v 
0 

Tl$ioiosLILas Palmas de Gran Canaria. 1958. QUINTANA ANDRES, P. : La propie- 
. . . . * 

42 Archivo de la Diócesis Catedral de Canarias. Actas del Cabildo. Tomo X. Año: 1609. 

41 El Santo Oficio compra varias viviendas, destacando la inversión realizada en la adquisi- 
ción de la casa del canónigo Juan de Cervantes, que mandó que en dicha vivienda se 
fundara un monasterio de monjas y se sustentasen a costa del mismo 6 monjas de su fami- 
lia. Al no poderse cumplir dicha manda pía las tenía alquiladas el Santo Oficio, gastando 
elevadas cantidades para su rnnwrvwiím El arreglo y reestructuracicín de la vivienda se 
elevaba a 428.964 maravedís en dicho año. Finalmente, se enajenan a favor del Santo 
Oficio por 1.021.488 maravedís de los que se rebajan las cantidades necesarias para repa- 
ros y 304.560 maravedís de principal de censos situados sobre ellas, véase A.H.P.L.P. 
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Protocolos Notariales. Escribano: Juan García Cabezas. Legajo: 1.100. Fols. sin foliar. 
Fecha: 16-8-1635. 

44 A.H.F?L.R Protocolos Notariales. Escribano: Andrés de Rosales. Legajo: 94.5. Fols. rt. 
Año; 16 12. Luis Báez, maestro mayor de canterfa, se obliga a hacerle y reedificar al Cabil- 
do Catedral la capilla de Santa Ana, construyendo bóveda de malpaís. Todo por 219.360 
maravedís. 

A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Sebastián Saavedra. Legajo: 987. Fols. 570 
r.-572 v. Aíio: 1611. Sebastián de Paredes, platero, acuerda entregarle al Cabildo Catedral 
lámpara de plata de 3.000 reales de peso «según un dibujo que tengo en mi poden>, en tres 
meses pagándole por la hechura de cada marco 864 maravedís. 

p 
El gran esfuerzo que se realiza por las diversas comunidades religiosas para la reconstruc- 
ción de sus sedes es refrendado por la ayuda de múltiples devotos de Gran Canria y de 
zonas exteriores a la isla. Asi. Maná Matoca. emigrante canaria en Nueva España, envía 
para el monasterio femenino de San Bernardo 3.000 pesos mexicanos. Otros vecinos ayu- 
daron con contribuciones laborales y algunos frailes destacaron por sus denodados esfuer- f 
zos, caso de fray Juan de Saavedra, dominico, que «aviendo un enemigo olandés, que 

2 

saque6 esta isla en año pasado de 99, quemado el dicho convento de San Pedro Mártir sin 
dejar en él donde se pudiese recoger un solo frayle, lo han rredificado con muy gran cuydado 

t 5 
y travajo de su padre, mediante el qual y su precicaci&, buen exemplo y doctrina y ser I 

amado y estimado generalmente en esta isla. Los vecinos y moradores de ella acudieron m 
con sus limosnas para la reedificación, así por lo referido como por aver visto el buen zelo 
y xptiandad con quC1 dicho padre acudió quando suhcedi6 el dicho saco de enemigos a 

d 

confesar y animar a los soldados, dando exemplo de gran religión. Como también lo dio 
g 
d 

en los afios 1601-2 y 3 que en esta isla hubo peste, asistiendo personalmente alas cosas de f 
su obligación», ambos testimonios en A.D.C.C. Libro de Cartas 1. Fols. sf. Fecha: 20 de 

z 
! 

diceimbre de 1607. d 
; 

47 A.H.F.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Francisco de Casares. Legajo: 928. Fols. 74 5 
r.-78 r. Año: 1606. Marcos Báez se obliga a hacerle al convento el cuerpo de la iglesia, 

0 

«que devastó el enemigo», construyéndolo en 8 meses. Para ello utilizará cantería blanca o 
azul, según se le diga, fabricando las tapias de tres palmos y medio de ancho. Todo por 
26.400 maravedís. 

48 A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Andrés de Rosales. Legajo: 947. Fols. 579 
r.-584 r. Año: 1615. La Capilla de los Genoveses, sita en el convento, sufrió un prolongado 
retraso en su reconstrucción debido a la precariedad económica de algunos de sus patro- 
nos. La capilla fue quemada y arruinada por los holandeses, pero no fueron suficientes sus 
desaguisados como para destruir los papeles de deudas y contribuciones a favor de ella. De 
este modo. el convento acuerda el mantenimiento del patronato genovés a cambio de que 
se reconstruyera, pero como no se puede se solicita el pago de todos los corridos de los 
tributos a favor de la capilla. Se pagan un total de seis corridos de tributos: 112.500 y 
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49 

50 

51 

52 

53 

54 

18.750 rrkuavmlís Jc dub que bc cI&ím clwk 1596, otro dc 18.750 yuc no se pagaba desde 
1596 y adeudaba Clemente Jordán; uno de 37.500; otro de 15.750 que paga Catalina de 
Orellana; y otro de 150.000 maravedís de los legados de Esteban Calderín y Alejandro 
Amoreto. 

A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Francisco de Moya. Legajo: 1.202. Fols. 
509 v.-510 r. Año: 1650. Francisco Hidalgo, maestro de carpintero, se obliga a hacer y 
enmaderar el cuerpo de la iglesia de los Remedios por un montante de 3 1.680 maravedís. 

A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Lope Galán de Figueroa. Legajo: 973. Fols. 
rt. Año: 1602. El aserrador Juan Morales se compromete a entregar al mayordomo de la 
ermita, Gregorio Hernández, 100 tijeras de tea, 40 nudillos, 144 tablas y palo de tirante. La 
docena de madera a 1.344 maravedís y el palo 696. 

1 .as ermitac de Snnta Cntalim y Sm Sehxtián reciben del Cabildo Catedral ll ,250 maravedís 
respectivamente para su reparación, ver A.D.C.C. Acuerdos del Cabildo. Tomo X. Año: 
1609. 

A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Juan Báez Golfos. Legajo: 1.135. Fols. 411 
r.-412 v. Año: 1645. Francisco Hidalgo, carpintero, dará y hará toda la madera necesaria 
para la construcción del cuerpo principal dc In ermita, por un total de 26.400 maravedís. 

A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Juan Báez Golfos. Legajo: 1.129. Fols. 248 
t-249 v. Año: 1638. Melchor de los Reyes, fraguero, se obliga a favor del mayordomo del 
Hospital a entregarle diversas maderas para la fábrica de la capilla de la iglesia, todo por 
ll .208 maravedís. 

El obispo da para la fundación del convento 1.584.000 maravedís el 22 de marzo de 1633. 
Se contratan las primeras obras de carpintería al mes siguiente, por un valor total por 
encima de los 192.000 maravedís. Además el obispo entrega los ornamentos para Ia igle- 
sia: casulla, la pila mármol del agua bendita y tres libros espirituales (uno de los «Milagros 
de Nuestra Señora», otro de «Vida de San Ildefonso» y otro sobre el «Perfecto religioso»), 
ver A.H.P.L.P,Protocolos Notariales. Escribano: Juan García Cabezas. Legajo: 1.098. Fols. 
sf. Año: 1633. 

A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Juan de Vergara Renda. Legajo: 1.313. Fols. 
14.4 t-14.5 y. Año: 1669. Lorenzo de Campos, escultor y ensamblador, se obliga a hacer 
Sagrario para el altar mayor de la Catedral por 768.000 maravedís. 

A.H.P.L.P. Protocolos notariales. Escribano: Melchor Gumiel de Narváez. Legajo; 1.386. 
Fols. 284 r. Año; 1678. Franciwo Montesdeoca, maestro albañil, ‘se compromete a hacer 
campanario, de 24 palmos de ancho, en el convento por un total de 211.200 maravedís. 

Apenas si se tienen noticias sobre los procesos constructivos llevados a cabo en la iglesia 
de los jesuitas de Las Palmas. La fecha de permiso de fundación de su colegio es de 1696, 
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pero sera al año siguiente cuando se realicen las mayores contrataciones. De este modo, 
Antonio de Acosta, maestro carpintero, y Alonso de Ortega, maestro pintor, se obligan a 
hacerle al obispo Suazo un Sagrario que quería darle de limosna a la Compañía. Todo por 
396.000 maravedís, A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Lãzaro Figueroa Vargas. 
Legajo: 1.432. Fols. 29 v.-31 r. Año: 1697. 

58 SUÁREZ GRIMGN, V.: La orodedad... u QUINTANA ANDRÉS, I? C.: «Aporta- 
ci6n al urbanisnw dc la Curnarca noroeste de Gran Canaria. fundacibn de ermitas en la 
villa de Guía en la primera mitad del siglo XVIII», en IX Coloauio de Historia Canario- 
Americana. Madrid. 1992. 

sy A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Francisco Ortega. Legajo: 1.416. Fols. 242 
v.-246 v. Año: 1699. p 

vi 
6o A fines del siglo XVII estos pagos tenían una pujante población: en el Llano del Goberna- s 

dor se localizaban dos casas terreras, una de Salvador González, alcalde del lugar entre d 1 
1670-74; en la Montaña de Juan de Rivera se registran cuatro casas terreras, una alta y 
varios solares en plena edificacion; en el Lomo de los Abades aparecen dos casas terreras 
y sitios; o en los Mesones se registran nueve casas bajas, una alta y tres sitios. 

61 A.D.C.C. Actas del Cabildo. Tomo XX. Año: 1680. t 5 
I 

‘* A.H.P.L.P. Conventos. Expediente: 9-12. Escritura de la Real Audiencia a favor del con- m 
vento de San Pedro Mártir de Las Palmas sobre los sitios y los tributos que tiene, desde el 
tanque de Luis Castrillo hacia la portadilla de San Jose y casas en el barrio de San Justo. d 

g 

63 A.H.P.L.P. Conventos. Expediente: 9-12. El convento de San Pedro alega para la propie- 
:: 
B 

dad de los sitios que le habían sido entregado por mandas «avía más tiempo de veinte, z 
! 

treintta y quarenta aiios, que estavan pozeyendo y el convento cobrando de ellas los senssos d 
y mandas. Y dicho mayordomo no avía provado ser dichos sitios de los Propios, ni públi- ; 
COSS. 5 

M A.H.P.L.P. Conventos. Expediente: 9-12. La Real Audiencia toma la.resolución el 17 de 
marzo de 1694, reconociendole los derechos de propiedad al convento desde fuera de la 
muralla hasta el camino al Fondillo. 

65 A.H.P.L.P. Real Audiencia. Expediente: 2.121. El litigio da comienzo el 21 de enero de 
1696 principiado por Juan de Corredera, Lázaro de la Cruz, Juan López y otros vecinos 
contra Pedro Pérez Perdomo, mayordomo del Cabildo, por las rentas de los solares. El 21 
de mayo de 1697 se condena a don Diego Ponce para que reconozca la titularidad del 
Cabildo y realice las oportunas rectificaciones en cada venta. 

66 Don Sebastián de Betancurt, tras el reconocimiento como propietario de parte de los sola- 
res del barrio de San Juan, entrega sitio a Francisco Gutiérrez de Aday, que había hecho 
casa con consentimiento del otorgante, por 9.600 maravedís a rédito, A.H.P.L.P. Protoco- 
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los Notariales. Escribano: Lucas Bethencourt Cabrera. Legajo: 1.477. Fols. 142 v.-l45 r. 
Año: 1695. 

A.H.P.L.E Protocolos Notanales. Escribano: Dommgo de Cala y Valdés. LegaJo: 1.4% 
Fols. 235 v.-237 r. Año: 1698. Don Simón Jorge Perera, sucesor de don Francisco Padilla, 
reconoce la titularidad del sitio vendido por don Francisco a Cristóbal Jiménez en el barrio 
de San Nicolás en 1670 a favor del Cabildo de la isla. Lo enajenó por 480 maravedís de 
renta anual. 



IV 

LOS BIENES URBANOS: TIPOLOGÍA, d B 
PROPIEDAD Y CARGAS 

õ” 



El estudio de la ciudad no debe ceSirse en un mero aspecto formal, ya que w 
ha de fundamentarse y trascender en una pormenorizada atención de cada una de [ 
las partes que la conforman. El análisis de los tipos de bienes, de las característi- d 
cas de sus propietarios o las cargas que soportan cada una de las propiedades = 

E 
indicarán los aspectos económicos desde los que se establecen los parámetros de 
la realidad urbana, pero también ayudarán a crear un marco de referencia en el que 2 
se podrán delimitar las funciones realizadas por cada espacio y qué grupos predo- 

.8 

minan en él. El entramado urbano no se ha creado de forma inconsciente y aleato- I 5 
ria, al existir todo un proceso que lleva a su lenta construcción. Una ciudad.cs algo Y s! 

más que un mero recinto, donde se asienta una población que comercia y realiza 
unas funciones, pues supone el reflejo de una estructura de producción y de una s 
ideología asumida conscientemente o no. Sería imposible explicar el desarrollo g 
urbano de Las Palmas a mediados del siglo XVII si no se contara con un proceso d e 
ideológico, como la Contrarreforma, y con un factor de mejora económica general : 

5 
que llevara a la fluctuación de numerosos capitales para la financiación de las d 
obras. ; 

5 
La propiedad urbana es un parámetro más dentro del sistema de produc- @ 

ción que adquiere unas dimensiones determinadas en los circuitos de intercam- 
bios debido a su función, papel e importancia en el sistema productivo. Las resi- 
dencias no poseen el mismo peso específico en zonas de gran urbanización en la 
Edad Mwlerrla, C;~XJ de los Países Bajos o Italia donde el comercio y la artesanía 

eran la base de su economía, que en aquellas áreas, como Canarias, donde la 
agricultura, la falta de industrias o la dependencia exterior eran elementos 
distorsionadores del mercado. En Las Palmas de Gran Canaria existe una ostenta- 
ción de la casa-residencia por parte de la élite, mediante su ubicación en zonas de 
alta rclcvancia simbólica (Plaza Real, alrededores de la Catedral), económica (ca- 
lle Mayor de Triana), social (calles de Las Gradas, Pedro Cerón, Bernardas) o 
cívica (Peso de la Harina, Inquisición) y por el embellecimiento interno-externo 
del bien inmueble, como se ha comprobado más arriba. 
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La acumulación de propiedades urbanas no implica un proceso paralelo al 
de la tierra sino que gira, en general, en tomo a otros elementos: la disponibilidad 
funcional de casas para el comercio, la posibilidad de arrendamiento, la necesidad 
de tener viviendas para alojar a invitados, el almacenaje de productos en casas 

adyacentes a la principal o prevenir residencias para los criados. La vivienda oca- 
sionaba muchos gastos de reparaciones, a causa de la calidad de los materiales 
utilizados para su construcción, rentas relativamente bajas, si se comparan con la 
tierra, y a las posibles pérdidas en un período de tiempo más o menos largo ante la 
repentina ruina del inmueble por avenidas, incendios, etc. Por lo tanto, cuando 
existe una acumulación de viviendas es con intención de obtener un rendimiento 
de ellas mediante su arriendo o venta a censo reservativo, es decir, existe una 
explotación inmediata, limitándose su uso directo por los propietarios a dos o tres 
casas más o menos cercanas que cumplen una misión determinada en la distribu- 
ción de las diversas tareas internas de cada hogar. 

En este apartado se estudia el plano de la ciudad y la distribución de la 
propiedad urbana, alejándolo de una visión fija y abstracta, para que se observe 
sus implicaciones dentro de una dinámica general de la que se toma un momento 
determinado para su reflexión, manteniendo la estructura analizada sus pecu- 

liaridades generales a lo largo de todo el período. De este modo, en los planos 
adjuntos, se plasma la urbanización de la ciudad, la tipología de las viviendas, 
propietarios y cargas a fines del siglo XVII, mediante la utilización de las últimas 
noticias registradas en las fuentes sobre cada inmueble urbano y sobre cada uno 
de los citados factores. Lógicamente, es imposible reflejar pormenorizadamente 
todos los movimientos de viviendas, sus cargas o titularidades en cada período, ya 
que la extensión de este estudio se prolongaría excesivamente siendo, en muchos 
aspectos, una cuestión que no proporcionaría grandes conocimientos a los genera- 
les que se puedan aportar al fenõmeno 
de Las Palmas de Gran Canaria. 

del desarrollo histórico urbano en la ciudad 

En los planos existe una escala general de la ciudad y de cada uno de los 
barrios, aunque, lamentablemente, no se ha logrado precisar ésta de forma 
pormenorizada para los inmuebles porque un alto porcentaje no mencionan sus 
dimensiones. Las contradicciones de las fuentes consultadas en las escrituras de 
gravámenes, valores, tipología de las viviendas, censualistas o en la titularidad de 
los propietarios se intentó soslayar mediante las diversas informaciones cruzadas 
registradas, las cuales permitieron en un considerable número de casos determinar 
cada una de las variables. 
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La propiedad urbana: Volumen y caracterfsticas. 

El volumen de viviendas de una urbe y su tipología suponen unos elemen- 
tos de gran importancia para definir las jerarquías entre los diversos núcleos de 
población, por el número, la calidad de los bienes, distribución y formas de acu- 
mulación. El desarrollo de un tipo de viviendas de valor medio más elevado en un 
área implica para su estudio algunos parámetros más que los meramente mercanti- 
les. Por tanto, la tipología de la residencia, su distribución interna en los cascos 
urbanos y las diferencias porcentuales entre todos los núcleos de la isla dará una 
visión más adecuada sobre cada uno de los elementos sociales a desentrañar. 

La documentación impresa existente para cuantificar el número de bienes 
inmucblcs y cl proceso dc crecimiento urbano es muy etxxsa, además de poseer 
una dudosa fiabilidad en las cifras aportadas. En las fuentes consultadas sólo se 
registra un recuento de casas para el último tercio del siglo XVII, en una relación 
mandada a hacer por el obispo García Jiménez’, donde además se informa del 
número de habitantes en cada término. 

CUADRO III 
Número de viviendas existentes en Gran Canaria en 1676 y 1688 

: 
LUGAR 1676 

VIVIENDAS % 
Agaete 88 22 
Agüimes 353 9,O 
Arucas 345 83 
Gáldar 154 379 
Guía 372 9,5 
Moya 112 2,8 
Las Palmas 1.197 30.8 
Tejeda 135 334 
Telde 248 63 
Teror 307 779 
Tirajana 214 535 
La Vega 159 92 

3.884 

1688 
VIVIENDAS 70 

104 20 
412 739 
372 7,l 
226 4,3 
400 7,7 
138 26 

1.626* 31,3 
188 X6 
662 12,7 
322 62 
294 536 
439 8.4 

5.183 

DIFERENCIA , 
VIVIENDAS % 

16 + 18,l 
59 + 16,7 
27 + 7,8 
72 + 46,7 
28 + 7,5 
26 + 23,2 

429 + 35,8 
53 + 39,2 

414 i-166,9 
15 + 4,8 
80 + 37,3 
80 + 22.2 

1.299 + 33,4 

* La ciudad 1.436 y el pago de San Lorenzo 190. 
Fuente: SÁNCHEZ HERRERO, J.: Art. cit. Nota:Elaboración Propia. 



110 PEDRO C. QUINTANA ANDRÉS 

Cifras muy dispares y de escasa fiabilidad, baste observar el número de 
casas otorgadas en una fecha y otra a Telde o a otros núcleos de la isla. Pese a 
estos errores, el padrón reafirma una tendencia general al crecimiento en el volu- 
men de viviendas, gracias al impulso demográfico finesecular. Los datos para la 
ciudad de Las Palmas y su comarca son, dentro de la prudencia, positivos en su 
crecimiento, demostrando que no existía ese aparente aletargamiento en el proce- 
so urbano, mencionado reiteradamente por diversos autores. Hay un crecimiento 
larvado que se extiende por todos los sectores de la poblacikr, aunque es esca- 
samente observable en los lugares de asentamiento histórico. Seguramente, este 
incremento debió tener unos porcentajes más moderados que los reseñados, pues 
los efectivos de la población no experimentaron un alza tan espectacular. p 

También a través de la documentación consultada para esta investigación 
se ha logrado precisar un número de viviendas dentro del perfmetro histórico de la 
ciudad, que implican una mera estimación de lo que debió ser el volumen de 
bienes urbanos. Si se eliminan las casas ubicadas en los pagos exteriores a Las 
Palmas de Gran Canaria, los más dinámicos desde el punto de vista demográfico 
y constructivo, a través de las diversas fuentes consultadas se registran 1.298 
inmuebles de carácter urbano diferentes en el interior de las murallas de la ciudad, 
aparte de las diversos terrazgos potencialmente en vías de ser parcelados. Estas 
cifras globales aportadas por nosotros, a través del establecimiento de unas direc- 
trices aplicadas a la información recogida en las fuentes, incluyen las viviendas 
localizadas en los «Riscos» -que no figuran en los planos adjuntos-, representan- 
do el total con respecto al volumen de viviendas otorgado para la ciudad por el 
padrón de García Jiménez una diferencia con respecto al volumen de las recogi- 
das para el año 1676 de +7,8% y de -9,7% con respecto a las cifras registradas en 
el año de 1688. 

La distribución de estos bienes urbanos está determinada por la función 
histórica desempeñada por cada bar-rio, existiendo un asentamiento dispar- de 
inmuebles en las zonas limítrofes de Las Palmas de Gran Canaria, áreas de 
asentamientos no históricos, y concentración de bienes urbanos en pocas manos 
en las calles donde se agolpa el grupo privilegiado. Para observar estos factores y 
otros de igual importancia se ha dividido el plano de Las Palmas en cuatro secto- 
res que, a grandes rasgos, abarcan: 

a.- El primero engloba la muralla norte, los cercados de San Telmo, San 
Lázaro, San Bernardo y el barrio de Triana hasta las calles del Diablito y Arena, es 
decir, el área norte de la ciudad. 
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b.- Un segundo sector abarca desde la calle Arena, situada en el centro del 
barrio de Triana, hasta el final de la calle Mayor de dicho barrio, incluyendo parte 
del barrio de El Terrero. 

c.- El tercero abarca el &rea que va desde el Barranco Guiniguada hasta el 
convento de San Agustín y calle de don Diego de la Cruz en el barrio de Vegueta. 

d.- Finalmente, el cuarto sector contiene el área sur de la ciudad donde se 
incluye los alrededores del convento de San Pedro Mártir, la calle de la Acequia, 
ermita de la Virgen de Los Reyes y la muralla sur de Las Palmas de Gran Canaria. 

8 
En estas divisiones hechas del plano urbano de Las Palmas para su mejor 

comprensión no han podido ser incluidas una parte de las viviendas asentadas en 
la prolongación de la calle del Peso de la Harina, vía que salía de la Plaza Real, 
donde se asentaban algunos miembros del grupo de poder local, ni tampoco apa- 
recen los «Riscos» o barrios populares, por la difícil precisión de los inmuebles i 
ubicados en ellos al estar la mayoría de las viviendas dispersas. 

t 5 
La comparación entre los diversos sectores de la ciudad explicitan las pal- 

pables diferencias registradas entre cada uno de ellos, ya por las características del 
terreno, si existían huertas o no, o por la cercanía a las zonas de manifiesto dina- 
mismo económico, caso del puerto o el área comercial. En total aparecen repre- 
sentados en los planos adjuntos 1.188 bienes inmuebles, de los que 629 se locali- 
zan en el barrio de Vegueta, es decir, el 52,9% del total. En el barrio de Triana se 
ubican 559, lo que representa el 47,1% restante. El peso histórico del barrio de 
Vegueta y el aumento de la presión social de los principales grupos económicos 
asentados en él fueron factores decisivos para que se incrementara cada vez más 
el número de construcciones, reparaciones y restructuraciones de residencias lo- 
calizadas en este barrio, buscando a través de ellas sus propietarios reafirmar su 
ostentación y prestigio. 

En algunas de las vías localizadas en Vegueta no se asentaban grupos de 
relevancia social, al registrarse calles con una considerable presencia de de pro- 
pietarios que eran artesanos, almocrcbes, trabajadores y población de humilde 
condicion. En las calles de la Carnicería, La Pelota, en las vías que se dirigen 
hacia el Barranco, en los Corraletes y en casi todos los alrededores del convento 
de Santo Domingo con salida hacia San Roque, se ubicaban algunos de los miem- 
bros más humildes del vecindario. 
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En el barrio de Triana también existen apreciables diferencias entre los 
diversos grupos sociales y sectores urbanos que lo forman e, incluso, hay 
cosiderables matices entre tramos de las propias calles. En la calle Mayor de Triana 
se producen varias alternancias de grupos en cada uno de sus tramos, asentándo- 
se, por ejemplo, los artesanos en las zonas extremas y centrales de la vía mientras 
en el resto se localizan mercaderes, milicianos o abogados. En cambio, otras áreas 
enyc;rimt;ntan una transformación general positiva, tal como sucede con la zona 
que rodea al convento de Santa Clara, espacio altamente «elitizado» a medida que 
transcurre el siglo, cuando al principio del diecisiete apenas si destacaban por su 
valor los inmuebles ubicados en ella. Una tendencia urbana contraria se observa 
en tomo al convento de San Bernardo, ya que los grupos de vecinos asentados son 
miembros de sectores humildes de la poblaciõn, reflejandose en la tipologïa de la 
vivienda e, incluso, en los nombres populares de las vías de la zona (Diablito, 
Arena, Salsipuedes. La Laguneta). 

La presencia en unas calles de unos grupos económicos determinados en i 
vez de otros llev6 a una tipología de bien inmueble diferenciada en función de la 
capacidad económica de los vecinos, lo que supuso una clara distribución urbana t 5 
que se va a agudizar aceleradamente en el transcurso del Antiguo Régimen. Esta I 

situación va a propiciar una evidente diferenciación entre los diversos sectores de m 

la ciudad, manteniendo una separación entre los estamentos que, aunque no era d 
vlslble, sí fue mucho mas perdurable que cualquier muralla. g 

d 
I 

La tipología de la vivienda es tomada en este estudio más como un hecho 
social que económico, al plasmarse a través de ella un concepto de la propiedad y 
del predominio social que se va arraigando a medida que terminaba el siglo. Esto 
no signitica que los grupos más favorecidos no pudieran tener varias casas terre- 
ras o de una sola planta, aunque casi siempre éstas desempeñaban un papel secunda- 
rio dentro de la totalidad de sus bienes (almacén, lonja, caballerizas). Paralelamente, 
algunos miembros de los grupos con menor peso económico pudieron tener casas 
de alto y bajo o de dos plantas, pero con un carácter mas formal que real, es decir, 
eran viviendas con dos pisos pero con dimensiones, materiales de construcción y 
características propias de una terrera, lo que acaba teniendo su reflejo en el precio 
y en la demanda de los compradores que optaban a clla. 
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CUADRO IV 

Tiuoloeía de los bienes urbanos localizados en Las Palmas 

TIPOLOGIA 

TERRERA 
ALTA-BAJA 
ALTA-SOBRADA 
SIN ESPECIFICAR 
BODEGAS 
SOLAR 
CERCADOS 
TERRERA+TIERRA 
ALTA+TIERRA 
SIN ESPECIFICAR+ 
TIERRA 
TERRERA+LONJA 
ALTA+LONJA 
SIN ESPECIFICAR+ 
LONJA 
CASA+TENERIA 
TOTAL 

1 70 
156 58,4 

16 5,9 
13 48 
10 3,7 

4 194 
4 134 
8 2,8 

10 337 
2 097 

SECTORES 
2 % 3 

159 54,4 169 
54 18,4 72 
37 12,6 95 
59 20,2 43 

1 013 
1 0,3 3 
6 2,0 1 
4 1,3 5 
3 1,o 2 

% 
42,0 
17,9 
23,6 
10,6 

097 
02 
12 
O,4 

1 56 9 3,0 4 0,9 
5 1,s 4 1,3 1 0,2 
2 0,7 7 2,3 2 0,4 

1 093 

267 

1 0,3 - - 
_ _ 5 132 

292 402 

-1 ro* 
124 54,6 
24 10,5 
15 6,6 
32 14,0 

p 

1 0,4 
1 5,2 

i 
d 1 6 2,6 % 

3 113 i 

1 434 t 5 _ _ 
I _ _ 
m 

_ _ 
227 

* l= Desde la ermita de San Telmo a la calle Arena, 2=Desde la calle 
Arena a El Terrero, 3= Barranco Guiniguada a San Agustín, 4= Convento de San 
Pedro Mártir y muralla sur. 

Fuentes: Protocolos Notariales, Archivo C&xlr~l. 

Nota: Elaboración propia. 

Del análisis de los datos se desprende el predominio de la casa terrera en el 
global de los bienes inmuebles localizados en la ciudad, al suponer 6üó inmuebles 
de los 1.188 registrados, es decir, el 51,1%. Este tipo de vivienda se ubica en todos 
los sectores de la ciudad, aunque con especial incidencia en la zona cercana a la 
muralla norte de Las Palmas, donde desde mediados del siglo XVII surgen con 
gran fuerza y se reinician las construcciones en las calles de La Laguneta, Perdo- 
mo, Arena, etc. En este lugar se asentaba un elevado número de menestrales y 



13 

tB 
3% 

.% 

q TERRERA 
W ALTA.BAJA 
0 ALTA.SOBRADA 
n SINESPECIFICAR 
noTItAS 

E SOLARES 
H CERCADOS 
881TmRmA+TIEBRA 
BALTAt-fTHUU 
q SINESPECIFWAR+TLERRA 
m TERRERA-I-LONJA 
q ALTAtLONJA 



PRODUCCIÓN, CIUDAD Y TERRITORIO: LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. 123 

marcantes que sólo podían optar a la construcción dc pcqucfias casas dc una sola 
planta en terrenos que adquirían un bajo precio en el mercado y, probablemente, 
de dimensiones reducidas. También en antiguas áreas urbanas de este sector la 
pauperización de los diversos grupos, la marcha de la élite hacia otras zonas de 
asentamiento y el deterioro del espacio por el tiempo transcurrido desde su urba- 
ui~aG5rl conduce a una proliferación de las viviendas de esta tipología, casi todas 

en mal estado de conservación o con graves deperfectos. Dentro de este aspecto se 
observa que en la calle del Diablito, en la Plaza de San Bernardo o en la vía que 
desemboca en ella desde San Francisco, se asienta un cuantioso grupo de peque- 
ños artesanos, hortelanos y libertos con ingresos relativamente bajos. En EI Terre- 
ro, dentro del segundo sector de la población, se registra un notable grupo de w 

viviendas terreras pertenecientes a personal doméstico, de servidumbre, miem- s 
hrns de IA milicia, srtewnns y asalariados del Cabildo Catedral que poco a poco d = 
van transformando la zona mediante la parcelación-urbanización de los diversos 
cercados, huertas y la restructuración de sus viviendas. 

En el barrio de Vegueta la situación es muy parecida a la del resto de la I 5 
ciudad, pues destacan las aglomeraciones de viviendas terreras en las calles colin- 
dantes a las zonas centrales del sector. A las mencionadas de La Carnicería o La 
Pelota, se unen las zonas donde se acumula la población marginal, destacando 
entre todas ellas el pequeño sector de Los Corraletes en el que se asientan anti- 
guos esclavos, mujeres libres, artesanos con escaso ingresos, etc. 

Las casas altas tienen una distribución mucho más localizada, con un con- 
siderable predominio de las zonas situadas alrededor de la Plaza Real y Catedral, 
donde se ubican el 5 1,2% del total de los inmuebles registrados de este tipo. Estas 
viviendas, como se ha reiterado en diversas ocasiones, marcan un claro límite 
social entre los diversos grupos de propietarios al determinar un proceso de osten- 
tación y predominio estamental de unos vecinos con respecto a otros. Su valor, las 
cargas que soportan, el mantenimiento o la superficie ocupada por el inmueble 
eran elementos en sí diferenciadores de la calidad económica de sus propietarios 
con respecto de los que sólo detentaban viviendas terreras. La presencia en el 
barrio de Vegueta de un elevado número de eclesiásticos que reciben rentas direc- 
tamente del Cabildo Catedral, de miembros de la Real Audiencia y de múltiples 
hacendados llevó a un proceso de «elitización» cada vez más acusado de la zona, 
transformando la fisonomía general del barrio en sus áreas centrales mediante la 
ampliación de viviendas y su crecimiento en altura. 
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Estos cambios se producen con la misma intensidad en el barrio de Triana, 
aunque a un ritmo menos apreciable y más larvado. La gran movilidad de la pobla- 
ción, las crisis por las que pasa la exportación de productos de la tierra o la dismi- 
nución de las rentas generadas por los diversos negocios ocasionó un relativo 
freno del proceso de «elitización». Este hecho de diferenciación social urbana 
súlu es palpable, a g~amk;b Iagw, GII GK~SIS calles. la que bajaba dc la pucrtã de 

San Francisco a Triana, las viviendas localizadas alrededor de la ermita de los 
Remedios, algunos tramos de la calle Mayor de Triana y las viviendas situadas en 
las inmediaciones de los conventos de San Francisco y Santa Clara. 

En ellas viven mercaderes, milicianos relacionados con el mundo del w- 
mercio, rentistas y, en menor medida, eclesiásticos, que compra o construyen vi- 
viendas de dos o más plantas donde realizan grandes inversiones, aunque todos 
ellos detentan propiedades inmuebles urbanas con unos gravámenes medios esta- 
blecidos sobre la vivienda inferiores a los registrados para las casas de idéntica 
tipología localizadas en el barrio de Vegueta. 

p vi 

En cambio, en Triana sobresalen por su númern las viviendas terreras o I 

altas acompañadas de una o más lonjas, representando el 86,9% de las registradas m 
con esta tipología para toda la ciudad, a las que se añaden otros cinco inmuebles d 
que sirven de bodegas. En Vegueta sólo se emplazan tres inmuebles donde se g 
mencionan la existencia de lonjas, ubicadas todas en la calle de La Herrería-La d 

f 
Pelota, en manos de varios artesanos confiteros. 

La ausencia de sitios, sólo 9, o terrazgos, 27, implica la lenta colmatación 
generada en el espacio ubicado dentro de las murallas de la ciudad a lo largo del 
siglo XVII. El registro de sólo 73 viviendas acompañadas por huertas o cercados, 
el 6,1% del total de inmuebles, indica hasta qué punto se había transformado el 

plano urbano de Las Palmas desde finales del siglo XVI, momento en el que exis- 
tía un mayor número de huertas y terrenos de gran superficie. La imposibilidad de 
conseguir suelo urbano a bajo precio, ya que la parcelación de los terrazgos en 
plena producción hubiera elevado en demasía los solares, produjo el desplaza- 
miento dc aquella parte mds pobre dc la población hacia los «Riscos» o a hacia 

lugares y pagos exteriores a Las Palmas (San Lorenzo, Tamaraceite, Dragonal), 
quedando la mayoría de los bienes de carácter urbano en m,anos de los grupos con 
ingresos de rentas elevados. Pero este proceso no es susceptible de ampliación a 
toda la ciudad, sino que sólo se va a dar en aquellas áreas con especiales característi- 
cas dentro del organigrama y jerarquía urbanas. Se ciñe, por tanto, a los alrede- 
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dores de los principales hitos religiosos y civiles, de donde manan las rentas más 
importantes, quedando en un segundo plano el resto de la urbe, salvo la zona 
comercial del barrio de Triana (Calle Mayor, O’Flaque, Genoveses) debido a su 
cercanía al puerto por el que se embarcan las mercancías y se abastece a la ciudad. 

El aumento de la demanda de suelo urbano, el deseo dt; a~npliahh dt: SUS 

respectivas viviendas por parte de miembros del grupo de poder o de las propias 
instituciones (Santo Oficio, Santa Clara, San Ildefonso), como ya se ha visto, 
produjo un incremento rápido de los precios medios de los solares y de las vivien- 
das colocándolas fuera del alcance de extensos sectores de la población, lo que 
mcldló en su desplazamiento hacia su extrarradio. La situacidn va a ir adquiriendo 
un cariz cada vez más elitista, sobre todo a partir de la segunda mitad del siglo 
XVII, para alcanzar mayor dimensión durante el diecinchn. 

p vi 

Si se comprara la tipología de las viviendas localizadas en Las Palmas de 
Gran Canaria con la de otros núcleos rurales de gran relevancia estudiados en la 
isla durante la primera mitad del siglo XVIII, se observa que la urbe tiene unas 
características porcentuales diferentes en la tipología de sus inmuebles a la regis- I 

trada para estos núcleos. En Guía, por ejemplo, entre 1700-1750 se produce un m 

proceso de «elitización» de la Villa respecto al resto de los pagos de su término, a d 
causa del predominio jerárquico que ejercía en toda la Comarca del noroeste de g 
Gran Canaria, lo que supuso un desplazamiento hacia las afueras del núcleo de d 

f 
parte de la población con menos recursos. Aunque los grupos predominantes den- 
tro de la Villa intentaron su transformación urbana-social, sus posibilidades eco- 
nómicas y sus reducidos efectivos no permitieron un cambio radical con la reali- 
dad heredada. Los solares y terrenos libres en Guía también eran escasos en ese 
momento, produciéndose un alza muy acelerada en el valor de los inmuebles a lo 
largo de la primera mitad del siglo XVIII. El incremento general influyó en el 

precio de los sitios, que llegó a multiplicarse por cuatro o cinco con respecto al 
valor alcanzado en el resto de los núcleos del Noroeste. 

Otras poblaciones de la Comarca, como Agaete o Gáldar, siguieron mante- 
uiwdu UIM e~~uctula urbana muy limitada y con una tipología dc vivicndns cn la 

que predomina las de reducidas dimensiones, exiguo valor y gran reutilización a 
lo largo de las diversas generaciones. 
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CUADRO V 

Tipología de los bienes inmuebles localizados en Las Palmas en el siglo 
XVII y de la Comarca noroeste de Gran Canaria entre 1700-1750. 

TIPOLOGÍA 

TERRERAS 
ALTAS 
STN ESPECITFTCAR 
SOLARES 
CASAtTERRENO 
CERCADOS 
CUEVAS 
OTROS 
TOTAL 

SIGLO XVII 
LAS PALMAS 

% 
608 51,l 
236 19,8 
144 13,l 

9 0,7 
73 6,l 
27 2,2 

_ - 

91 7,6 
1.188 

ENTRE 1700 1750 
GUÍA GÁLDAR AGAETE 

% % % 
181 31,6 40 10,7 13 38,2 
36 6,2 13 3,4 3 8,8 

3.91 50,8 74 19.8 1 41.1 p 
24,8 18 4,8 2 5,8 

1 2,7 38 10,l - - i d 
17 2,9 95 25,4 2 5,8 

1 % 

_ _ 9 25,2 - - 
3 0,5 1 0,2 i - - 

572 37 34 t 5 
Fuentes: Protocolos Notariales, Archivo Catedral, QUINTANA ANDRÉS, 

P.: La moniedad... OD. cit. Nota: Elaboración propia. 

Las cifras son claramente contrapuestas en cada uno de los núcleos en fun- 
ción de su jerarquía dentro de la Comarca y de la isla. En la ciudad se observa una 
clara bipolarización urbana entre las viviendas altas y las terreras, así como entre 
IR p-nihilidad de localixaci6n en unos sectores de la urbe de espacios constructi- 
vos o no. En un núcleo con graves problemas de expansión como Guía, con un 
alza espectacular del valor medio del solar, todavía a fines de la primera mitad del 
siglo XVIII un 4,8% de sus bienes inmuebles eran sitios libres para la edificacion, 
en cambio en Las Palmas de Gran Canaria, en sus zonas centrales, durante los 
últimos decenios del siglo diecisiete se registra sólo un 0,7% dc este tipo de bie- 
nes. Si bien los datos aportados son meramente aproximativos, dadas las peculia- 
ridades de los registros consultados y a la existencia de otros inmuebles derruidos 
o en vía de ruina absoluta aunque susceptibles de ser utilizados como solares, 
indican una clara diferencia entre la tipología de la propiedad inmobiliaria de 
carácter urbano en un núcleo rural de gran relevancia en Gran Canaria a mediados 
del siglo XVIII y Las Palmas, la capital, con un suelo libre edificable muy res- 
tringido, controlado en su gran mayoría por el grupo de poder y con unos precios 
muy elevados. Entre las referidas poblaciones no sólo existen diferencias fisonó- 
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micas, sino también en la calidad y abundancia de las rentas controladas por el 
grupo económico,preponderante asentado en ellas, lo que influyó en determinar la 
estructuración y redistribución del espacio. 

Los propietarios: Procedencia social y distribución urbana. 

La tipología interna de los propietarios de viviendas avecindados en Las 
Palmas es muy variada así como su distribución a lo largo y ancho de la urbe, de 
los que con anterioridad se ha hecho referencia. La uni6n entre procedencia social 
y tipología de la vivienda es una constante que se reitera durante el Antiguo Régi- 
men en todos los núcleos de población*. Las diversas consideraciones ya apunta- 
das para cada uno de los sectores urbanos motivaron una progresiva redistribu- 
ción de cada uno de los grupos sociales a lo largo de todo el siglo XVII, que 
fueron asentándose de forma lenta a medida que la ciudad se transformaba. La 
clara delimitación social de los diversos sectores y calles propició la concentra- 
ción en cada una de las vías de un grupo social diferente y, pnr tanto, del predo- 
minio jerárquico dentro del ámbito urbano de unos espacios en lugar de otros. 

Ello no quiere decir que se vayan a cambiar de forma absoluta las funcio- 
nes y características de cada sector urbano de Las Palmas, sino que a lo largo del 
siglo XVII muchas de sus peculiaridades se refuerzan mediante la entrada o salida 
de parte de la población asentada con anterioridad, es decir, los vecinos se dirigen 
hacia ciertas zonas en función de la calidad de sus ingresos. La imposibilidad de 
comprar una vivienda en una determinada calle, el alto rédito que debían pagar 
por una casa sobradada cargada de sucesivas mandas y préstamos a interés así 
como los gastos que ocasiona su mantenimiento, hacían que un amplio sector de 
la población desista en su deseo de adquirir una residencia de estas características. 
Este hecho va a provocar un doble proceso: por un lado, representa la salida de los 
grupos de vecinos con ingresos inferiores hacia la periferia de Las Palmas; por 
otro, se produce la entrada o la acumulación de bienes inmuebles por los mayores 
propietarios, rentistas y comerciantes en las zonas centrales de la urbe, cercanas a 
los núcleos de poder estatal o local. 

En el Cuadro VI se observa la ubicación de cada grupo dentro de la ciudad 
a finales del siglo XVII, según el último propietario registrado en las fuentes para 
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cada inmueble. Se han localizado 683, lo que supone conocer el 57,4% de los 
dueños de las propiedades registradas, posibilitando una cierta aproximación a la 
realidad social del espacio urbano de Las Palmas de Gran Canaria. En el resto de 
las viviendas la alternancia de sus titulares, la escasa claridad de las fuentes y sus 
contradicciones nos hicieron desistir de su mención para evitar abundar en los 
errores. 

CUADRO VI 
Tipología y distribución de los propietarios 

TIPOLOGÍA SECTORES p 

1 
% 

MILICIANO 21 18,l 
DON-DOÑA 6 591 
ECLESIASTICO 8 6,8 
MERCADER 15 12,9 
ABOGADO- 
PROCURADOR 4 3,4 
ARTESANO 3 1 26,7 
MAREANTE 3 1 26,7 
TOTAL 116 

2 3 4” 
% % % 

66 29,7 43 16,4 24 28,9 
21 9,4 37 14,l 14 16,8 
14 6,3 57 21,7 22 26,5 
25 ll,2 2 9,l 7 894 

15 6,7 23 8,7 - .- - 
78 35,l 78 29,7 1 19,0 
3 1,3 - - _ - - - 
222 262 83 

* l= Desde la ermita de San Telmo a la calle Arena, 2=Desde la calle 
Arena a El Terrero, 3=Barranco Guiniguada a San Agustín, 4= Convento de San 
Pedro Mártir y muralla sur. 

Fuentes: Protocolos Notariales, Archivo Catedral. 

Nota: Elaboración propia. 

Los grupos de propietarios se distribuyen de forma desigual en la ciudad, 
existiendo considerables diferencias entre los diversos sectores en los que se ha 
divido su plano: 

A) En el primer sector destaca la localización del 43,4% dc los propictnrios 

de los bienes urbanos reseñados. Este bajo porcentaje se debe a que esta parte de 
la ciudad era una zona en plena expansión (calles de La Laguneta, Arena, Perdo- 
mo), siendo las referencias sobre los dueños de los inmuebles muy confusas, su- 
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mándose a ello que de forma habitual no se refleja la profesión desempeñada por 
su propietario. En general, sobresale el elevado número de artesanos y mareantes, 
los cuales representan el 53,4% de todos los dueños de inmuebles urbanos locali- 
zados. La proliferación de mareantes y pilotos como propietarios de bienes urba- 
nos en esta zona es consecuencia de la cercanía que tienen al puerto, al intento de 
agrupación en calles muy determmadas reforzando su cohesion de gremialistas 
(Perdomo, La Laguneta) o estar prestos y atentos a la contratación para la pesca o 
el transporte en las lindes del principal desembarcadero de la ciudad, siendo facto- 
res atener en cuenta en la localización casi exclusiva de estos trabajadores al final 
de la calle Mayor de Triana. p 

Los artesanos -sobre todo los dedicados a las manufacturas textiles, calza- 
do, herrería o carpintería de ribera-, mercaderes y milicianos implicados en el 
mundo del comercio son otros grupos de relevancia asentados en el sector. Los 
comerciantes se ubican en las zonas más cercanas al puerto, al lado de la Aduana 
y de la Pescadería, además de poseer varias propiedades en la calle de La Laguneta 
o Padilla, una vía donde se asienta un sustancial número de mareantes y pilotos. 
Los milicianos, cl 18,1% dc los propietarios, SC localizan en las zonas medias de 
la calle Mayor, donde controlan algunas lonjas y bodegas, y en los alrededores del 
convento de San Bernardo, aunque en este último lugar la mayoría desempeñan 
funciones de artesanos o comerciantes al por menor. 

El resto de los grupos (abogados, procuradores, eclesiásticos) representan 
el 15,4%. Todos ellos, salvo que tengan propiedades terrazgueras fuera y en el 
interior de la muralla, se encuentran con viviendas alejadas de la zona más comer- 
cial, en un proceso muy significativo de diferenciación en los cometidos de cada 
grupo. 

B) El porcentaje de propietarios localizados en el segundo sector represen- 
ta el 75,5%, siendo especialmente relevante estas cifras en una parte de la ciudad 
que estaba experimentando una importante transmutación social en el último ter- 
cio del siglo XVII. En el mapa adjunto no se sitúa el convento de Santa Clara, que 
ocuparía la manzana de casas que se encontraba entre la calle que iba des& el 
convento de San Francisco al barranco Guiniguada, la vía de las Espinosas y el 
mllejh que salía a las T,ezcanas, por lo que se ha preferido reflejar el valor. cargas 
y propietarios de cada uno de los inmuebles antes de la venta a favor del convento 
celebrada en los años sesenta. 
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La presencia de los mareantes queda reducida a un porcentaje simbólico, 
localizado en la calle Ansolero, aumentando, por contra, el de los artesanos repar- 
tidos por casi todas las vías públicas del sector. Destacan las aglomeraciones de 
menestrales en las calles de los Genoveses, Peregrina, zona sur de la Mayor de 
Triana y capitán Alonso Venegas, en las que se localizan múltiples talleres de 
artesanos tcxtilcs, albañiles, carpinteros o tonclcros. En la calle dc los Ccnovcscs 
destacan las viviendas en manos de artesanos dedicados a la elaboración de vesti- 
dos, sombreros o sedería, en la de Peregrina los zapateros, laneros y guanteros, 
mientras en la Mayor se registra la presencia de laneros, toneleros, etc. 

Los mercaderes, sobre todo extranjeros, tienen una patente icyresentaciún 
en la zona como vendedores al por menor -poseyendo varias de sus viviendas i. 

s 
lonjas de despacho al público en el piso inferior-, al por mayor y en el mercado de 
intercambios de bienes inmuebles. Hay una elevada concentración de sus residen- 
cias entre las calles de Genoveses y Jorge O‘Flaque, en las que, como indican sus 
toponimias, se asentaban un apreciable número de comerciantes avecindados y 
estantes, acogidos, comúnmente, estos últimos por los primeros. Esta agrupación, 
tan característica en ntres ZonaC de lhrnpa, es inrlicativa del mantenimiento de 

una mentalidad de carácter gremial, un intento de mutuo apoyo y vigilancia de la 
competencia. 

En el grupo de los milicianos se observan sensibles diferencias en su asen- 
tamiento según las zonas, al registrarse un nutrido sector de vecinos con estas 
características localizados en la calle Mayor y en las que desembocan desde el 
convento de San Francisco a la vía principal del barrio de Triana, donde residen 
milicianos que participan directamente o no en el comercio, además de obtener 
rentas mediante préstamos a interés o de propiedades agrarias. En cambio, en las 
áreas cercanas al convento de San Francisco y donde se construirá con posteriori- 
dad el convento de Santa Clara, se ubica un considerable número de milicianos 
que son, a la vez, grandes hacendados cuyos ingresos dependen de las parcelas de 
tierra detentadas en varios términos de la isla y, en menor medida, de los présta- 
mos a interés entregados. 

Los abogados y procuradores se localizan en aquellas calles en las que los 
inmuebles experimentan una subida de precio más espectacular durante el siglo 
XVII (Plaza de los Remedios, Bernardas o junto al convento de San Francisco). 
Situación que supone una especie de «elitización» de esta zona de la ciudad, he- 
cho ratificado por la presencia junto a ellos de una estimable cifra de vecinos que 
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adjunta a su nombre el «don-doña». Estos últimos tienen viviendas de estimable 
valor, algunas como se ha citado por encima de los 720.000 maravedís, y son 
propietarios de cercados y huertas urbanas de grandes rendimientos, como la ubi- 
cada en parte del terreno vendido al convento de Santa Clara. Los eclesiásticos 
tienen aún escasa presencia, limitándose a clérigos de órdenes menores o tonsurados 
que detentan la titularidad de alguna capellania. 

En este sector a lo largo de las principales vías se registra una evidente 
movilidad entre los grupos sociales establecidos en ellas. En la calle de las Bernardas 
o de San Francisco, los hortelanos, caso de la familia Orihuela, o las múltiples 
viudas que viven en ella venden o se trasladan a otras zonas dejando paso a la 
introducción de milicianos y abogados. Lo mismo acontece en la calle Kemedios, 

p 
vi 

cuando a fines del siglo XVII se contabilizan varios traspasos a favor de eclesiás- s 
ticos, como el arcediano Domingo de Albiturría Orbea, y milicianos, caso del 

d 1 

capitán Francisco Musterlier, ya citado con anterioridad. De igual manera, en la 
calle Peregrina los artesanos, eclesiásticos y milicianos sustituyen como propieta- 
rios a los diversos camelleros, viudas, hortelanos o mercaderes que existían en el 
primer tercio.del siglo XVII. Incluso, en esta última vía se produce un cambio 
entre la tipología de los propios artesanos al desaparecer sombreros, sederos o I 

herreros y ser sustituidos por albañiles, carpinteros, etc. m 

d 
C) En el tercer sector existen ya unas considerables diferencias entre las g 

diversas zonas que lo conforman, lo que genera una manifiesta bipolarización en 
d 
f 

su interior. La presencia de áreas con un patente carácter «elitista» como la Plaza 
Real y de otras donde se asienta parte de la población marginal de la ciudad, caso 
de los Corraletes, ratifica esta situación antagónica. 

Se han identificado 262 propietarios de los 402 inmuebles registrados, es 
decir, cl 65,1% del total, pese a ser el espacio de la ciudad de Las Palmas de Gran 

Canaria en donde se localizan las áreas con un carácter marginal más acusado. 
Este hecho influye en que los propietarios de las viviendas situadas en las calles 
más deprimidas comparezcan de forma esporádica ante el escribano, por lo que 
apenas se ha podido recoger alguna información sobre las peculiaridades de los 
inmuebks. 

Se mantiene una alta participación de artesanos ubicados en las áreas urba- 
nas y económicas más dinámicas del sector (la calle de La Carnicería, Corraletes, 
de La Pelota y en algunas partes del litoral en el que se registran varias tenerías). 
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Estas vías concentran gran parte de las viviendas pertenecientes a los artesanos 
dedicados a las manufacturas del cuero, a la herrería, el trabajo de paños, la reali- 
zación de guantes y sombreros, etc. En la calle de La Pelota, haciendo esquina con 
la de La Herrería, sobresale la presencia de varios confiteros que adquieren casas 
de alto y bajo con lonjas para vender sus productos. El barrio de El Terrero es otro 
punto de encuentro de numerosos menestrales, casi todos laneros, que controlan 
diversas casas en las que se expenden sus productos. 

La situación del artesanado es diferente en la calle de Las Gradas o en la 
que se dirige de los Alarnos a la Plaza de los Arcedianos, ya que las propiedades 
registradas pertenecientes a menestrales son siempre de vivienda y nunca de ta- 
Iler. Todos los inmuebles localizados pertenecen a las familias Lucero y Báez, que 
durante generaciones fueron maestros de albañilería y carpintería al servicio de la 
Fábrica de la Catedral, de diversas institucinnes religiosas y partícipes en la cons- 
trucción de algunas de las viviendas más sobresalientes de la ciudad a lo largo del 
siglo XVIP. 

Los mercaderes se sitúan en calles próximas al lugar en donde se ubican los t 5 
mayores artesanos o en sectores, caso de las calles de Pedro Cerón o Vera Cruz, en I 
los que tienen sus principales residencias de ostentación pero sin que, según los 
registros, realicen en sus bajos tareas de mercaduría. Estos últimos son ya grandes 

i 
d 

mercaderes asentados como vecinos que diversifican sus ingresos a través de la g 

exportación de caldos isleños o la explotación de sus terrenos de viñedos, además 
d 
f 

de complementar sus rentas mediante el arriendo de las tierras que poseen y el 
préstamo a interés, tal como se comprueba en la familia Bandama o, a fines del 
siglo XVII, con los Cigala. 

El resto de los grupos de propietarios de viviendas localizados en este sec- 
tor de la ciudad, el 60,7%, pertenecen al estamento privilegiado. Abogados, pro- 
curadores, escribanos y eclesiásticos se emplazan en torno a las principales 
instituciones civiles y eclesiásticas, copando las casas sobradadas con valores más 
altos de la ciudad. Las viviendas localizadas en La Plaza Real, las calles de Las 
Gradas, Peso de la Harina, Vera Cruz e Inquisición son las que experimentan unos 
valores más sobresalientes en el mercado a causa de su demanda, lo que repercute, 
como ya se ha mencionado, en una tendencia positiva en el alza de los precios 
medios de los inmuebles ubicados en estas vías a lo largo de todo el siglo XVII. 

Una gran parte de los eclesiásticos con propiedades en este sector son miem- 
bros del Cabildo Catedral o disfrutan de capellanías integradas por sustanciosas 
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rentas, situación que les permite mantener durante mucho tiempo unas propieda- 
des tan importantes por su valor y por las cargas que sobre ellas se habían estable- 
cido. Canónigos, racioneros, capellanes de Su Majestad o beneficiados directos o 
indirectos de algunas de las múltiples rentas emanadas de diezmos, recudimientos 
o préstamos, se distribuyen y acaparan progresivamente bienes adquiridos al pro- 
pio Cabildo Catedral, tal como sucede con algunas viviendas situadas en la Plaza 
Keal, o a instituciones de carácter vincular. 

Los milicianos que poseen propiedades inmuebles en la calle de Las Gra- 
das, en las vías que rodean a la Catedral y en las calles situadas junto al barranco 
Guiniguada se caracterizan por ser casi todos hacendados o disfrutar de cuantio- 
sas rentas percibidas de la tierra y de los censos consrgnattvos. Sólo los miliciandos 
que eran a su vez grandes propietarios (familias Del Castillo, Manrique, Amoreto) 
parecen haber optado por inmuebles cercanos a la sede del Cabildo de la isla, 

p vi 

donde algunos ejercían funciones de regidor. 0 

i 
Los que se intitulan con el «don-doña» experimentan una considerable alza 

en sus porcentajes, hasta el 14,1%, con respecto al total de propietarios avecindados 
en el sector. Se conforma el grupo por rentistas y hacendados vecinos de la ciudad 
o venidos desde términos rurales, sobre todo de La Vega y del Noroeste de la isla. 
A ellos les pertenecen algunas de las viviendas y terrenos con valores más eleva- 
dos de la ciudad, como los localizados en la bajada de El Toril, en las inmediacio- 
nes de la ermita de la Vera Cruz o en la calle de don Lope de Mendoza. La mayoría 
participan activamente en la vida civil como regidores, tal como sucede con algu- 
nos miembros de la familia Martínez de Escobar, familiares del Santo Oficio (don 
Pedro Espino), mayordomos de la Fábrica Catedral o de algún convento (capitán 
Jerónimo del Toro y Noble), etc. El proceso implica una «elitización» de la zona, 
lo que conduce a un desplazamiento en el espacio del resto de la población que se 
vc a la vez imposibilitada para participar dentro dc las rentas y d6divas producti- 
vas, por lo que el índice de acumulación y desigualdad debió aumentar de forma 
progresiva durante el período estudiado. 

El grupo de poder en este tercer sector, de la misma manera que en el cuar- 
tu, cstrwtura y perfila un espacio delimitado, conscicntcmente o no, en el cual 
pueda diferenciarse y reflejar su riqueza-ostentación respecto a los demás grupos 
sociales, quedando el resto de las áreas que conforman la ciudad, salvo excepcio- 
nes, en un segundo plano social, político y económico. Esta circunstancia se va 
confirmando a medida que en las rentas generadas en la isla el porcentaje de capi- 
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tal producido por el sector agrario se va imponiendo al que aporta el comercial. La 
existencia de un elevado número de artesanos, hortelanos y mano de obra en ge- 
neral, benefició a los intereses de la élite al estar cubierta la mayoría de su deman- 
da interna de funciones y productos. 

Esta conciencia diferenciadora y de élite que debe cuidar las formas res- 
pecto al resto de la ciudad como forma de entender un concepto de espacio, supu- 
so que el Cabildo de la isla y la Real Audiencia establecieran el empedrado de 
calles de la zona de Vegueta, orden de la que ~610 se registra una única referencia 
de cumplimiento a travks de las fuentes, cuando se realiza en empedrado de parte 
de la calle de la Inquisición. Mediante estas disposiciones se intentaba mejorar la 
circulación o evitar los molestos charcos y fangos en los períodos de lluvia. Así, el 
arrendador del Mayorazgo de Arucas detrae de los alquileres de la vivienda incluida 
dentro de la propiedad, situada en la calle de la Tnqnisición de Vígueta, el valor 
del empedrado del tramo de calle que pasaba por delante de ella para cumplir con 
las disposiciones de las autoridades4. 

p 
vi 

D) El último sector en el que se ha dividido la ciudad es el de salida hacia t 5 
la comarca sur, donde se localiza otro trozo de muralla que sufre modificaciones I 

en su estructura a comienzos del diecisiete, como se desprende de algunas quejas m 

de propietarios de cercados que quedan divididos o echados a perder por el trasla- d 
do de las piedras y argamasas. g 

d 
f 

En esta área el predominio de las parcelas y huertas de gran rendimiento es 
casi omnímodo, sobre todo alrededor de la ermita de Nuestra Señora de los Reyes 
y de la parte sur del convento de Santo Domingo o de San Pedro Mártir. Son 
terrenos que pertenecen al propio convento 0 a milicianos, eclesiásticos y merca- : 0 
deres (canónigo García Tello, maestro de campo Angulo). Todos con numerosas 
horas de agua y dedicados al cultivo de frutas y hortalizas para abastcccr la dc- 
manda del mercado local de Las Palmas. 

En conjunto, el número de artesanos en la zona va reduciéndose a lo largo 
del diecisiete, situándose las referencias sobre sus viviendas en las calles de salida 
a la montaña dc Santo Domingo o «Riscon de San Juan, donde las construcciones 
de viviendas se aceleran a medida que transcurre el siglo XVII. Los menestrales 
se dedican casi exclusivamente a oficios de fabricación de paños y vestidos, así 
como de zapatos. También en estas vías hay un elevado número de propietarios 
que desempeñan labores agrícolas en tierras propias o arrendadas, localizadas en 
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los cercados de dentro y fuera de la muralla, en tanto que otros son trabajadores 
sin clasificar o viudas. 

El grupo de poder representa ya el 8 1 ,0% de los poseedores de bienes en 
este último sector, destacando especialmente los milicianos que se agrupan en los 
alrcdcdorcs del convento dc San Ildefonso, Plaza de Santo Domingo y calle de 
Jaísmez. Casi todos son medianos propietarios agrícolas que complementan sus 
ingresos con préstamos de mediana cuantía, desempeño de labores en las diversas 
instituciones civiles y eclesiásticas, además de participar como rematadores de 
rentas. Entre los milicianos destaca el maestre de campo Manuel de Angulo y 
Figuerua, yusecdu~ dt: valia> vivkndas r;u la calle dc los Canónigos, cercanas B In 
trasera del edificio de la Inquisición, y gran propietario de bienes en el pago de El 
Dragonal y en el término de La Vega. 

Los eclesiásticos concentran las viviendas y terrenos de mayor extensión, 
situados en la calle de la Acequia, García Tello y Canónigos, ésta última lugar de 
residencia de importantes miembros del Cabildo Catedral procedentes de lugares 
exteriores a la ciudad y otras islas del Archipiélago. Entre los eclesiásticos esta- 
blecidos en esta área sobresale la familia Osorio, la cual detentaba una extensa 
propiedad de casas y terrazgos en la calle García Tello. 

Los propietarios que se intitulaban con el «don-doña» llegan hasta el 16,8% d 
f 

del total, distribuidos en las principales zonas del sector (Plaza de Santo Domin- z 
go, calle Canónigos). En un alto número son dueños de medianas y grandes ha- 
ciendas ubicadas preferentemente en la zona de La Vega y norte de la isla. Algu- 

i 
i 

nos desempeñan funciones de regidor en el Cabildo de la isla y participan como s 0 
medianos censualistas. 

En general, en la ciudad se aprecia una determinada distribución de los 
grupos sociales en función de las tareas desempeñadas y la posición que ocupen 
dentro del escalafón que rige las relaciones entre cada uno de ellos. Esta situación 
se va clarificando a medida que avanza el siglo y los desequilibrios en el interior 
de la sociedad aumentan, momento en que los mecanismos comunes y recurrentes 
para aliviar la presión van quedando inservibles por las múltiples contradicciones 
internas. 
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Los gravámenes 
censualistas. 

situados sobre la propiedad urbana y sus principales 

Uno de los elementos primordiales para dimensionar y entender los proce- 
sos urbanos son las cargas tributarias soportadas por cada una de las propiedades. 
Esk äspeclu, tx~ I~NKA~~ casus olvidado CII lus diftxr;ntes t;studius sobre la propie- 

dad urbana, marca un proceso de diferenciación claro entre los diversos espacios, 
entre las propias viviendas y entre los grupos sociales que pueden optar a cada una 
de ellas. Es decir, una residencia cargada con numerosos gravámenes (además de 
su valor intrínseco, ubicación y características) estaba fuera del alcance de la ma- 
yorïa de la población, imposibilitada de comprarla o de entregar durante años 
unas cargas que, en tiempo de coyuntura adversa, difícilmente podían asegurar 
con sus ingresos. 

En este apartado se han analizado las diversas imposiciones establecidas 
sobre cada bien y quién era el censualista que las percibía tomando como referen- 
cia la última información registrada. No se ha realizado un estudio pormenorizado 
de cada vivienda y la evolución de los gravámenes establecidos sobre ella, a causa 
de las propias contradicciones internas en la información consultada. Las referen- 
cias a gravámenes en unas ventas y su ausencia en otras, para más tarde, a través 
de una hipoteca, quedar reflejado como perpetuo cuando antes era redimible o 
viceversa, son situaciones habituales en las fuentes. En otros casos aumenta o 
disminuye de cuantía entre años diferentes o, simplemente, cambia el nombre del 

censualista más de cinco veces sin que existan registros de cambio de su titulari- 
dad. Esta situación determinó fijar un criterio en base a la última referencia sobre 
cada vivienda, tanto en la precisión del censualista como en la de cada uno de los 
gravámenes. 

A través de las fuentes se registra que el 74,8% de las viviendas de la ciu- 
dad tenían alguna carga impuesta sobre ellas, el 8,6% se encontraban libre de 
tributos mientras que del resto, el 16,6%, no se tienen noticias a través de los 
registros si poseían algún gravamen o estaban exentas. Este porcentaje de vivien- 
das con cargas rediticias es bastante alto, si se compara con algunos núcleos de 
población rurales ubicados en la Comarca noroeste de Gran Canaria. En Guía, por 
eiemplo, entre 1700-1750, los bienes inmuebles sólo tienen cargas impositivas en 
el 40,5% de los casos, en Gáldar en el 26,2%, en Agaete se llega hasta el 26,5% y 
en Moya, por las características de las propiedades y las formas de adquisición, el 
37,0%5. 



PLANO DE LAS PALMASY DlSTRlBlJClbN POR HOJAS 

0 rinla 
. De 15,s PIO 

. _. .,, . 
’ ‘- .“.., .‘- ,: 

Ll DC 30,5. Jo 
~ ” mrkso,s~~oa 

0Mu&100 
<Xi~.Nt > h’ll ANTKCO oMude2chl 

~LibKdeldlmlo 



l \ 0 

I 









PRODUCCIÓN, CIUDAD Y TERRITORIO: LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. 155 

CUADRO VII 

Valor del rédito anual situado sobre los bienes inmuebles de carácter 
urbano de Las Palmas (en reales). 

VOLUMEN DE CARGA SECTORES 
EN REALES 

1 2 3 4” Total 
% % % % % 

l-15 31 15,8 32 ll,1 31 9,3 36 20,l 130 13,1 
15,5-30 54 27,5 50 17,4 50 15,l 39 21,7 193 19,4 
30,5-50 39 19,8 53 18,5 69 20,8 31 17,3 192 19,3 
50,5- 100 31 15,8 68 23,7 68 20s 28 156 195 19,6 

+lOO 16 9,6 50 17,4 57 17,2 6 3,3 129 13,U 
+200 5 23 14 4,8 17 5,1 14 7,8 50 5,0 
Libre tributo 20 10,2 19 6,6 39 ll,7 25 13,9 103 10,3 
Total 196 286 331 179 992 

* 1= Desde la ermita de San Telmo a la calle Arena, 2=Desde la calle 
Arena a El Terrero, 3= Barranco Gmmguada a San Agustín, 4=Convento de San 
Pedro Mártir y muralla sur. 

Fuentes: Protocolos Notariales, Archivo Catedral. 
Nota: Elaboración propia. 

Los réditos impositivos anuales situados sobre los bienes inmuebles de Las 
Palmas de Gran Canaria son porcentualmente más elevados en los imuehles em- 

plazados en los sectores centrales de la población, donde se localizan las propie- 
dades de mayor valor pertenecientes a los grupos económicos relevantes, 
produciéndose un proceso inverso en las zonas en las que predominan menestra- 
les, mareantes y pueblo en general. Estos altos porcentajes de los gravámenes y el 
elevado rédito de los mismos no tiene parangón en toda la isla, ni si quiera aún en 

etapas posteriores. Si se toma como ejemplo los núcleos del Noroeste de Gran 
Canaria en la primera mitad del siglo XVIII se comprueba que los bienes registra- 
dos poseen unos réditos anuales bastante bajos en comparación a los citados. Los 
inmuebles de carácter urbano que tienen situados sobre sí una carga anual entre l- 
15 reales SC cstabloccn cn cl 76,652 d c 1 os casos registrados, los que llegan hasta 

100 el 20,4% y los que sobrepasan estas cifras el 2,6%, frente al 21,1% en la 
ciudad de Las Palmas más de medio siglo ante@. 
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El gravamen era un factor determinante dentro del mercado inmobiliario, 
al implicar la inmovilización de parte del valor del bien a favor del nuevo propie- 
tario para el pago de los réditos al censualista de turno, por lo que dejaba de 
circular un considerable número de capitales que se desviaban hacia la mera 
especulación. Además, era una de las principales vías para captar propiedades 
inmuebles por un extenso grupo de censualistas encabezados por las diversas ins- 
tituciones religiosas, de las que sobresalían con gran fuerza los conventos femeni- 
nos y el Cabildo Catedral’. La necesidad de hacer líquido parte de los bienes y las 
posibilidades, en función del valor, de situar cargas sobre las diversas propiedades 
fue un situación común en unos momentos, como los de las décadas centrales del 
siglo XVII, en plena expansión económica-social. 

Por In tantn, p.1 anAlisia de la distrihncic5n de In!: gravámenes sobre lan hie- 

nes inmuebles de la población se debe estudiar conjuntamente con los tipos de 
censualistas que perciben los reditos. Esta precisión es importante, porque situará 
a cada propiedad dentro de la dinámica-estrategia de captacion de bienes que po- 
día existir dentro de cada grupo social y hacia dónde se dirigía ésta dentro de los 
sectores establecidos en este estudio de la ciudad. 

CUADRO VIII 

Volumen de censualistas y número de réditos situados sobre los 
inmuebles. 

CENSUALISTAS NUMERO DE RÉDITOS 
SECTORES 

% 
CABILDO 
CATEDRAL 15 8,5 
CONVENTOS/ 
BENEFICIOS 59 33,s 
CAPELLANÍAS/ 
VINCULOS 9 5,l 
PARTICULARES 59 33,5 
PROPIOS 2 1,1 
DOS RÉDITOS 28 159 

2 % 
3 4” 

% % 
22 8,2 14 25,3 17 ll,0 128 14,3 

114 42,6 116 39,7 99 64,2 388 43,6 

20 74 16 5,4 - - 
58 21,7 51 17,4 17 ll,0 

” _ _ _ _ _ 
49 18,3 30 10.2 19 12,3 

Total 
% 

45 $0 
185 20,8 

2 02 
126 14.1 
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TRESRÉDITOS 4 2,2 4 1,4 4 1,3 2 12 14 1,5 
CUATRORÉDIT~S - - - - 1 0,3 - - 1 031 

TOTAL 176 267 292 154 889 

* l= Desde la ermita de San Telmo a la calle Arena, 2=Desde la calle 
Arena a BI Terrero, 3= Barranco Guinigunda a San Agustín, 4= Convento de San 
Pedro Mártir y muralla sur. 

Fuentes: Protocolos Notariales, Archivo Catedral. 
Nota: Elaboración propia. 

En general, en los censualistas se observa el considerable peso que tenían 
las instituciones religiosas en los gravámenes impuestos sobre los diferentes bie- 
nes inmuebles. El Cabildo Catedral y los conventos femeninos (sobre todo el de 
San Bernardo de la ciudad), por los tipos de rentas detentadas, aparecen como los 
grandes censualistas urbanos del siglo XVII. Entre ambas instituciones alcanzan 
el 57,996 del total de las cargas establecidas sobre los bienes inmuebles urbanos, 
con unos porcentajes de participación en la captación de censos muy parecidos a 
los datos aportados por los registros de hipotecas realizados a favor de préstamos 
a inl&s olorgados por eslos cr;nsualislas*. 

Si a estos gravámenes impuestos a favor de las mencionadas instituciones 
se añaden las cargas que reditúan para capellanías y vínculos -además de las pro- 
piedades sobre las que están situados más de un rédito, casi todos a favor de este 
tipo de entidades colegiadas-, se llega como principal conclusión a que más de los 
dos tercios de los censos impuestos sobre los bienes inmuebles urbanos de Las 
Palmas pertenecen a alguna institución religiosa, pía o vincular. Este será el tipo 
de censualista más necesitado de colocar gran parte de los bienes líquidos gestio- 
nados a censo, generando una gran ganancia patrimonial que les permitiera cum- 
plir las disposiciones de los fundadores para mantener el culto, ayudar a los estu- 
dios de eclesiásticos o casamientos de doncellas, reparaciones de los diversos 
inmuebles o mero incremento de los patrimonios colegiados o particulares de cada 
uno de sus miembros. 

Los particulares, desde los milicianos hasta los miembros de la Judicatura, 
tienen un porcentaje de participación bastante reducido, el 20,8%. El porcentaje 
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cs indicativo del proceso sclcctivo gcncrado cn cl seno dc los censualistas en 

momento de acceder a préstamos de dinero de un determinado volumen así como 
la limitación y riesgo patrimonial que suponía cada una de las entregas con la 
inmovilización de parte de los patrimonios, además de no poder hacerle compe- 
tencia en su cuantía a las otorgadas por las instituciones religiosas a los máximos 
ha~c~~dadus Jt: la isla. La mayoría de las tialgas establecidas a su favor están im- 

puestas sobre inmuebles cercanos a las zonas de residencia de los censualistas, al 
entregar los censos consignativos a miembros de su propio grupo social o de infe- 
rior categoría que los imponían sobre sus propiedades urbanas. 

El Cabildo de Gran Canaria posee un escaso porcentaje de cargas esl¿dbk- 

cidas exclusivamente a su favor sobre un inmueble urbano, el 0,2%, aunque se 
rerngen 14 propiedades rnáq whre IR qne se encuentra establecido dos gravámenes, 
reditando siempre uno de ellos a favor de dicha institución. Estas cargas se habían 
establecido en los momentos de la enajenación a censo reservativo de los diversos 
solares que poseía el Regimiento al final de la calle Mayor de Triana y en las vías 
de Vegueta que limitan con el mar o se dirigen hacia el exterior de la muralla sur. 

Los bienes inmuebles sobre los que se han establecido más de un rédito 
representan el 15,7% del total de los registrados con cargas impositivas, 141 de 
992. Los gravámenes, casi siempre, se encuentran establecidos sobre propiedades 
urbanas de alto valor que podían soportar amplias cargas, aunque también se re- 
gistran casas dc pequeñas dimensiones cuyos propietarios deben abonar más de 

un rédito, en su totalidad de escasa cuantía (misas, memorias, pequeños présta- 
mos a interés). Los sectores en los que se localiza el movimiento comercial de la 
ciudad y residen los máximos hacendados serán los que concentren el mayor vo- 
lumen de viviendas y terrazgos con varios gravámenes. 

Por lo tanto, las cargas y los censualistas son dos variables que deben ser 
examinadas de forma conjunta para poder tener una visión completa de la situa- 
ción en la que se encontraban los inmuebles y las características del endeudamien- 
to que soportaban las propiedades en Las Palmas a fines del siglo XVII. La cali- 
dad de las onerosos impuestos difería sensiblemente entre los diversos sectores 
que integran cl plano de Las Palmas, ver mapas adjuntos, en función de las múlti- 
ples variables reiteradamente mencionadas que se plasman en múltiples matiza- 
ciones en el urbanismo y peculiaridades de la propiedad en la ciudad. 
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A) En el primer sector en que se ha divido el plano de Las Palmas hay un 
claro predominio de los censos que rentan anualmente entre 15,5 y 50 reales, al 
suponer el 52,7% del total de los localizados. Un extenso grupo de las propieda- 
des cuyos réditos anuales se sitúan dentro de esta franja de pago se establecen en 
tomo a la calle Mayor de Triana, sobre todo en su parte central, y en la vía que 
dt;sdt; Sau FlauC;ibC;u x diligc: al amvattu dc San Bernardo, debido a la presen- 

cia de viviendas de alto valor que soportan elevados censos. Las propiedades con 
gravámenes anuales inferiores o iguales a los 15 reales de rédito anual se ubican 
en las calles que estaban en plena expansión urbana (Salvador Perdomo, La Lagune- 
ta, Arena), donde casi todas las cargas registradas son debidas a demandas de 
censos para la construcci6n de la vivienda o imposiciones de misas pc~-pcluas a 

p vi 
favor de los conventos de San Bernardo o San Francisco. 

Las viviendas con gravámenes que rentaban más de 50 reales anuales se 
establecen en la calle Mayor y la de La Carrera, en la que la presencia de aboga- 
dos, procuradores, mercaderes y milicianos influye de forma decisiva en el incre- 
mento en el número de demandas de préstamos, mandas pías o hipotecas, 
repercutiendo sobre la inmovilizacih de parte del valor de las bienes inmuebles. 

Un capítulo aparte merecen las cargas establecidas sobre los cercados de dentro y 
fuera de la muralla, estos últimos escasamente reflejados, ya que su dimensiones, 
rendimientos y valores en el mercado les hacían propicios para soportar altos g 
gravámenes. d 

f 
z 

La tipología de los perceptores de estas cargas es, como se ha citado, com- 
pleja, aunque, como se observa en los diversos mapas, existe una cierta lógica en 
su distribución. En la calle Mayor del barrio de Triana, la de las Bernardas y 
Carrera, vías donde se registra el mayor volumen de medianos propietarios urba- 
nos, un elevado porcentaje de inmuebles poseen más de un gravamen. Una alta 

proporción de ellos reditúan a favor de un convento, fundamentalmente San Bemar- 
do, y de la Catedral, acumulando ambas instituciones el 42,0% de todos los situa- 
dos sobre este tipo de patrimonios. 

Las pl-opiedades con cargas impositivas más reducidas SC ubican cn las 

calles que se encontraban en plena expansión urbana. Casi todos los bienes perte- 
necían a mareantes y pilotos que solicitan los préstamos a interés al convento de 
San Bernardo o a milicianos acomodados, por contra apenas si toman dinero a 
censo de vínculos o capellanías. 
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Los réditos percibidos por los censualistas particulares se establecen sobre 
los cercados emplazados al final de la calle Mayor, en las zonas de nuevas cons- 
trucciones o allí donde la categoría de los propietarios (artesanos, hortelanos, 
mareantes) les hacía optar a préstamos de mediana-pequeña cuantía. Así, en una 
calle con gran proliferación de menestrales como la de Baltasar Núñez o el Diabli- 
to los gravámenes percibidos por censualistas particulares, especialmente 
milicianos, representan el 56% del total de los registrados. 

Finalmente, se observa como en la calle Mayor del barrio de Triana exis- 
tían varios sitios del Cabildo de la isla que, como ya se ha hecho referencia, fueron 
vendidos en los años centrales de la centuria a censo reservativo. Al ser escasa la 
carga que se entregaba al Kegrmrento, los propretanos pudieron imponer sobre el 

p 
vi 

bien otra serie de censos perpetuos o redimibles. 

En conjunto, los inmuebles del primer sector de Las Palmas se caracterizan 
por estar gravados, salvo los grandes cercados, por medianos réditos anuales que i 
son soportados por casas terreras de nueva construcción o por viviendas sobradadas 
de valor medio-alto. Los censualistas más destacados son los particulares (capitán t 5 
Juan de Matos, capitán Antonio Fernández de Sosa) y el convento de San Bemar- I 

do, que casi siempre aparece como institución prestamista, al apenas disfrutar de 
rentas urbanas donadas a través de legados y mandas pías. En un segundo plano se 

i 
d 

sitúan el convento de San Francisco, a favor del cual reditúan gravámenes im- g 

puestos por mandas pías, el Cabildo Catedral, con una presencia menor por la 
d 
f 

categoría de las rentas, y los vínculos, aunque con escasas cargas sobre las propie- 
dades en una zona donde los inmuebles se intercambiaban reiteradamente de ma- 
nos. 

B) En el espacio comprendido entre la calle de la Arena y el Barranco de la 
ciudad será en donde se genere un sensible cambio en las características de las 
imposiciones y en la tipología de los censualistas que los perciben. En esta zona se 
registra un aumento de los bienes con gravámenes establecidos por encima de los 
50 reales, alcanzado las propiedades con cargas iguales o superiores a esta canti- 
dad el 49,3% de los inmuebles localizados, en cambio disminuyen el número de 
propiedades con riditos anuales inferiores a los 15 reales hasta cl 12%. En los 
alrededores del convento de San Francisco es donde se localizan los inmuebles 
con los réditos anuales más altos, fundamentalmente en la calle que se dirige al 
barranco Guiniguada. También se recoge un grupúsculo de viviendas con cargas 
por encima de los 50 reales anuales en los inicios de la calle Mayor y en la plazo- 
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leta de los Remedios, casas reconstruidas a principios del siglo XVII tras el ataque 
de la armada holandesa. 

Las zonas que poseen inmuebles con censos que rentan menos de 15 reales 
al año o están libres de tributo se ubican en el barrio de El Terrero, la calle de los 
Moriscos y las viviendas situadas cercanas a la intersecci6n de las calles Jorge 
O‘Flaquc y de las Bernardas. 

Las residencias acompañadas de huertas o cercados son las que soportan 
las mayores cargas, pero también algunas de las casas que con posterioridad serán 
parte del lugar de asentamiento del convento de Santa Clara. Varias de estas pro- 
piedades hipotecadas a favor de altos censos estaban en manos de comerciantes, 
hacendados, milicianos, todos con densos patrimonios urbanos y rústicos, y, en 

i. 
s 

menor medida. sus dueños eran eclesiásticos, tal como sucede con las casas altas d 1 
y bajas del canónigo Albiturría Orbea ubicadas en esa vía. 

Los perceptores de los diversos gravámenes impuestos se encuentran re- 
tinidos en dos grupos: los censualistas particulares y los conventos, que alcanzan 
el 64,3% de las cargas registradas. 13s cnnventos de San Bemardn, cnmn presta- 

mista, y el de San Francisco, como detentador de numerosas mandas pías, son los 
principales implicados, localiz4ndose los réditos del primero sobre inmuebles situa- 
dos a lo largo de la calle Mayor y las casas ubicadas entre ésta y las calles Carrera- 
Peregrina, mientras que los detentados por los franciscanos se percibían de las 
viviendas emplazadas en torno al propio convento. 

Los censualistas particulares, el 21,7%, tienen especial relevancia en todas 
las zonas en que, como se ha apuntado con anterioridad, se asentaba una conside- 
rable masa de artesanos. De tal manera que en la calle Peregrina o en algunos 
inmuebles de la calle de San Bernardo, pertenecientes a artesanos dedicados a la 

producción de paños y hortelanos, se registra un cuantioso número de réditos 
anuales a favor de este- grupo, a cuyo frente se sitúan los milicianos que poseen 
patrimonios medios-altos. 

En un segundo plano se registran las cargas detentadas por el Cabildo Ca- 

tedral y las diversas instituciones vinculares, manteniendo unos porcentajes muy 
parecidos al anterior sector. Los réditos establecidos a favor del Cabildo eclesiás- 
tico se impusieron sobre bienes inmuebles de elevada rentabilidad en el mercado 
y con amplias cargas previas, localizándose casi todos alrededor del convento de 
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San Francisco y de las calles en torno a la ermita de los Remedios. La mayoría de 
las viviendas y terrazgos pertenecen, como ya se ha apuntado, a destacados miem- 
bros del vecindario (el procurador Esteban González Hidalgo, los alféreces Fran- 
cisco de Valderrama y Diego Hernández de Sosa) que solicitan enormes cantida- 
des de dinero para las adquisiciones de bienes, compra de oficios o mercancías. 
En cambio, las rentas impuestas sobre los inmuebles a favor de los patronatos de 
legus, capellanids 0 mandas ptas tienen una incidencia limildda en las cuantfas 
percibidas y en su distribución, ciñéndose los réditos que controlan casi exclusiva- 
mente a los localizados sobre viviendas ubicadas en la calle Peregrina y áreas 
centrales de la calle Mayor de Triana. 

En estos dos sectores el predominio de artesanos, mareantes, milicianos y 
mercaderes ratifica al barrio de Triana como la zona comercial de la ciudad donde 
se llevaban a cabo múltiples negocios, aunque no todas sus vías tenían igual peso 
dentro del entramado comercial. La calle Mayor y las que desembocaban en ella 
desde el convento de San Francisco serán las más beneficiadas en el asentamiento 
de mercaderes y milicianos relacionados con el comeIkio. Por contra, muchas vías 
surgidas o potenciadas en su urbanización durante el siglo XVII, se convirtieron 
en la znna de residencia de mareantes y artesanos, prnduciéndnne una clara diferen- 
ciación en las funciones realizadas por sus habitantes dentro del organigrama pro- 
ductivo. En el resto del barrio se observa una progresiva «elitización» de las calles 
situadas alrededor del convento de San Francisco y en los pasajes que se dirigían 
a la ermita de los Remedios, donde suben rápidamente los alquileres de viviendas 
y su precio medio en el mercado a partir de la década de los años cincuenta. 
Paralelamente, en el área de El Terrero o en la antigua zona residencial de la Plaza 
del convento de San Bernardo los precios se estancan e, incluso, disminuyen a lo 
largo del siglo XVII. 

Las cargas soportadas por cada vivienda son detraídas en este barrio por 
los censualistas particulares 0 los conventos. Los milicianos y eclesiásticos serán 
los principales beneficiados de los réditos de bienes dentro del grupo de censua- 
listas.particulares. Parte de los capitales obtenidos por estos sectores de la pobla- 
ción a travks de las prebendas, el comercio o las rentas agrarias se dirigieron hacia 
el préstamo a interés, inversión segura y de alta rentabilidad, que suponía una 
estrategia válida en la posibilidad de captación de propiedades en áreas priorita- 
rias a los intereses particulares de cada censualista. Este hecho propició que una 
notable proporción de bienes gravados estuvieran enclavados muy cerca de las 
residencias de los censualistas, estableciéndose un control de la evolución de la 
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propiedad por parte del acreedor, el conocimiento de la situación económica del 
censatario o la posibilidad de apremio si el propietario no abonaba el rédito. 

Entre los conventos censualistas de la zona sobresalen el de San Francisco 
y el de San Bernardo, el primero por las mandas pías detentadas y el segundo por 
los múltiples préstamos realizados yuc ticncll como seguro un bien imnu&k. La 
división en dos grandes barrios de la ciudad conllevó la existencia de áreas de 
influencia muy determinadas entre los conventos en su faceta de censualistas. En 
el barrio de Triana el predominio de los dos conventos citados será casi absoluta 
en las cargas establecidas sobre las viviendas. En Vegueta el control corresponderá 
al dc San Pt;dru Mártir, miis por el volumen de bienes urbanos que poseia y los que 
entregaba a censo que por los préstamos otorgados, y, en un segundo plano, los 
recién creados de San Ildefonso, construido en el año 164.7, o el masculino de San 
Agustín fundado en 1664. 

Las inversiones del convento de San Bernardo casi exclusivamente se diri- 
gían hacia el préstamo a interés de los capitales ingresados por la dotación de 
mnnjw Fxte volumen de dinero supuso un floreciente negocio para el convento, 
que dispuso a lo largo del siglo XVII y primera mitad del XVIII de un inmenso 
poder financiero que.sirvió para incautar numerosas propiedades urbanas y rústi- 
cas por toda la isla. 

C) El barrio de Vegueta, compuesto por dos sectores, es, por los datos apor- 
tados, el que mantiene un proceso de «elitización» más claro durante todo el An- 
tiguo Régimen. Esta situación se plasma en las cargas establecidas sobre sus bie- 
nes inmuebles urbanos, pues un considerable porcentaje se establecían por enci- 
ma de los 50 reales anuales. La mayoría de las propiedades que reditúan más del 
medio centenar de reales al año se ubican en 10s alrededores de la Catedral, es 
decir, allí era donde se avecindan los hacendados más importante de la isla y los 
eclesiásticos integrantes del Cabildo Catedral. Las calles del Peso de la Harina, 
Toril, Inquisición o Gradas sobresalen dentro del plano urbano por la calidad de 
los inmuebles que soportan los gravámenes más elevados de la ciudad. La otra 
zona destacada en el barrio por la cuantía de los gravámenes impuestos sobre las 
propiedades es la travesía de La Acequia y salida hacia Telde, en donde los cerca- 
dos acompañados o no de casas -pertenecientes a milicianos y a eclesiásticos con 
considerables rentas-, soportaban cargas muy elevadas a causa de la calidad de 
sus producciones (hortalizas y frutas dirigidas al mercado local) y elevado número 
de horas de agua que los regaban. 
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Otros parámetros muy diferentes se analizan en las áreas mas humildes del 
barrio (calle de La Carnicería, t%raletes, fil Terrero, o las vías que van del con- 
vento de Santo Domingo al Risco del mismo nombre), al registrarse en ellas los 
bienes urbanos con menor número de gravámenes o, simplemente, estar exentos 
de cargas rediticias debido a la calidad de los bienes, la precariedad de sus posee- 
dores o a su nueva construcción, situaciones que habían impedido a sus propieta- 
rios la posibilidad de cargarlas con censos, debiéndose añadir además la casi ab- 
soluta falta de referencias en las fuentes consultadas sobre estas áreas de pobla- 
ción. 

Los censualistas tambien sufren unos sensibles cambios respecto al barrio 
de Triana. El predominio de las cargas establecidas sobre inmuebles a favor del 
Cabildo Catedral y del convento de Santo Domingo es casi absoluto, pues ambos 
perciben cl 68,6% del total de las imposiciones. Los rhditos que gestiona el máxi- 
mo órgano colegiado eclesiástico de la región se encuentran repartidos sobre ca- 
sas situadas en tomo a la Plaza Real y la calle de Las Gradas, donde moraban los 
mayores propietarios, aquéllos que eran los únicos que podían establecer sobre 
sus bienes urbanos, por su calidad y amplitud, elevadas cargas. Otras propiedades 
estaban gravadas por mandas impuestas a favor del Cabildo por antiguos miem- 
bros del mismo (capellanías de los canónigos Ramírez y Cachupín, racionero Alva- 
rez de Castro) o eran bienes de la propia institución que habían sido enajenados a 
censo perpetuo o reservativo, como las casas situadas en el callejón de El Tail a 
algunos cercados en el pasaje de La Acequia. 

El convento de Santo Domingo, también denominado de San Pedro Mártir, 
aparece como el principal beneficiado de las numerosas rentas impuestas sobre 
inmuebles cercanos al mismo (alrededores de la Plaza del convento, calle de Gui- 
llén Ponce y de Osorio). Muchas de las propiedades estaban conformadas por 
terrazgos o residencias construidas en parcelas traspasadas por el convento a cen- 
so, otras son viviendas entregadas en manda a los dominicos para su .administra- 
ción, en beneficio espiritual del donador, y un nutrido grupo se componían de 
rentas sobre bienes inmuebles urbanos establecidas a favor de San Pedro para la 
realizaci6n de misas perpetuas anuales. La mayoría, salvo que coincidan en el 
mismo inmueble m4.s de un gravamen, son de escasa cuantía a causa de la 
antiguedad de algunas viviendas y a las cortas economías de muchos de sus due- 
ños (artesanos, viudas y perp~eííos campesinns). 
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El resto de los sectores sociales apenas si tienen un peso significativo, so- 
bresaliendo con el 15,2% del total de perceptores de réditos los censualistas parti- 
culares, entre los que destacaba el grupo de los eclesiásticos, la mayoría miembros 
del Cabildo Catedral que intentaban, mediante la entrega de parte de sus rentas a 
censo, mantener un elevado nivel de ingresos o, en caso de quiebra del censatario, 
capptar un sustancioso número dc propicdadcs cada vez con mayor valor cn cl 
mercado. Los préstamos realizados por este grupo se hacen a vecinos cercanos a 
sus viviendas, de este modo, en las calles de los Canónigos, Osorio, La Pelota, 
Inquisición, Las Gradas o Gloria, lugar de asentamiento de parte de los eclesiásti- 
cos que recibían rentas del Cabildo, se localizan múltiples inmuebles con cargas a 
su favor. El mcczmismo de captación dc bicncs SC manticnc con la misma intcnsi- 
dad que en el barrio de Triana, siendo utilizado, de forma habitual, por los milicia- 
nos y los diversos grupos de censualistas particulares. 

En Vegueta se produce una bipolarización mayor que en el barrio de Tiiana, i 
con un incremento palpable de las diversas contradicciones del sistema económi- 
co que están más atenuadas en el barrio comercial de la ciudad. En el barrio de 
Triana la posibilidad de participar dentro del movimiento de capitales generado 
por el comercio de todos los grupos sociales que participan, dentro de unos límites 
muy determinados y prefijados, hizo que las posibles repercusiones negativas del 
modelo econbmico establecido estuvieran amortiguadas, aunque presentes en cada 
momento. Por contra, en Vegueta las diferencias se agudizan debido a que en el 
barrio se establece un elevado número de miembros de la élite. económica que, 
aunque no vivan de espaldas al comercio, sí plantean una alternativa económica 
distinta, donde las rentas agrarias, la especulación y los aspectos de carácter más 
feudal dentro del nuevo sistema económico imperante tiene un claro predominio. 

La concentración de rentas, los ajustes sociales en el sistema, la ideologi- 
zación de la formación económica o el desarrollo de diversos mecanismos de 
captación y de redistribución de los beneficios llevó auna sensible diferenciación, 
lo que permitió la «elitización» de unas zonas en detrimento de otras. De esta 
forma, el peso económico y social que tenían los vecinos emplazados en las calles 
de la Herrería, La Pelota, La Carnicería, Gloria o Jáismez decae sustancialmente a 
lo largo del siglo XVII. La pobreza que rezuman algunos testamentos, escritos de 
acusaciones contra vecinos o la ausencia de intercambios en estas vías demues- 
tran el aumento en ellas de los grupos con menor poder económico, la marginación 
-a fines del siglo XVII y principios del XVIII se denuncian múltiples estupros, 
peleas o acuchillamientos en la calle de La Carnicería y en los Corraletes9-, o el 
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incremento de vecinos que se declaran pobres de solemnidad pueden ayudar a 
entender el proceso generado en la ciudad a medida que se reIuerzan las difc;rt;ri- 
cias socioeconómicas. 

Los grupos con un mayor grado de’pobreza se replegaron sobre las zonas 
históricas más deprimidas, mientras que las capas sociales que aún podían optar a 
la adquisición de un solar a renta se establecieron en los nuevos barrios situados 
en el extrarradio de la ciudad,»Riscos» de San Nicolás, San Juan, San José o San 
Lázaro’O. 

La división socioeconómica dentro de Las Palmas comienza a perfilarse 
nítidamente desde la segunda mitad del siglo XVII, no sólo a través del mercado w 

inmobiliario sino de toda una serie de manifestaciones internas y externas. El s 
incremento de los capitales dedicados a la mejora de fachadas, a la adqnisici6n Ap. d = 
inmuebles y solares para ampliar las viviendas, el incremento de los procesos de 
vinculación de bienes y rentas, de la concentración de propiedades o la considera- 
ble incidencia de la nueva moral trentina-barroca, generó a lo largo del diecisiete 
a un progresivo anquilosamiento y rigidez de la fluida socioeconomía que se vis- 
lumbraba a través de las fuentes de finales del siglo XV y durante el XVI. Y s! 

Las graves crisis en las que reiteradamente caía la estructura productiva 
insular, hacían que gran parte de los capitales se dirigieran hacia aquellas activida- 
des que, aunque producen unos rendimientos más comedidos, sin embargo, ase- 
gurnn frente a cualquier coyuntura unos mínimos ingresos. Este proceso interno : 

de la sociedad, frente a la mentalidad abierta del mercader extranjero, llevó a una 
5 
d 

retracción de la fluctuación de capitales en la isla, lo que repercutió negativa- 
mente en el mercado inmobiliario, y a un gran dinamismo en las entradas y salidas 
de capitales en manos de los grupos económicos radicados en el exterior del Ar- 
chipiélago. 

Las propiedades de carácter urbano localizadas en Las Palmas tienen unas 
características diferentes a las del resto de la isla. La demanda, la movilidad de 
capitales, la ff uctuación de la población o el asentamiento de gran parte de la élite 
insular y del Archipiélago en la capital supuso el progresivo aumento del precio 
medio de las viviendas, solares, terrazgos y huertas. El espacio de la capital se 
encontraba constreñido por las propias murallas y las huertas que abastecían al 
mercado urbano de hortalizas y frutas frescas, por lo que su parcelación era im- 
pensable, al significar un considerable e inútil aumento en el precio medio de 
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cada solar. Además las montañas y barrancos que circundaban a la urbe suponían 
otro «muro» infranqueable para su crecimiento expansivo. 

El desarrollo urbano se fundamentó, por tanto, a base de un crecimiento en 
altura o achique del espacio medio de las viviendas pertenecientes a los grupos 
económicos infcriorcs dc la población, lógicamcntc los m& abundantes cn cl trans- 
curso del siglo XVII. A mitad del período estudiado y ante la necesidad de espacio 
para asentarse, parte de la población se desplazó de forma voluntaria o forzada 
fuera de la ciudad hacia los lugares y pagos cercanos (Tamaraceite, San Lorenzo, 
Tenoya, Jacomar) o se estableció en las faldas de las montañas que rodeaban a Las 
P&~as. EH t;sla última LUIM cl I~IIWU ~ra IIIU~ ba~alu y las cuncliciuncs para 
pagar el costo de la propiedad muy ventajosas, aún más cuando parte de la propie- i. 

s 
dad recayó en manos del Cabildo secular, por lo que rápidamente se fue poblando 
con pequeños artesanos, pescadores, viudas, libertos y almocrebes. Al mismo tiem- 
po, las dimensiones de muchas viviendas del grupo de la élite económica se am- 
plían gracias a la compra de propiedades urbanas laterales alas viviendas de residen- 
cia principal que son incorporadas mediante su restructuración. 

Se produce un crecimiento urbano larvado que tiende a un progresivo cre- 
cimiento a medida que aumentan considerablemente las contradicciones existen- 
tes en las relaciones entre los diversos grupos sociales, produciéndose una conw g 
derable redistribución social forzada por las presiones de la élite a través de su 

d 
f 

poder económico, por las coyunturas, la progresiva pauperización de los grupos z 
! 

más bajos de la población y la agudización de laS discrepancias internas de la 
formación social imperante. Esta situación provoca que se generen unos movi- 
mientos socioeconómicos internos totalmente contrapuestos, pues mientras los 5 0 
grupos con mayor poder adquisitivo dirigen sus esfuerzos hacia la reconstrucción 
dc la ciudad reforzando sus defensas, el acrecentamiento del patrimonio religioso 
(construcción de tres conventos, ermitas y reparación de casi todos sus edificios 
cívicos-religiosos) y la delimitación de sus áreas de predominio el resto de la 
población comprobaba como de forma progresiva se degradaban sus ingresos 
medios. La concentración de capitales supuso un incremento en la ostentación del 
grupu dt: poder, lo qut: SG kaduju GII UIM «t;liti~ilC;iúu» dt;l cspaciv tn el que defi- 
nieron formalmente su concepción de la ciudad, y una progresiva pobreza en la 
que caían cada vez más sectores de la población. Este hecho se plasma en un 
espacio traumatizado, caótico, de «subsistencia», donde los reiterados vaivenes 
de esta masa de población -indefinida en su concepción del territorio e influida 
por los cánones de las áreas donde se asienta el poder- conduce a una clara jerarqui- 
zación cada vez más brutal desde el punto de vista social. 
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NOTAS 
p 
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r SÁNCHEZ HERRERO, J.: Art. cit. s 
d 1 

* BRONDY, R.: Chambéry. Histoire d‘une capitale. París. 1988. NIERES, C.: h 
reconstnrction d‘une ville au XVIIIe siécmes 1720-1760. Rennes. 1972. TOVAR, 
V.: «El Urbanismo», en Historia de Madrid. Madrid. 1993. 

3 La familia Báez (Diego, Marcos, Crisdbal) tiene como máximo exponente a Luis Báez 
Marichal, asentado en la citada zona. Este vecino interviene, entre otras obras, en la refe- 
rida construcción de la capilla de Santa Ana de la Catedral de Las Palmas o en la edifica- 
ción de la iglesia del convento de Santa Clara. Debía estar este maestro muy relacionado 
desde un principio con Benito Lucero, al participar juntos en múltiples obras, caso dc la 

construcción de los muros del convento de San Bernardo en 1681. Asimismo, Luis Báez se 
compromete a realizar la mencionada iglesia nueva de Santa Clara por 422.400 maravedís, 
cantidad que quedarfan como dote de su hija, Marfa Lucero Marichal, que querfa profesar 
en él. La obra, hasta el momento de la entrada de su hija en el monasterio, se elevaba a 
345.600 maravedís, obligándose por los 76.800 restantes a acabar la iglesia, el mirador, 
tejarla, encalarla, poner ptlas de agua bendita, dormitorio, arreglar el dormitorio viejo, 
azoteas y campanario. El intento de ostentación y de diferencia social se aprecia en este 
deseo de entrada de una hija como religiosa, intentando escalar un peldaño más dentro del 
organigrama social establecido, ver A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Diego 
Álvarez de Silva. Legajo: 1.284. Fols. 51 r.-52 v. Año: 1668. 

4 A.H.I?L.I? Protocolos Notariales. Escribano: Andrés Álvarez de Silva. Legajo: 1.457. Fols. 
sf. Año: 1699. Blas de Ortega, arrendador del Mayorazgo de Arucas, los resta de los 24.COO 
maravedís anuales que paga el inquilino de las casas de dicho Mayorazgo. situadas en la 
calle de la Inquisición. En ese momento estaban alquiladas por don Manuel de Torres, 
oidor de, la, Real Audiencia, en 6.025 maravedís anuales. Este fue el valor del trabajo de 
Cristóbal Ramírez, maestro albañil, que costó <re1 empedrado rpp., c1p. mandato de Ia Real 
justicia, se hizo en la calle que del Colegio de los Padres de la Compañía de Jesús ba a la 
plasuela de las Bendederas, en la pertenencia de dichas casas». 



PRODUCCIÓN, CIUDAD Y TERRI’IORIO: LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. 179 

5 QUINTANA ANDRÉS, P C.: La urouiedad... OD. cit. 

h QUINTANA ANDRÉS, P. C.: La propiedad... op. cit. Del mismo autor: «Carga rediticia y 
desarrollo urbano en la Comarca noroeste de Gran Canaria (1700.1750)», en X Coloquio 
de Historia Canario-Americana Tomo II. Madrid. 1994. 

’ QUINTANA ANDRÉS, I? C.: L a propicdnd urbana cn Gran Canaria... OP. cit. Del mismo 
autor: «La venta a censo de inmuebles y el préstamo a interés: Acercamiento a las rentas 
del Cabildo Catedral de la Diócesis de Canarias entre 1500-1730», en XI Coloquio de 
Historia Canario-americana Madrid. 1996. 

8 QUINTANA ANDRES, P.: La oropiedad urbana . . OD. cit. p 

y Una de las razones alegadas por el fundador de la ermita de San José en la Longuera de 
Vegueta, don Diego Ponce de León, para su construcción era la pobreza de los vecinos y la 
escasa posibilidad de ir a misa pues «los vecinos pobres de aquellos cercados que por sus 
labrancas y ocupaciones y falta de ropa y bestimenta quedavan sin ella», además de inten- 
tar con su patronato dotara una doncella huérfana y virtuosa, véase A.H.P.L.P. Protocolos 
Notariales. Escribano: Melchor Gumiel de Narváez. Legajo: 1.382. Fols. 157 r-166 r. 
Fecha: 8-5-1674. A esta pobreza se añade la referida marginación social de la que es 
ejemplo el pleito sostenido entre Juan González. ayudante de artillería, e Isabel de los 
Santos, su mujer, que llevaba más de seis años apartada de él, teniendo que vivir el marido 
en una cueva en Barranco Seco. La mujer lo denuncia una vez más en 1669 porque «la abía 
maltratado de golpes y Ilebádole su ropa de sus hijas», pidipndn ~1 gnhmmndnr de Ias isla, 
Conde de Puertollano, que le diera la alimentación y no maltrato. Finalmente, el marido 
ante la presión, su edad -sesenta años-, achaques y no poder trabajar cede todo a su mujer 
para que se dé “en almoneda los bienes en Barranco Seco y casa situadas en estas calles”, 
véase A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Diego Álvarez de Silva. Legajo: 1.285. 
Fols. 102 r-105 r. Fecha: 26-4-1669. 

io En fechas tempranas, 1620, el Hospital de San Lázaro reclamaba la realización de un 
camino para llegar a los chamizos de los pobres que habían en la ladera cercana y a los 
diversos cercados de la insliluciún. El Hospital COIKOI ta cou Sebastián Hw:lllä~&z, hwlt;- 
lano, entregarle un cercado atributo de 1.3 15 maravedís anuales a cambio de la realización 
de la vereda que llegara de dicha institución benéfica hasta el cercano convento de San 
Bernardo, A.H.P.L.P. Protocolos Notariales. Escribano: Bartolomé Carrillo del Castillo. 
Legajo: 1.071. Fols. 108 r-115 r. Año: 1620. 



CONCL JSIONES 



La ciudad de Las Palmas de Gran Canaria durante el sigln XVTT experi- p vi 
menta unas profundas transformaciones sociales y económicas que determinan su 
devenir histórico hasta bien entrado el siglo XIX. Las sucesivas coyunturas que 

s 
d 

afectan al modelo económico implantado en el Archipiélago, la falta de un impul- 
so en la estructuración para adecuar a las fuerzas productivas y el arraigo de las 
nuevas tendencias de la superestructura ideológica incidieron en la función jerár- 
quica que debía desempeñar la ciudad dentro de la formación social canaria du- 
rante este período. 

m 
El papel detentado por Las Palmas de Gran Canaria en el Seiscientos afee- 

taban a toda la región y no estaba condicionado a una jerarquía impuesta por el 
número de vecinos sino por las funciones desempeñadas por cada uno de las ins- 
tituciones y servicios establecidas en el núcleo. En la ciudad se concentraban las 
principales instituciones de la isla y algunas del Archipiélago, por lo que su hin- 
terland político-administrativo trascendía los límites de Gran Canaria. La presen- 
cia en ella de las sedes de la Real Audiencia, el Santo Oficio, El Cabildo secular o 
del Obispado de la Diócesis fueron algunos de los factores que hicieron incremen- 
tar la riqueza de sus habitantes y el predominio político regional. Estos órganos de 
gestión parte de la riqueza insular y regional, estableciendo y demandando nume- 
rosas funciones básicas para la creación de toda una concepción del espacio, fuera 
ésta consciente o no. Además, en la ciudad de Las Palmas se localizaba un consi- 
derable porcentaje de artesanos, comerciantes, almocrebes, mareantes y vecinos 
cuyas economías se basaba en los beneficios reportados por el comercio, el tráfico 
portuario y la llegada de abundantes cantidades de rentas del resto del Archi- 
piélago gracias al diezmo eclesiástico. 

La concentración de abogados, escribanos, milicianos y funcionarios del 
Estado hacían de Las Palmas de Gran Canaria una urbe preponderante, que acrecen- 
tó su poder insular mediante una progresiva canalización y vertebración de la 
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mayoría de las rentas en favor de sus grupos sociales más destacados, en detri- 
mento de un wxirnknto equilibr&J de la ewrwmía dr; la publacih eu gwcral. 

Es decir, el mantenimiento de las antiguas formas de producción y la introducción 
de parte del modelo capitalista-mercantil significaron el incremento de la des- 
igualdad por las propias contradicciones imperantes entre ambos sistemas, siendo 
aprovechadas en beneficio del grupo de élite a medida que desempeña un papel 
subalterno al de otros grupos con poderes insulares en ese momento. 

En 10s núcleos agrarios más sobresalientes la multiplicidad de sus funcio- 
nes se encuentra sometida a la jerarquía que sobre sus comarcas pudieran ejercer 
y los rendimientos detraídos del resto de los lugares que comprendía su zona de 
influencia. Estas poblaciones nutren con parte de sus capitales y habitantes la w 

demanda de Las Palmas de Gran Canaria. Sus producción agraropecuaria, la mo- s 
vilidad de los diversos grupos de poblacih y la distribución de 1~ fwcinnes d = 

emanadas desde los centros de poder radicados en la capital de la isla, lograron 
conformar un hinterland socioeconómico elástico, cohesionado internamente y 
con una gran capacidad de adaptación a la esporádica variabilidad en la estructura 
productiva. De tal manera, que en núcleos de población como Agüimes, Guía y 
Telde se lograron establecer algunas funciones importantes para las comunidades 
de esas zonas: escribanía, un elevado número de artesanos, la presencia de comer- 
ciantes al por menor, la cercanía de los diversos puertos de salida de mercancías 
hacia la capital de la isla y Tenerife o el avecindamiento de algunos grandes ha- ; 
cendados locales e insulares. La ubicación que tenían dentro de la red de comunica- d e 
cioncs insular facilitó que en ellas se aglutinaran gran parte de las rentas que, en : 

una fase posterior, se dirigen hacia la ciudad. Así, en algunos de los vecinos del 
5 
d 

grupo de poder de Guía revertían los elevados capitales detraídos de los terrazgos 
ubicados en la costa de Lairaga, Vega de Gáldar o Valle de Agaete que, con poste- 
rioridad, eran desviados hacia la ciudad de Las Palmas en busca de la adquisición 
de objetos de lujo suntuario, pago de rentas o solicitud de prebendas. Tal situación 
generaba una evidente descapitalización en la zona, cuyas consecuencias quedan 
plasmadas en términos como los de Artenara y Agaete, lugares con elevadas pro- 
ducciones agrarias pero cuyas poblaciones están sosjuzgada progresivamente a la 
pobreza y a la necesidad. 

El resto de las localidades están sometidas a un férreo control jerárquico 
urbano y económico, que sólo es roto a fines del siglo XVII por algunos lugares 
en los que se producen un evidente incremento demográfico, a causa de la atrac- 
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ción que sobre la poblac;ión cjcrcc la fertilidad dc las tierras dc medianías, caso dc 
Teror o Moya. Este hecho no variará significativamente las funciones desempeñadas 
en el organigrama general hasta entonces, pero sí logra modificar su rol dentro de 
la jerarquía insular. En varios de estos núcleos (Arbejales, Teror, Valsequillo, 
Satautejo) se forjarán de manera larvada algunas de las principales fortunas insu- 
lares que tendrán su base en el control dc tierras en las medianías, abastecedoras 
de papas y millo auna población en vías de un importante desarrollo demográfico, 
y en el préstamo a interés a pequeños-medianos campesinos con la intención de 
captar un alto número de propiedades agrarias. 

Una valoración general de los resultados obtenidos en el análisis de esta 
jerarquía insular se plasma en la propia ciudad de Las Palmas de Gran Canaria y E 0 
en las partic~lleridades de SII!: bienes de naturaleza urbana. En la ciudad se aprecia d = 
a lo largo del siglo XVII una evidente hegemonía económica con respecto al resto 
de la isla que no es contrarrestada por ningún núcleo insular durante la centuria, 
pues sólo se ve debilitada por la competencia de otras zonas de ámbito regional. 
La propiedad inmueble sufre profundas alteraciones, lo que repercute de forma 
directa en la distribución de cada uno de los grupos sociales dentro del entramado 
urbano y en la fisonomía del desarrollo de la capital insular. 

La ciudad crece en extensión y, sobre todo, en altura proliferando las cons- 
trucciones de casas altas en las calles de preferencia jerárquica para el grupo de 
poder. En las áreas de nuevas parcelaciones las superficies aumentan, aunque 
lentamente, ya que es un movimiento propiciado por los vecinos con recursos 
limitados que fabrican en condiciones precarias viviendas de escasas dimensiones, 
por lo general de una sola planta. Esta dicotomía está intrínsecamente relacionada 
con la progresiva «elitización» en la que se introducen algunos grupos, propician- 
do una jerarquía interna entre los diversos barrios diferenciadora y marginadora. 

En la ciudad no sólo se registra una desigualdad tipológica entre sus bienes 
inmuebles y en el valor de las viviendas, sino que también existen unas claras 
funciones diferenciadoras entre los barrios. De esta manera, en la Plaza Real y 
calles adyacentes se sitúan las principales instituciones detentadoras del poder de 
la isla, además de algunas de las funciones más determinantes (escribanías, justi- 
cia, cárcel, abogados, procuradores). En cambio, en los barrios localizados en los 
«Kiscos» o áreas deprimidas de la urbe, sólo se concentran aquellos grupos de 
pequeños artesanos, hortelanos o población marginal imposibilitada de adquirir 
una propiedad en las zonas bajas de la ciudad, donde las funciones desempeñadas 
-salvo la de ser una reserva de mano de obra inmediata- son mínimas. 
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Estas diferencias en la distribución de la población significa el estableci- 
miento, consciente o no, por parte del grupo de poder de unos límites claros entre 
sus zonas de hábitat y el resto de la población. La reducción de la presencia de 
viudas, que no anteponían a su nombre el «doña», de menestrales, pequeños co- 
merciantes o vecinos en general durante el siglo XVII en las calles más destacadas 
de la zona donde mora esta élite social, indica el tácito desplazamiento de unos 
grupos no deseados, r~ealoj&rdose en las áreas de nueva expansión o cn las calles 
que van quedando marginadas dentro de la ciudad. 

Es decir, Las Palmas comienza en el período estudiado a ajustarse a unas 
normas ideológicas emanadas de la superestructura imperante durante este perío- 
do del Antiguu Regimen, dundc las ideas dc: uskutaAh y yudt;r SE; va11 impukw 
do frente a la relativa libertad social que disfrutaba el vecindario en la anterior 

i. 
s 

centuria. donde hubiera sido muy difícil aplicar este nuevo concepto de relaciones d 1 
sociales. Las continuas fluctuaciones de la población, la presencia de numerosos 
esclavos, libertos, comerciantes extranjeros, la dispersión de los grandes propie- 
tarios, la existencia de otras localidades con singular fuerza económica dentro del 
organigrama general (Telde, Gáldar, Aguimes), o la escasa penetración de algu- 
nos elementos básicos de la nueva formación social, hicieron imposible la absor- I 
ción de unas normas de comportamiento y distanciamiento social verificadas para m 
otras ciudades europeas durante el Quinientos. d 

g 
En la etapa estudiada no existe una desigualdad por descarte económico, d 

f 
sino una inducción a ella que conlleva la consiguiente diferenciación. Este hecho z 
supone una toma de posición común de un grupo que emerge del propio vecin- 

! 
d 

dario sin más atributo que el número de propiedades urbanas, rústicas y moneta- 
ñas detentadas que intenta desligarse de sus orígenes para poder engrandecerse 
fatuamente. 

A medida que Las Palmas de Gran Canaria pasa a desempeñar un rol más 
discreto dentro del sistema regional de producción y exportación, las contra- 
dicciones en el mercado urbano y en el desarrollo de la ciudad se agudizan, cayen- 
do dentro de una ralentización cualitativa y, en menor grado, cuantitativa, como 
ya se ha apreciado. El crecimiento de la vinculación, la especulación y la detrac- 
ción de rentas, ante la imperiosa necesidad de la élite por convertir el capital en 
mera moneda circulante, generó una restricción de la actividad general con el 
endeudamiento y colapso económico de algunos de los grupos económicos más 
dinamicos (menestrales, vendedores al por menor). Son muchos los artesanos que 
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a fines del siglo XVII unen a su condición la de ser soldados del presidio de la isla 
o combinan sus actividades con la labranza, lo que indica la precariedad en la que 
habían caído algunos oficios. El deseo de ostentación, la carga moral negativa 
impuesta sobre todos aquellos que utilizaban sus manos para la labor cotidiana, 
etc., fueron hechos más que suficientes para empezar a dirigir parte de los capita- 
les hacia la mera especulación formal. 

La élite de la ciudad empieza de manera progresiva a acumular todo tipo de 
bienes rústicos y urbanos de los que detraer una renta segura, dejando en un se- 
gundo plano las inversiones en el comercio exterior, que queda casi en su totali- 
dad tu m¿mos dc mcrcadcrcs foráneos. Esto hizo que cl grupo dc poder sufriera un 
cambio radical en su concepto de función, al pasar de ser el principal beneficiado 
del comercio basado en los nuevos conceptos capital-mercantilistas, pero que era 
realizado por gente de una «sociedad de frontera», a fijar sus ojos a espaldas del 
mar, hacia el interior de la isla, en imitación de la nobleza castellana, con una 

p 
vi 

acumulación ingente de tierras entre 1650-1700, intentando desprenderse del sayo 
popular y cubrirse con la púrpura elitista. t 5 

I 
Todas estas contradicciones están presentes en cada uno de los aspectos i 

reflejados en el estudio de la ciudad, en la que se produce una redistribución esca- E 0 
lona& de la poblacibn en funciún de las LWS~S desernpeBadas. No CS extkíu que: g 
los inmuebles más notables se encuentren ubicados en calles situadas en torno a d 

las instituciones cívico-religiosas. A su vez, alrededor de ellas se localizan una 
f 
z 

pléyade de artesanos que, a medida que se ubican en los límites externos de las 
vías, se caracterizan por su baja condición, precariedad económica y tipología de 
clicntcs. En las &-cas pcrifkicns cntrc las que SC asienta cl artesanado y cl resto de 
la población se emplazan aquellas industrias o funciones que contaminaban el 
ambiente y aguas de la ciudad (carnicería, pescadería, tenerías, batanerías). Entre 
estas zonas artesanas y las calles donde se asentaban los vecinos con menores 
recursos se avecindaban almocrebes, hortelanos, sirvientes domésticos o mareantes. 
Finalmente, en las calles marginales cercanas al mar, en las faldas de las montañas 
que rodeaban a la ciudad, o en las salidas hacia los principales caminos que se 
dirigían hacia pagos del interior se situaban libertos, viudas, pequeños propieta- 
rios, artesanos con limitados ingresos y pobres en general. 

El alejamiento de la vida comercial y el refugio en un mal entendido elitismo 
de ciertos sectores de la población produjo una progresiva recuperación del anti- 
guo desarrollo urbano que había deslumbrado en la centuria precedente a algunos 
viajeros. La incapacidad para adaptarse a los nuevos tiempos económicos sin que 
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pudiera existir un tutelaje exterior propició la opción más fácil, aunque mucho 
III& datiina para la economía gcncral dc la población, que SC vio cn la necesidad 

de mantener el sistema desde unas posiciones más precarias en el transcurso del 
siglo, repercutiendo necesariamente en su nivel de vida, lugares de asentamiento 
y en las características de sus residencias. Gran parte del capital generado se des- 
viaba a la construcción de conventos, embellecimiento de las casas y a la funda- 
ción de lugares de culto, en una sociedad que arroja casi dcfinitivamcntc dc su 

seno los conceptos básicos en los que se hundían las principales raíces de su ri- 
queza apenas un siglo antes. EI ideal señorial, asumido formalmente por parte de 
la población, se impuso al de progreso y prosperidad imperante en otras zonas de 
Europa, situación ventajosa para unos grupos foráneos que pudieron imponer cla- 
ramente sus condiciones de produccibn y adquisicibn con la condescendencia más 
o menos favorable de una élite que se complacía ante el ingente numerario, aun- 
que negaba la hase de su emanación. I,a tensión entre ambos grupos no existe, 
pues el primero se conforma con una progresiva subida en el volumen de sus 
ingresos y el segundo con controlar la producción y el mercado. 

De forma lenta, la generación de capitales se restringe al diluirse las vías ? E 
tradicionales de prosperidad de los prnductoren hasta ese momento e imponerse 

los nuevos conceptos ideológicos, que primaban a la acumulación y la desidia en 
el trabajo antes que la laboriosidad. Hay una clara apuesta por el consumo inme- 
diato y la negación de la futura inversión, donde las circunstancias terrenales, por 

0 
; 

contra de lo que se indica formalmente, toman un predominio palpable, como una d e 
más de las grandes falsas del momento. 

La ciudad surge de este modo como un crisol de contradicciones entre víc- 
timas del sistema y ejecutores del mismo, aunque ambos nunca pudieron calibrar 2 
sus consecuencias. 

0 
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